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SANTIAGO, 30 DE SEtIEMBRE DE 1890

La industria del oro en Chile

:1 distinguido injeniero de minas don Augusto
ego Cortes, ha escrito, con el título del encabeza-
nto i bajo el patrocinio de esta institucion, de la
es empeo so Direor, una luminosa 1Memoria, li-

s diversos metles
o. t)oí eieflD0.

llamados a suministrar el elemento mas importante de
la industria.

El primer capítulo de la obra del sefior Orrego Cor-
tes está dedicado a la jeoguosia i mineralojía del oro
en Chile. El autor presenta en un cuadro bien conce-
bido los interesantes datos recolectados, durante un
largo lapso de tiempo, por el sabio i minucioso Do-
meyko.

En el segundo capítulo se describen los procedi-
mientos metalúrJicos para el beneficio del oro, conoci.
dos en Chile, las tentativas que se han hecho para
mejorar esos procedimientos, i se les compara con los
emrpcados en otros paises.

En el tercer eapítulo se demuestra, con abundancia
de datos, sacados de los historiadores i cronistas de
la Conquista, la importancia que alcanzó la estraccion
del oro durante los siglos XVI i XVII, eñ este pais.

El cuarto capftulo viene a servir de complemento
al anterior, porque el autor, analizando los escritos de
Prescott, de Humboldt, de Domeyko, de Vicufla Mac-
kenua i otrs, acuraula los datos referentes a lacanti-
dad de oro producida en Chile durante el siglo
XVII, problema arduo i en el que se adnira la po-
lijdad i versacion del autor del libro que eamina-

Serie 2.a Santiago, 3o de Setiembr de i89o ,Núm. 27

demas,
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riosidad del autor, que ha recorrido i observado con

gran fruto los centros mineros de la República, se
tiene en este libro un cuadro comprensivo de todos

los minerales de oro del pais, en esplotacion mas o

niénos activa, i que hace refleccionar en la importancia

que podria adquirir la industria del oro entre nosotros
si se la fomentara razonada i empeñosamente.

Esta apreciacion se confirma en el octavo i último

capítulo, en que se estima la prolorcion que corres-

ponde a Chile en la produccion total del oro. La can
tidad de este metal calculada por el selor Orrego

Cortes, está basada en fuentes de grande autoridad,
que demuestran que Chile podria ocupar el tercero o

cuarto lugar entre los paises productores de oro.

Como un complemento del libro, se enumeran en

un ap6ndice los métodos mas imnportantes, para el be-

neficio de miaerales auríferos, que pueden servir de

certero gia tratándose de la planteacion de un esta-

blecimiento metalúrjico.

Basta la rápida enumeracion que hemos hecho para

comprender la importancia del libro de que nos ocu-

pamos, i los muchos frutos que se cosechar5n difun-
diéndolo en el estranjero i en el pais.

Cumpliraos con el deber de dar, una vez mas, las

gracias al señor Orrego Cortes por el empeño i con-

traccion con que, ei tan corto espacio de tiempo, ha

llevado a cabo la comision que le ftié conferida por el

Directorio de esta Sociedad, dando cima a una obra

trascendental para los intereses de la Minería de nues-

tro pais

Necrolojia

DON SINFORIANO OSSA

El 27 del actual, a las 6 de la mañana, dejó de
existir este esfimable caballero, a consecuencia de una
pulmonía complicada con un ataque cerebral.

El señor Ossa era miembro de la Sociedad Nacio-
nal de Minería, institucion que lamenta mui de veras
su fallecimiento.

Don Sinforiano Ossa nació en 1834, en la ciudad
de Copiapó, e hizo sus estudios en el Instituto Nacio-
nal i en la Universidad. En el primero de estos esta-
blecimientos desempeñíó durante algun tiempo una de
las clases del curso de Matemáticas.

Recibido de injeníero de millas, se dedicó con em-
pleño a su profesion i se hizo notar siempre por su se-
riedad, intelijencia i honradez.

Cuando don Benjamin Vicuña Mackenna desempe-
filaba la Intendencia de Santiago, el beñor Osa fué
elejido municipal de este departamento, i levantó en
esa fecha el primer plano de la Canalizacion del Mapo-
clo, que fué destruido mas tarde por un incendio en ei
archivo de la Intendencia.

En 1885, recibió el encargo de una Compaflía Mi-
nera que se fundaba entónces en Santiago, de visitar
algunos minerales <le Bolivia, situados en la rica pro-
vincia de Lipez, en esa República.

En el departamento de San Cárlos, donde adquirió
un valioso fundo, introdujo muchos adelantos en la
agricultura, que fueron pronto imitados por otros
propietarios de fundos rurales.

Elejido en dos períodos para municipal por aquel
departamento, lo fué despues para diputado, en cuyo
puesto lo ha sorprendido la muerte.

El señor Ossa militó siempre en la filas del partido
conservador.

Certámen Minero Varela

Como se recordará por lo que publicanmos en el nú-
mero 25 del BoLV'rI\, correspondiente al 31 de julio
próximo pasado, fueion cinco los trabajos presentado9
al Certámen Minero abierto por don Federico Varela
para la preparacion de una Cartilla de Mieria.

El jurado, compuesto de los señores don Manuel
A. Prieto, don Casimiro Domeyko i don Ramon Co-
rreas Rivera, presentó al Directorio (le la Sociedad, en
sesion del 1.0 <le setiembre, el informe que se copia a
continuaciou:

«(S2niao, S de az9oslo de 1890.

«Señor Presidente de la Sociedad Nacional de Minería.

<Señor:

<Los abajo suscritos, desigiados para formar el jura-
do encargado de dictaminar acerca del mérito de los
trabajos presentadós al Certámen abierto por el señor
don Federico Varela sobre 'una Cartilla de MAinerta
tenemos el honor de infor !ar lo siguiente:
* «Despues de examinar atentamente las cinco.Carti-

llas presentadas al Certámen bajo los seudónimos
Horacio, F. Saez P., Volía, L Q. i Huelen, la Coni-
sion ha acordado conceder el premio a la Cartilla fir-
mada por Volta, por creer que es la que cumple me-
jor con el programa elaboradlo por el señor Varela.

<Al mismo tiempo, es de opinion que la firmada
con el sedóniimo Huelen, tiene que ser eliminada del
Certámen, por no entrar en el cuadro preciso del pro-
grama referido. Cree, sin embargo, que ese tiabajo
podria ser aprovechado con gran ventaja para la en-
seflanza científica en cursos didácticos, como se en
las Escuelas Prácticas de M ineria de laReplica;¡es
de opinionque cotivendria grandemente su publ acion.
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De usted atentos i seguros servidores.--(Firmados)
Manuel A. Prieto, Ranon Correas 1. Casimiro Do.meylco».

El informe anterior fué aprobado en todas sus par-
tes, por el Direetorio <le la Sociedad, i despues de ha-
bersne dado lectura, en la sesion del día mas arriba ci-
tado, a las bases del Certánmen, se procedió a abrir los
sobres en que estaban escritos esteriormente los seudó-
nimos, Volta, F. Saez P. Horacio. Se destruv el de

. Q., separándose, al mismo tiempo, el corresp ondien-
te a Huelen.

El preinio de mil pesos ftué acordado a don Enri-
que Stuven, autor <le la Cartilla firmada Volta; la
primera mencion honrosa a don Felipe S, Sol Diaz,
autor de la firmada F. SaezP., i la segunda mencion
honrosa a don Gregorio Godoi, autor de la firmada
Horacio.

El selor Stuven es injeniero de minas, residente en
Santiago, í en las columnas de este BOLETIN se han pu-
blicado, mas de una vez, interesantes artículos escritos
por él; el señor Sol Diaz reside en Copiapó i el seflor
Godoi en Challareillo.

El trabajo del señlor Stuven será publicado a espen-
sas del senlor don Federico Varela, en una edicion
ilustrada con numerosas láminas esplicativas del testo

En cuanto al trabajo firmado con el seudónimo de
Huelen, despues de abierto el sobre correspondiente en
la sesion del 22 de setiembre, resultó ser de don Sa-
inuel Valdes Vieunfa, distinguido i antiguo injeniero
de minas, residente en esta f'echa en Santiago. El Di-
rectorio de la Sociedad Nacional de Minería, en vista
de la imiportancia de este trabajo, ha acordado solici-
tar dl Supremo Gobierno su publicacion con fondos
fiscales, para destinarlo, como aconsejaba el jurado del
Certáimen, i servir de testo de enseñanza en las Esene-
las Prácticas de Mineria de la República.

Como se vé, el éxito del Certámen debido a la je-
nerosa iniciativa del senor Varela, ha producido los
magnífieos resultados que eran de esperarse, dado el
entusiasmo que empieza a despertarse en Chile por to-
do lo que representa progreso i adelanto industrial e
intelectual.

Mineral de Las Condes

MINAS DEL SEíÑOR RESPALDIZ%.

El grupo de iniías denominado San Rafael, en la
Yerbaloca, distrito minero le Las Conde., se compone
de las pertenencias ,San Rafael, Reserva, Elena i Cor-
tada, sobre la veta San Rafael de las pertenencias
Crueldad i Forista. Las vetas reales son treg, con un
recuesto insignificante, paralelas las tres i acompafla-
das por otra yeta, empalmada a veces, otras veces se.
parada, pero siempre a mui corta distancia. Todas
ellas produlcen un mineral idéntico, cuya base es el
sulfato (e barita, nias o nénos ferrujinoso, i que con-
tiene plata i plonio. A medida que se profundiza, dis-
minuye el plo no, que es reemplazado por el cobre.
Este mineral se presenta a su aparicion en forma de
sulfato, eonvirtiéndose en sálfuro a mayor profaudi.
dad.

Hai otra mina, denominada Refujo, a la que se
atribuye mucha importaoia, i que se diferencia de las
anteriores en el rumbo de las cuatro vetas paralelas
que tiene la pertenencia i en el mineral que esas vetas
producen. Aquí aparecen los súlfuros desde el aflora-
miento, combinados con el cobre, la plata, el plomo el
zinc i alguna lei de oro.

La potencia de las vetas en las pertenencias de San
Rafael, varía entre uno i seis metros; el beneficio es
constante, con sólo variaciones en las leyes.

La mina Elena, cuyo laboreo se encuentra cono a
500 metros verticales de la San Ra.fael, que es la des-
cubridora, la sido la ,nas esplotada en los <los últimos
años, distinguiéndose por la regularidad de su benefi-
cio i por su mayor le¡ de plata, entre todas las minas
que entregaron sus productos al establecimiento del
selor don Enrique Concha.

La última temporada fué mala: la grande abundan-
cia de nieve sólo permitió que se emprendieran lostrabajos en grande escala a fines (e setiembre <e 1S89,
i la epidemia de la influenza, que tantas victinas cau.
só en el mineral, obligó a poner t6rmino a los trabajos
a principio de marzo de 1890.

A pesar de estos-contratiempos, la esplotacion fué de
603 cajones <le mineral comun, con un rendimiento de
15,000 marcos de plata, i le siete cajones le mineral
rico de esportacion, con un rendimiento de cerca de
3,000 mareos.

Organizadas las faenas con todo el material de es.
plotacion requerido, la Elena se lía trabajado durante
el invierno con treinta i seis horabres, i las labores <le
reconocimiento han seguido siempre en beneficio. Se
espera que, con un verano regular, la esplotacion au-
mente mucho en la próxina temporada.

La pertenencia San Ralael tiene un estenso laboreo,
todo en beneficio, (le lei (le nlata mas baja que la de
la Elena, pero de alta Hi de plomo. Previendo los
altos precios de la plata, que felizmente liemos alcan.
zado, sus duefios prepararon el alo pasado esta perte-
nencia para una grande esplotacion. Los minerales
que produce contienen de 38 a 40 Y de óxido de fie-
rro i manganeso, i son los mas fusibles de Las Con-
des.

Sin contar con los minerales ricos, cuya cantidad
varía todos los anos, se espera que en la próxima tem-
porada lleguen estas minas, en su esplotacion indus-
trial o <le baja lei, a un rendiimiento de 25,000 marcos,
que pueden valer a los precios actuales, la cantidad de
400,000 pesos.

Informaciones consulares

LA INDUSTRIA METALUJICA EN BILBAO

Del periódico Bilbao marítimo i comereíal, damos
el estracto de la memoria presentada a la junta jene-
ral de accionistas por la de gobierno de La rizcaya,
que da a conocer un gran adelanto en esa industria.

La fábrica que nos ocupa la construido, durante el
arlo !¡ltimo, tres hornos para el acero Siemens Martia, i
tiene uno en construccion; ademas tres trenes, uno de
ellos grande, otro mediano i otro pejueño, los cuales
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están todos funcionando. Tiene, ademasý en construo-
cion un alto horno; se han concluido dos baterías para
hornos de cok i hai otros dos en construccion; cuando
éstos se terminen, poseerá la fábrica 216 hornos de cok,
que producirán 440 toneladas.

En los gastos de preparacion del terreno, alimen-
tacion i construccion áttes referidos, ha invertido la
Sociedad 2.163,261.83 pesetas.

Fabricacion.-Durante el último ano, esta impor-
tante fábrica ha producido en sus altos hornos 74.782
mil 543 kilógramos de lingotes, habiéndose vendido
en dicho período 74.812,363 kilógramos, habiendo
sido su principal mercado España; i en el estranjero
Italia ha adquirido 31.553,480 kilógramos, Holanda
5,463,870, Béljica 5.533,000, Alemania 1.050,000, i
por último, Austria, Francia i Portugal, que figuran
en cantidades menores. La produccion del acero en los
tres hornos ha sido de 5.463,443 kilógramos i los pro-
ductos lamniados en el último afño han llegado ha*4
millones 917,008 kilógramos.

Produccion de cok.-La produecion de cok ha sido
de 51.675,688 kilógramos, cantidad que ha sido insu-
ficiente para el consumo de la fábrica, que ha tenido
que acudir al estranjero para saldar el déficit de la
produceon.

Minas.-La esplotacion de las minas ha tenido gran
actividad, arrancándose de ellas 116,955 toneladas, ha-
biendo la Sociedad adquirido pequeñas cantidades de
canipoil para el afino del acero.

Ademas, la Sociedad ha' comprado 5,960 metros
cuadrados (le terreno para fundar una fábrica de la-
drillos í cemento para las necesidades de la fábrica,
que, si fuesen muchas, puede aquél ampliarse hasta
10,000 metros cuadrados.

RECONOCIMIENTO DE LA FUERZA DEL SULFATO

DE COBRE

Tiene mucha importancia para los viticultores el
reconocimiento del sulfato<le cobre ántes de hacer aco-
pios para tratar sus virtudes.

Puede considerarse buena clase la que al análisis dé
96 por 100 de fuerza, i los mismos podrán examinarlo
ántes de hacer el acopio, valiéndose del siguiente fácil
i seguro procedimiento:

Disolver en agua pura, colocada en un vaso de vi-
drio, dos o tres cristales temados al azar; una vez di-
sueltos, verter sobre la disolucion una cantidad sufi*
ciente (le amoniaco, para que el liquido adquiera el
color característico del álcali volátil.

Si el producto es puro, la disolucion de color oscuro
intenso conserva su trasparencia i matiz; si contiene
sulfato de fierro, pasados algunos instantes el líquido
se enturbiará por los copos de óxido de fierro que len-
tamente llegarán al fondo.

Consulado de Chile en Barcelona, 19 de abril
de 1890.

PEDRO YUSTE

Sociedad Anónima de Metalurjia
deI cobre

PROCEDIMIENTOS PIERRE MANHES

(Traducido de un folleto presentado al jurado internacional de
la Esposicion Universal de Paris)

ORIJEN 1 OBJETO DE LA SOCIEDAD

Está fuera de duda que no hai operacion metalárji-
ca que consuma, relativamente a la cantidad de metal
producido, una proporcion tan grande de combustible
como el tratamiento de los minerales de cobre; i eso
porque esta rama de la metalurjia se ha concentrado
casi esclusivamente en Inglaterra, en las usinas de
Swansea i de Liverpool, donde el carbon se obtiene
a mni bajo precio. Desde hace largo tiempo, se trata
allí, por el método denominado :Galloise», la parte
mas grande de los minerales de cobre provenientes de
todos los puntos del globo.

El métcdo «Galloise», aplicado desde hace mucho
tiempo, comprende, segun la naturaleza de los mine-
rales, de seis a ocho operaciones sucesivas de tuestas i
de fusiones, para llegar del mineral al cobre bruto;
todas las operaciones se efectúan en grandes liornos
de reverbero.

Ninguna modificacion importante ha sido introdu.
cida en el método «Galloise» desde su oríjen, i puede
decirse que la metalurjia del cobre ha permanecido es-
tacionaria i no ha realizado ningun progreso serio
desde largo tiempo atras.

Los señores Perey, Le Play i Rívot estiman que, en
este método, el consumo de combustible es, por térmi-
no medio, de dieziseis a dieziocho toneladas de hulla
por tonelada de cobre producido; tal consumo hace
imposible, evidentemente, esta industria en Francia i
en todos los paises en que es caro el combustible.

En 1878, M. Pierre Manh¿s metalurjista de Lyon
i propietario de las usinas de laminar el cobre de Ve-
déues (Vaucluse), deseando llegar a la introduccion i
establecimiento en Francia del tratamiento de los mi-
nerales de cobre, emprendió el estudio de un procedi-
miento económico que, disminuyendo considerable-
mente la proporcion del combustible empleado, hicie-
ra posible esta industria en ventajosas condiciones;
este estudio tenía por base el empleo del convertidor
Bessemer

La idea no era nueva; desde 1868, muchas tentati-
vas se habian hecho en esa via, perosin éxito alguno,
porque se babían reducido a ensayos sumarios, sin con-
secuencia, sin estudio preliminar.

M. Pierre Manhs procedió de otra manera; esta-
bleció desde el principio una pequeña usina de ensayos
en la que, bien secundado por un colaborador distin-
guido, M. Paul David, emprendió una serie de espe-
riend]as que exijieron dos aAios de un trabajo conti-
nuado.

Hácia el fin del año 1880, el éxito era completo i
absolutamente práctico el procedimiento industrial;
M. Pierre Manhis apeló ent6nces a algunos de ss
amigos i fundó la Sociedad Anónin a de Mgtalurjia
del oo61ie (proc¿dimientos Pierre ManA¿s), establecién-
dola en Lyon.
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Inmediatamente se instaló una usina en Eguilles9
cerca de Avignon, departamento de Vaucluse, i em-
pezó a funcionar en octubre de 1881.

El material de esta usina se compone de:

6 hornos do manga para la fusion de minerales;
2 cubilotes para fundir ejes, en caso necesario;
6 convertidores Manlí6; (1)
4 hornos (le refinacion;

los aparatos soplantes, trituradores i demas máquinas,
son movidos por una fuerza hidráulica de 200 caba-
llos i una fuerza de vapor tambien de 200 caballos, o
sea por una fuerza matriz total de 400 caballos.

Sin embargo de que la usina (le Eguilles fué esta-
blecida para demostrar la marcha de los procedimien-
tos Manihs, está provista de un gran material, que la
habilita para tratar grandes cantidades a medida que
se desarrolle la prodncion de minerales de cobre en
Francia, donde no ffiltan los yacimientos cupríferos,
lamentablemente esplotados hasta hoi dia.

APLICACIONES DE LOS PIZOCEDIMIENTOS PIERRE

Los procediimientos Pierre Manhbsse han esparcido
rápidamenute por todos los paises productores de cobre,
donde tienden a reemplazar a los antiguos métodos
de tratamienlo; actualmiente están establecidos en las
siguientes usinas:

Usinas de Egnilles ....... ..... Francia.
Parrot Copper O ',en Butte-iJity... --Estados Unidos.
UsinasVivianand Sons,en Swansea Inglaterra.
Establecimiento de Lota ...... ... Chile.
Sociedad MetalúrJica Italiani en

Livorna ........... .... .. .Italia.
Compafla de Minas de Uoraas.... Noruega.
Sociedad de Fundiciones (e Brast-

... .... ..... ...... ...... Noruega.
Sociedad Minera de Jerez Lanteira Espala.

Otras usinas están en construccion o en estudio en
diferentes rejiunes de Europa, América, Asia i Aus-
tralia.

Hace algunos meses i despues de largos estudios, M.
Pierre Manlha a conseguido aplicar los mismos pro-
cedintíentos a la metal4ujia del nlkel, por medio de
-l unamodiiiones especiales. Las reacciones son
las mismas quee ela mptalujia del cobre;el fierro, el
azufre. el arsénico, el antimo¡!io, impurezas habituales
del níkel, se occidan rápidamn te bÍj la accion en6r-
jica del convertidor, i despues dle una insuflacion de
algunos minutos, se obtiene, ya sea del tratamiento de
los eJs ya sea del traúnianto de las fundiciones, un
r to de le¡ d 9a 96por 100 d etal pnro,

i cuya refinacion se obtiene fáclmenteen seguida, por
los procedimientos ordinarios.

Lastal<4n de los procedimientos Pierre Manliés
para la :metalnrja del níkel, está en estudio en diver-
sas usinas, i no cabe duda que acarreará ina baja no-
table en el precio de venta de un metal susceptible de
num s aplicaciones e la idustria i en las artes.

<1) El convertIlor 3[aalís dmlEer escencalimeni del converti-
dor Beseer, tal cual es emnPleado en la ,netalurjia del fierro.

OSERVACIO ES SOBRE 1,OS OBJETOS ESPESTOS

La Esposicion de la Sociedad Anónima de Metalúr-
jia del cobre comprendia:

Un modelo reducido del convertidor Manhés, tipo
fijo.

Un modelo reducido del convertidor Mluhlté, tipo
movible.

Diversas series de muestras de minerales, ejes, me-
tales en brnto, escorias ricas, etc., que permiten darse
cuenta de la marcha de los diversos tratamientos, ya
sea para el cobre, ya sea para el níkel, i que bastan
para demostrar la rapidez i la sencillez de estos proce.
dimientos, que no exijen otro combustible, para las
operaciones metalúr.jioas, que el necesario para la
fusion de los minerales.

Seccion científica

FILOSOFLA QJfM¡cÁ

Nmeros proporcionales

Leucipo, hjá mas de veinit siglos, fué talvez el pri-
mero que lanzó al mundo científico la idea (le la ma-
.ria diseontirnia, i Demócrito (1) quien la desarrolló

de tan exaLeta manera que hoi dia su sistema atómico
no encuentra contradictores. No trataremos de sentar
esta hipótesis de la discontinuidad de la materia-
hemos perseguido ese objeto en otros trabajos (2)-
tanto moénos cuanto que su verdad relativa fué impli-
citamente probaba por la reduccion al absurdo que,
inconscientemente, hizo su mas encarnizado enemigo,
Anaxág*óras de Clazomenes, al imajinar un sistema-
la homeomer<a o teoría de la homjeneidad -exacta-
mente contrario al establecido por Demócrito (3).
¿Quiere esto decir que aceptamos la hipótesis de De-
mócrito como verdad fundamental invariable? De nin-
guna manera, pues estamos ciertos que,del mismo modo
que la ciencia evoluciona, que nuestros conocimientos
se acrecientan diariamente con la esperimentacion, así
tan>bien la~s hipótesis deben evolucionar para ponerse
al nivel de los nuevos hichos con los cuales no con-
cuerden. Si bien es cierto que las propiedades jenera-
les de la materia encuentran únicamente en la consti-
tucion moleelar su mejor esplicacion, esto no quiere
decir que tal hipótesis sea verdad absoluta iquejamas
estableceremos otro sistema diferente que nos dé su
esplicacion igualmente bien: boi es verdad en cuanto
no tenemos otra que nos esplique los fenómenos natu-
rales; porque los ensayos sobre una materia homójenea
i perfectamente elástica (4) que actualmente se hacen,
no son completos i no están acordes con todos los ho-
olos conocidos. Sin embargo, es de crer que la hipó-
tesis de la constíitucion molecular de la materia cederá

(1) Plutirgue, (Envrel ni5les, <J&~c C<>ZOtles. Tradluccloni franesa,
Amyot, edicion Clavier, tamo XX. Paris, 1803.

(2) D6lano, Ietrduceian¿ al eeft¿io de la qujýtce)eerc,,.-Valpl.
rateo, 1888.-1 Conferencia sobre la teona atGm¿aa., en <iLe aio
Yjaraiso, 

2 
(le abril de 1I90.

()lfeoDitte, hExpoe4 de uelques ryWde
S gral l Si..-Pare. Vve. Dunal, editóra, 1886

(4) Sir William Thomson, Maumenéa, Delling9haueen, eU,
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en un porvenir no inui remoto ante la teoría dinámica.
De todos modos, verdad o no, la hipótesis de la cons-
titucion molecular de la materia concuerda con los
hechos observados i está-tal cual Demócrito la desa-
rrolló-adoptada como base de la mecánica molecular.

Si traemos a la memoria de nuestros lectores estos
rasgos (le la hipótesis, es sólo con el fin de encaminar-
nos a citar al ilustre químico Dalton, que, a principios
de este siglo, escribia las siguientes palabras, que son
tambien el orijen de la moderna teoría at6mica: «Todos
los hechos de la Química se esplicau fácilmente si se
admite que los cuerpos está,n formados de partes infi-
nitamente pequeflas, indivisíbles, de átomos, en una
palabra, que difieren entre sí por sus pesos i que, en
lugar de penetrarse, se unen los unos a, los otros.» (5).

De aquí a determinar los pesos relativos (le esas
pequeflas, partículhs que son las moléculas actuales,
no hai mas que un paso, paso que Iué franqueado por
Avogmdro con su célebre hipótesis sobre la igualdad
del número de moléculas que volúmenes gaseosos
iguales contienen en idénticas condiciones de tempe-
ratura i de presin (6). De los pesos moleculares se
pasó a los pesos atómicos, gracias a las leyes químicas
de las proporciones definidas i múltiples, i sobre todo,
gracias a las leyes de los gases, establecidas por los
admirables trabajos físico-químicos de Gay.Lussac.

En fin, para acortar nuestra reseila histórica, la
,teoría fué bien i firmemente establecida i hoi es acep-
tada por los químicos deí inundo entero; escepcion
hecha de los franceses discípulos de Gay-Lussac; ¡ or-
que el gran químico jamas quiso admitir la teoría
actual de los átomos. «Siempre dice Fremy--dió la
preferencia a los equivalentes, fundándose, como nos
lo lha dicho a menudo, sobre esta consideracion, «que
(( la teoría de los átomos está basada en una hipóte.
« sis (7).» 1 pensando como Gay-Lussac, sus discí-
pulos Fremy, Berthelot, Friedel, padre, Renard, hijo,
Troost, e c., rechazando la teoría atómica, nos hablan
a veces (cuando sus equivalentes son impotentes para
esplicar algun hecho) nos hablan (le átonos i de mo-
léculas, i sacan de la notacion atómica. el mejor parti-
do posible, sobre todo en lo concerniente a la isomería
por metamería i por polimería. 1 no sin razon, porque
los llamados equivalentes, que no son tales equivalen-
tes, como pretendia Wollaston, i sí simples números
proporcionales, segun los designó Davy, son incapaces
de darnos la mas lijera luz sobre la naturaleza de los
cuerpos isomeros, es decir, de dos o mas cuerpos que,
teniendo propiedades diferentes, tienen la misma com-
posicion centesimal i a veces (isomeros por metamerla)
el mismo número proporcional, llámesele peso mole-
cular o equivalente. Reconocen, pues, estos ilustres
sabios la importancia práctica de la nociou de la mo-
lécula, por ende de las aplinaciones de ella derivadas
(fórmulas de constitucion, etc.), i si, aceptándola, no
la adoptan oficialmente, es nada mas que por encon-
trar una hipótesis o mejor dos hipótesis en su oríjen:
la de los filósofos griegos i la de Avogadro. 1 decimos

(5) A new 8ystem of ,e0i¿¿calphílosophy.-London, 1808-1810.
(6) Amadeo Avoadro, ._ssai d'ooe ousíore de deternioer les ies.se3

relatives des sloles.íléo¿ teires des co ps, el les .'opoí,tioos selon
lesguelles elles entreot daos ces eombinations; in Jourocal de Physique.
Paris, tomo XXXIII, pájina 58.

(7) E. Fréiny, 1iscours prílisiocire sur le devllopemet el les progr1s
rcents de la Chimie, in Ese¿clsp¿lie chisoique. Ilutrosltuecion, tono 1,
1.- fascícula, pájinas 129-130.

que es ésta la causa haciendo honor a lo que ellos
mismos publican; porque si hemos de creer a algunos
atomistas, la no adopeion de la teoría atómica no tiene
mas razon que el amor exajerado al sistema por ellos
o sus maestros establecido. En efecto, ¿por qu la
Química, como la Física, como la Aecánica, ciencia
abstracto -concreta, no ha de hacer uso de hipótesis en
la esplicacion de sus fenómenos? Negarle este derecho
es querer hacer de la Química una ciencia conereta i,
debemos reconocerlo, no lo es, i no la será jamas, con
o sin átomos, sin o con equivalentes. 1 despues ¿es
que los equivalentistas no hacen uso de otras hipóte-
sis? ¿Qué son la teoría de la constitucion molecular de
la materia que aceptan en la esplicacionl de los fenó-
menos físicos; la existencia del éter material e impon-
derable; de los intercambios de enerjía entre la materia
nesaute i el éter; la suposicion (le tuerzas imajinarias
especiales, tales como la afinidad química, la fuerza vi-
tal (le sus principios inmediatos, la catalítica (sic) etc.,
et.> ¿qué son sino hipótesis mas o ménos probables,
no probadas?

Muchas objeuiones hai en contra de los equivalen-
tes objeciones seriamente fundadas, que no han po-
dido ser rebatidas, miéntras que en contra de los pesos
atómicos sólo hai ésta (le las hipótesis (_n que se basa,
en cambio (le múltiples ventajas que no tienen los
equivalentes; ademas, si la hipótesis (le la constitucion
molecular de la materia no ha oido probada, tampoco
se ha demostrado su falsedad; en cuanto a la de Avo-
gadro, tiene la evidencia de una lei; mas diremos,
jamlas se ha encontrado un hecho que esté en desa-
cuerdo con la teoría atómica. Haciendo el balance de
ventajas e inconvenientes, resulta un gran saldo a favor
de los átomos, i esta sola seria una razon convincente
para su adopcion. Pero no continuaremos en este ór-
den de consideraciones, porque nuestro obleto no es
combatir el pésimo sistema de los equivalentes, como
tampoco mostrar la excelencia del sistema de pesos
atómicos i moleculares: ámbos son conocidos, han sido
juzgados i la mayoría de los químicos se ha pronun-
ciado por el nuevo sistema.

Reconooiendo que sólo la hipótesis de Avogadro
imp-de a ciertos reacios adoptar los números propor-
cionales a que nos conduce la teoría atómica, tratemos
de formar una convencion-el sistema de los equiva-
lentes es puramente convencional-i, lo que será me-
jor, una convencion esolusivamente basada en los
hechos observados, apartando toda hipótesis, i esta
convencion de notacion corresponderá exactamente a
la notacion atómica; porque ésta está en perfecta con-
cordancia con todos los hechos observados, segun lo
hizo ver Wurtz, i naturalmente puede (le ellos dedu-
cirse. «Cualquiera que sea, dice Wurtz, la suerte que
a la hipótesis de los átomos está reservada, se ha ad-
quirido definitivamente una notacion, es la notacion
llamada atfmica, pues que preciso es darle un nombre;
pero que, hasta cierto punto, es independiente de la-
hipótesis a que se refiere ...... La notacion actual está
fundada en los hechos..... Reposa sobre la base in-
quiebrantable de la esperiencia (8).»

Schiitzenberger va mas léjos. Adopta definitiva-
mente la teoría i la notacion atómicas, pero apartando

(8) Cárlos Adolfo Wurtz, La Work volu 8eo -4 vol. la 8,.-Paris,
Félix Alcan, 1888.
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toda hipótesis; porque para él, «la nocion de los áto-
mos i de la materia discontinna es una hipótesis, nada
mas que una hipótesis. La teoría atómica i la nota-
cion que ella ha adoptado, procede, al contrario, de la
esperieneia; están fundadas en hechos ciertos, ¡nnega-
bles, le los que se sacan lejítimas deducciones. Es inde-
pendiente de la hipótesis (le los átomos i sólo se refiere
a ella por el lenguaje figurado i la momenclatura, de
las que labria taivez ventajas en desembarazarla (9).»
1 mas adelante agrega que es precisamente en razon
de esa independencia, que para él no sólo es parcial,
«hasta cierto punto», como dice Wurtz, sino ab-
soluta, por lo que él ha propuesto <mo una simple
separacion, sino un verdadero divorcio (10).»

De la misma mianera se espresaba por ese tiempo
Grimaux, indicando el camino que debe seguirse para
establecer la nueva convencion (111; pero la idea no
ha sido llevada a la práctica por ningun químico: los
equivalentistas, porque se verian obligados a abando-
nar sus pretendidos equivalentes, que prefieren sin
razón sobre todas las cosas; los atomistas, porquejuz-
gan que la Química está en su perfecto derecho al usar
hipótesis, sobre todo si estas hipótesis concuerdan con
los hechos conocidos i si de ellas pueden resultar ven-
tajas prácticas, sin los grandes inconvenientes del an-
tiguo sistema. Sin autoridad para llevar a cabo un
trabajo semejante, lo emprendemos, no con la esperan-
za de acabarlo cual es debido, sino por .zatisfacer la
ambicion-ilejítima, si se quiere-de hacer nuestra
i poner en planta la fecunda idea del maestro Wurtz,
que tanto contribuyó con sus trabajos al estableci-
mniento de la teoría atómica, tal cual la conocemios hoi
dia,

a nuestro trabajo especulativo, per-
advertencia: no pretendemos, ni

un trabajo acabado, completo; no es
le pudiera resumirse tal tarea; nos
vándonos la continuacion para mas
lo que entendemos por núcmeros
la determinacion de dichos mime-
gaseosos perfectoso que puedan ser
ido sin disociacion, sin que sufran

menes. Partiendo de los trabajos de Cahours (1847),
que demostró que las densidades de vapor delos cuer-
pos compuestos de fincion definida eran 1 o 2, de los
de Gerhardt (13), que fué uno de los mas ardientes
promotores de las fórmulas relacionadas a dos volá-
menes; la exactitud de esta concepcion fué superabun-
dantemente demostrada por el descubrimiento de los
ácidos mixtos, por la teoría de la eterificacion, debida
a Williamson, por las innumerables indagaciones es-
perimentales (le Wurtz, por las de Berthelot (14), que
se ha visto forzado a abandonar su manera arbitraria
de referir las fórmulas ya a dos, ya a cuatro medios
volúmenes; etc., i hoi dia «es la base de la notacion
química (15);» porque esta concepcion ha conducido
al establecimiento de los pesos moleculares, tal cual los
entienden los atomistas i... los equivalentistas tam-
bien. Dice Berthelot que: «'para espresar las trans-
formaciones en Química orgánicai, esjeneralmente ditil
referir las Jórnulas de los cuerpos a pesos que ocupen
el mismo volámen gaseoso; todos los químicos están de
acuerdo en este punto (16).» ¿Por qué no referirlas al
mismo volúmen, cuando esas fórmulas son de cuerpos
minerales o inorgánicos, o mejor, ane.qanizados?
Porque «en efecto no hai ninguna diferencia radical,
ninguna frontera determinada, entre la Química orgá-
nica i la Quínica inorgánica. La una como la otra
estudian los mismos cuerpos elementales, sometidos a
las mismas leyes. Las sustancias orgánicas provienen
de las sustancias anorgánicas, i en ellas se resuelven
para formarse de nuevo ..... (17).» Ademas, continua-
mente estamos poniendo en contacto loscuerpos anor-
gánicos con los llamados orgánicos; ¿cómo representar
entónces por medio de ecuaciones químicas los pro-
ductos de las reacciones que entre ellos tienen lugar si
las f6rmulas de los factores no se refieren a la misma
unidad volumétrica?

De manera que la utilidad de la concepcion .e las
fórmulas de los cuerpos compuestos, referidas a dos
volúmenes (2 x 16 gramos) de oxijeno o a cuatro
medios volúmenes (4 x 8 g.), no es por nadie contes-
tada; al contrario, pues el amas encarnizado enemigo
del atomismo (Berthelot) la reclama. Nosotros, que sólo
tratamos de poner de acuerdo a atomistas i a cquiva-
lentistas, aceptaremos igualmente tal principio, pero
jeneralizándolo hasta aplicarlo no sólo a los cuerpos
orgánicos como querria Berthelot, sino tambien a
los anorgánícos, no sólo a los compuestos de ámbos
jéneros sino hasta los cterpos elementales. Pero, como
el volúmen ocupado por dieziseis gramos de oxíjeno es
igual al que ocupa un gramo de hidrójeno en las iis-
mas condiciones de temparattra i de presion:
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0Q08988 g, siendo 0.06949 su densidad (18). Tenemos
la frmula eudiométrica:

P= Y x D x 1.29349,

que nos <la el peso P de los gases, cuyo volúmen V, a
00C i a 760 m.nm., i cuya denidad D son conocidos. De
ella sacamos que

P

D x 1.29349

en la cual fórmula introducimos para el oxíjeno i
para el hidrójeno, los valores de P i de D, conservan-
do V, puesto que para ámbos cuerpos es igual a 1 1.:

1.430

1.1056 x 1.29349

0.08988
=2

0.06949 x 1.29349

Tenemos dos igualdades en las que los primeros
miembros son iguales entre sí, los segundos tambien
lo son:

1.430 0.08988

1.1056 x 1.29349 0.06949 x 1.29349

alternando los medios,

1.430 1.1056 x 1.29349

0.08988 0.06949 x 1.29349

i suprimiendo en el segundo miembro el factor 1.29349,
comun a dividendo i divisor, tenemos la proporcion

1.430 1.1056

0.08988 0.06949
[a]

que nos dice que la razon entre los pesos de un mismo
voluimen de oxíjeno i de hidrójeno es como 16 a 1I .1056 ...

906 15.91). Entnces 16 gramos de oxijeno

ocuparán en las mismas condiciones de temperatura i
de presion el mismo volúmen que 1 g. de hidrójeno,
que es lo que se queria demostrar. Pero la proporcion
[a], que ea una fórmula jeneral, a la que hemos dado
para el caso valores particulares, nos dice tambien-
incidentalmente, pero tengámoslo presente-que los
pesos de un mismo volúmen de gases diferentes, son
entre sí como sus densidades.

Volviendo a nuestro razonamiento jeneral, que he-
mos abandonado un instante, porque no queremos
afirmar nada sin demostrarlo, como los volúmenes
ocupados por 16 g. de oxjeno i por 1 g. de hidrójeno
son iguales entre sí i como es el hidrójeno el cuerpo
mas liviano conocido, elejiremos como punto de sepa-
racion el volúmen ocupado por dos gramos de este
(4 x 8 g.) de oxíjeno). Se trata de una simple con.
cuerpo, es decir, das volúemens de hidrójeno (=dos

vols. de oxfjeno (2 x 16 g,)-==uatro medios vols.
vencion, estamos en nuestro derecho al elejir al hidró-
jeno i si tomamos 2 g. (2 vols.) coro unidad, oo
base de nuestros números proporcionales, es simple-
mente para evitar fracciones i simplificar los cálculos
en la práctica. (Cuando digamos «un volúmen», «des
volúmenes» de un gas, se entenderá, pues, que el vo-
lámen del gas considerado, bajo las mismas ondo-
nes de temperatura i de presion, es igual alo
por uno, por dos gramos de hidrójeuo; por dieziseis,
por treinta i dos de oxíjeno).

¿Por qué el peso de dos volúmenes? Porque, segun
los trabajos de Cahours, áutes citados, las densidades
de vapor de los compuestos <le funcion definida co-
rrespunden a uno o dos volimenes; i porque, segun se
desprende de los trabajos (le Gay-Lussac (19) i prin-
cipalmente de sus leyes de los voltimenes en que aqie-
llos se resumen: cuando un volúmen de un cuerpo
gaseoso se combina a un volúmen de otro cuerpo ga-
seoso, resultan das volúmenes del compuesto; cuando
un volúmen se combina a dos volúmenes, haicoutxac-
cion de un tercio i resultan dos volúmenes del comi.
puesto; en fin, cuando tn volúimen de un gas se com-
bina a tres volnienes de otro gas, ha¡ contraccion de
un medio i resultan dos volúmenes del compuesto.
Así, cuando un vol. de cloro se combina con 1 vol. de
hidrójeno, se producen 2 vols. de ácido clorhídrico;
cuando 1 vol. de oxíjeno se uie a 2 vols. de hidrójeno,
resultan dos vols. de vapor de agua- cuando 1 vol de
azoe se co i ina a tres vols. de lidrójeno, hai produc-
cion de 2 vols. de gas amoníaco.

Entónces, nosotros, que por el momento no somos
ni atomistas ni equivalentistas, sentaremos el principio-
fundamental de nuestra CON$ENOION de notacion di-
ciendo:

El NÚMERO PROPORCIONAL de los cuerpos ceo-
puestos es igual al peso de dos volúmenes al estado ga-
seoso (20).

Partiendo de esta definicion i segun nuestros cono-
cimientos físico-químicos, podemos deducir las fórmu-
las que nos permitirán determinar estos núhmeros pro-
porcionales.

Aunque hemos de hablar despues de los números
proporcionales de los cuerpos simples en los que ]¡a¡
una distinciou que hacer, digamos desde luego que,
por definicion, 2 es el número proporcional del hidró-
juno, i, como el mismo volúmen de oxíjeno pesa die-
ziseis veces mas,

2 x 16=32,

32 es el número proporcional del oxíjeno.
Puesto que, como lo hemos hecho observar, a pro-

pósito de la proporcion [a], los pesos de ve
iguales (le dos cerpos gaseosos son entre sí comosus
densidade, podemos escribir

NP DG

2 0.06949

(19) Gay-Lussa i mieaard, R¡q $síoo > ,-ue3-2 vols. in
8.'.1811.-1diversos otrosabaadlmniero. Dublicaoen w

<18) Ültimas detrminaciones: tabla 61 del Ag~4da du chimUie, 1 los o
3890. . 1 - lo emo
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proporcion'en la que NRP, número propocoa, es~ él
-peso dedos volúmenes del cuerpo que se co A
11_ s; se mismo dad gque e el
peso de dos volúmenes de hidrójeno i 0.06949su den-
sidad, siendo 1 la del aire. Conociendo DG, despea.
luna la incógnita:

2 x DGN'P= , [b]0.06949

i enontranos que el nuero proporcional de nur-
po gaseoso o que puede ser reducido a ese estado sin

ue sufr descoupoBeio; es igual al duplo de su
l cgasosa partído porkl densidad del hidró-

Escribiendo esta misma fórmula [b]:

YP= - x DG
900949

i efttuando la operacion indicada
fontrams la fórmula mas sencilla

(2: 0.06949), en-

nos dice que basta
ya8eoa de un cuer.

pos simples, habia
,ecepcion, pues, en
rar un nuevo sléte-
3 principio lo que
lt.ica reas seria que
los equivalentes es.
ni-. han hecho <ni:i

r cos números proporcionales de los cuerps

Segun las fórmulas a que el puro cálculo matemá-
tico, apoyado en los conocimientos.físico-quimicos, nos
ha conducido, debemos conocer las densidades gaseo-
sas de los cuerpos para determinar sus números pro-
porcionales. Ahora, la determinacion de la densidad
gaseosa no siempre es posible, ya porque el cuerpo no
esvolatijizable, como el carbon¿; ya porque, durante el
proceso de la volatilizacion, el cuerpo visado sufre una
descomposicion total, como el óxido mercúrico, o par,
cial (llamada disociacion), como pasa con el cloruro
de amonio. En tales casos, recurriremos a considerA-
ciones de órden químico, como lo haremos ver en un
trabajo subsiguiente. Tratándose de gases perfectos, la
determinacion de las densidades no presenta grandes
iu ncoiveentes, i basta la aplicacion de los métodos
sencillos pero dlelicads de Gay.Lusac, Dumas, Reg-
nault. Se espresa la densidad del gas indicando la
razon que hai entre el peso de un volúmen cualquiera
del gas i el mismo volúmen de aire; el número resul-
tante, multiplicado por 0.00129349, densidad del aire
con respecto al agua, da el peso de la unidad (le volá-
men de ese gas; i el mismo nimero, multiplicado por 2
i dividido por 0.06919, densidad del hidrójeno, da su
número proporcional. Sin tratar de hacer un estracto
detallado de los diversos métodos puestos en práctica,
damos el siguiente, para que nos impongamos (le Pis
diferentes operaciones que la determinacion de la den-
sidad de los gases comporta.

Un matraz de 300 centímetro03 cúbicos de capaci-
dad, cuyas paredes no son mui espesas, que lleva un
cuello largo de 20 cm. i de 5 a 6 mm. de diámetro
interior, el cual tiene soldada en su mitad una llave
-de vidrio esmerilada i que cierra herméticamente, se
llena de mercurio limpio i seco, i se le invierte sobre
la cuba de mercurio. El gas puro se introduce, hasta
llenar la capacidad del inatraz, de modo que el me-
nisco de la columna mercurial quede un poquito mas
abdajo que la llave de vidrio, que permnece abierta.
Se t tura t5, la presion barométrica I
i la altr a h l l columna sobre el nivel esterior del
mercurio; hecho lo cual se cierra la llave. Se retira
entónces el matraz, se secai se pesa. Sea Pel peso
enconrado i V el volúmdn del matraz hasta a llave,
voláe lue previamente se ha determindo por mna

edicíon> epecialEl volm ocupad por el ga, a
la tenupea tura deOOC. i a la presion de 760 m.ua,, es
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i como es 0.00129349 la densidad del aire con respec-
to al agua, tenemos que el peso del aire es:

VH,
_ x 000129349

60 (1 + 0.003665 ')

Evidentemente que, si sustraernos del peso del ma-
traz lleno con el gas, P, el peso del mismo lleno con
el aire, P', mas el peso del aire que acabamos de de-
terminar por la fórmula última, t3ndremos el peso P.
del gas que ocupa el volúmen V:

VI-,
P.=P-P' +- x 0.00129349.

760 (1 + 0.003665 1')

Su densidad con respecto al aire será, pues:

Po
DG=

Ve x 0.00129349

o bien, introduciendo los valores de P. i Vo encontra-
dos mas arriba:

P-P'+ - x 0.0O1.29349
760 (1 +0.003665 t1')

V (H-h) x 0.00129349

760(1 + 0.003665 t)

De este procedimiento-o de los de Bunsen i de
Chancel -nos podemos valer para la determinacion
de las densidades de los cuerpos gaseosos; pero, para la
de vapor de los compuestos, debemos recurrir a los
métodos (le Gao-Lussae, le Hofmann, de Dumas, de
V. i C. Meyer, etc., mas complicados, que requieren
-aparatos especiales, i que por eso no es dable esponer
aquí (24). Pero, ántes de entrar a determinar la den-
-sidad gaseosa de un cuerpo compuesto-sólido o lí-
quido-volatilizado, debemos asegurarnos por todos
los medios que nos sujiera la esperiencia, que en ese
estado el compuestá subsiste realmente i que no vamos
a determinar la densidad de una mezcla producida
por la disociacion de una parte del compuesto, como
sucedió a Enrique Sainte-Claire Deville con el cloruro
de amonio. Primeramente, nuestros conocimientos
teóricos nos dirán si la disociacion es o no posible; en
otros términos, nos darán la posibilidad o imposibili-
dad de una reaccion inversa. De una manera jeneral,
se ha observado que los cuerpos que se descomponen
por el calor sin que sus partes constitutivas tengan
tendencia a unirse de nuevo, pertenecen a la clase de

DG=

los compuestos formados indirectamente i con absor-
cion de calor. La teoría mecánia, aplicada a los fenó-
menos químicos, permite prevet estos dos órdenes de
fenómenos, a saber: las descomposiciones reversibles i
aquellas qne no lo son. Si se lleva la temperatura de
cero a cierto otro grado delerminado, hlabrá absor-
vido tna cantidad (de calor que, en jeneral, produce
tres efectos:

Lo Una elevacion (le temperatura;
2.0 Un trabajo esterno;
3V Cambios fisicos o qifímicos, es decir, un trabajo

interno.

Sustrayendo del calor empleado aquel que corres-
ponde al trabaio estern0, segun el equivalente mecá-
nico del calor (437 kilográmetros), obtenemos el calor
absorvido por el cuerpo que ha servido ,a la elevaeion
de la temperatura i a efectuar el trabajo interno: es
lo que Thomson llama la ener)ía mecánica del cuerpo
a una temperatura determinada. No representa la
enerjía absoluta, sino la diferencia entre la enerj1a
actual í la que tenia a la temperatura inicial.

Dos casos pueden presentarse:

1.0 El cuerpd contiene mas enerjía que sus compo-
nentes: al destMirse, desarrollará cierta cantidad de
calor;

2.0 El cuerpo contiene ménos enerjía que sus com-
ponentes: absorverá, calor al descomponerse.

En el primer caso, los componentes no podrán re-
combinarse, porque la suma de enerjias que poseen n9
basta a la formacion del comipuesto a esa temperatu-
ra. En el seguudo coso, al contrario, la enerjía (le los
componentes es mayor que la del compuesto i se con-
cibe que la acoion inversa de recomposicion pueda
tener lugar (25).

Despues, si segun la densidad de vapor, el número
proporcional, en vez de corresponder a dos volúme-
nes, corresponde a cuatro o mas, el cálculo, por medio
dela densidad observada i de la densidad teórica para
la condensacion de compuesto en dos volimenes, de-
terminada por la fórn!ula [e], nos dirá qué cantidad
del cuerpo (%) fué disociada, qué cantidad subsiste,
i las diferentes esperiencias nos mostrarán que ?el
cálculo tiene razon, i ent6nces recurrire os a otras,
consideraciones para la fij:aion del nmi ero propor.
cional.

Supongamos que, por ualesqui ra métodos, haya -

mos determinado las densidades de los innuerales
cuíerp os o qne pueden reducirse a tal estado
sin diínio, apliquemos la fótmuia [e] para ob-
tener su númiero proporcion~a¡. OJbtenem~os así uni cua-
dro criyo estracto dlarn.os a contint¡aciori. rimero el
nombre~ del cuerpo, en seguiida la denisidad gaseos~a,
determinada pmcr distinguiidos qufimicos, i al lasdo del
número píroporcional teórico así calculado, ponemnos
los valores probables (pesos moleculares) adoptados
por el Agenda du Clsimiste, lo que equivale a decir
por la mayoría de los químicos.

(24) Recomendamos la lectura de la obra de Ditte citada anterlormeo. (25) H. aiite-Claore eville, £qoms á la dci«on, profemfdiýte; como tambien Buignet, MaipuWaionu de Phy, ñfue.-1 volr, i 8.0 la Socidad quimiqa (le Pais en 1864-1865.
-Baililre, Paris, 1887. F, Bertlelot, 'raitEé ienuraiie chmi qse.-2 vols. in 8.
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NOMBRE DXEL CUERPO DÚID 1 NúXERO VALOR
DOMBJDA DLG S SEOSA ROPORCIONALý PROBABLE

Hidrójeno .................. 0.06949 base 2
Oxíjeno ........................... 1.1056 31.82 32
Azoe. ....................................... 0.9714 28.06 28

loro .................. ................... 2.47. 71.01 71
Bromo ....................... 5.54 159.43 160
Yodo............. ................. .......... 8.716 (?) 250.85 254
Mercurio.. ..... .............-....... .. 6.976 200.76 200
Acido clorhfdrico ........ ........................ 1.278 36.78 36..

- bromhídrico .................................... 2.71 . 77.99 81
- yodhídrico ......... ...................... 4.4 127.78 128

fluorhfdrio ..... ............................ 0.693 19.95 20
.sulf.ídric...... .......... ....... 1.171 33.70 34

Anmoniaco ................................ ............ 0.597 17.18 17
Hidrójeno fosforado.. .. . ... .:.. ....................... 1.214 34.94 34

- arseniado .................................. 2.695 77.56 78
Protóxido de azoe ..................................... 1.527 43.95 44
Bióxido de i d .............. ......................... 1.039 29.90 30
Anhidrido azooso ...... ............................ 2.63 75.69. 76
Perózidode azoe.... . ........................... 1.57 (a 20000.) 45.19 46
Anhidrido azooso-azóico ...................... .... 3.196 (a 200C.) 91.98 92

- sulfuroso .................. . ........ 2.25 64.76 6-1
Oxido de carbono ..................................... 0.968 27.86 28
Anhidrido carbónico.... .......................... 1.529 44.00 44

- hipocloroso .................... 3.02 86.92 87
Oxicloruro de carbono ................... 3.46 99.38 99
Cloruro de metilo .................... ........... 1.738 50.02 50.5

- de etilo .......................... ............ 2.219 63.86 64.5
- de boro ................. ..................... 3.94 (?) 113.40 117.4

Fluoruro de boro ................................ 2.31 66.48 67.9
de silicio ..................... ......... . 3.6 108.61 104

Metano ....................................... 0.558 16.06 16
Etano ........................................ 1.075 30.94 30
Etileno ..................... 0.971 27.95 28
Acetileno .................... 0.92 26.48 26
Cianójeno ........ ... ......................... 1.806 51.98 52
Acido cianhídrico .................. .................. 0.948 27.28 27
Cloruro de cianójeno ............. 2.131 . 61.33 61.5
Vapor de agua ................ 0.6235 17.94 18

En este estraco de la inmensa tabla que puede for-
iarse, vemos que el número proporcional deducido
por la fórmula [e] de la densidad gaseosa observada,
concuerda con los valores probables determinados es-
perimentalmente, i esta concordancia es casi perfecta,
coñ escepcion de unos cuantos cuerpos, cuyo número
es miii escaso. En nuestra tabla encontramos el yodo
i el cloruro de boro. que hacen escepcion, pues entre
los númer9s calculadus i los valores probables ¡ia una

,sensible diferencia: 3.15 para el primero i 4 para el
segundo. En este caso, estamos en el deber de exami-
nar el valor de la densidad observada, que puede
no ser exaeta.-Para el peróxido (le azoe o anhidrido
azoosoazóico, liemos dado dos valores; porque con el
valor de su densidad, determinada por varios quimi
cos franceses entre los 1500 i 200'C, se llega al núme-
ro proporcional 46, que corresponde a la fórmula
AzO' (14 + 32) i se denomina peróxido de azoe; i
porque Wanklyn i Playfair determinaron la densidad
a 20,C, i esa nos conduce al número pioporcional 92,
que corresponde a la fórmula Az'0' (28 + 64), que
por varias consideraciones químicas (con los hidratos
da a vez un azoato i un azoíto) llamanos anhidrido
mixto azooso i azóico. ¿Cul de los dos números pro-

porcionales es el verdadero? Los dos; i no es éste en-
química un fenómeno úíiico, pues varios otros cuer-
pos, sencillos i compuestos, lo presentan, por lo cual
es casi imprescindible, en estequiometria, conocer la
temperatura a que las densidades gaseosas han sido
determinadas.

La deflnicion misma de los rúnmeros normales nos-
indica el camino que para su determinacion podemos
seguir. N MERO normal, " a menor eantidad de ma.
teria elemental que entra en eoibiuae¿on; i por consi-
guiente, nos bastará tormar un cuadro con todos los.
compuestos cuyo número proporcional se conoce i las.
proporciones de los elementos que entran en su com--
posicion: tomaremos, en seguida, la menor proporcionl
de cada elemento como su núímero normal.

Determinemos el número normal del hidrójeno. Co.
nocemos una inmensa variedad de combinaciones de
hidrójeno, cuyos números proporcionales hemos de-
terminado por el método de las densidades gaseosas,
que dimos a conocer anteriormente, o por cualquiera.
otro método, i cuya composicion centesinaal conocemos,
gracias al análisis químico o a la síntesis química.
Formemos con .esos compuestos el cuadro siguiente.



274 BOÍLETIN IE LA SOCIEDÁÍ)

CUERPOS N. P. 1 COMPOSI GION

Hidrójeno .................... 2 . .. ...... .. idrjeno; 1 hidrójeno
Acido .lorhídri5 . ............... 35.5 cloro, 1

- yodhídrico ............. 128 127 yodo, 1 -1
Agua ......................... 18 .... :......... 6oxjeno, 2
Acido sulfhfdrico. ................ ... ,82 azufre, 2 -
Amoniaco .................... 17 ............... 14 azoe, 3 -~

Cloruro de metilo ............. . 50.5 12 carbono, 35.5 cloro ..... .3 -

Etileno ....................... 28 ...... 4 carbono,
Cloruro (le amonio.............. 53 14 azoe,35.5 cloro,. 4 -
Isosulfocianato de alilo......... 99 48 carbono, 32 azufre, 14 azoe, -5
Oxido de cromo ............... 206 104 cromo, 96 exíjenoi 6
Fenilamina .................. 93 72 carbono', 14 azoe, 7 -"

Examinando estas compuestos i todos aquellos ea que entra el lidrójeno, encontramos que la menor can-
tidad de este elemento, que entra en combinacion,.es 1, siendo todas las demas 2, 3, 4, 5, 6, 7...... múltiplos
exactos (le la primera. Entónces, la menor cantidad de hidrójeno que forma parte de una eombinacion, la
menor cantidad de hidrójeno que juega un papel en las. reacciones químicas, es 1;. luego 1 es el NNí (número
normal) del Iiidrójeno.

Formemos un cuadro semejante con todos los compuestosdel oxíjeno:

cuERPOS N. P. C 0 MP 0 SI C I0N

Oxíjeno ...................... 32....................... 16 oxfjeno, 16 oxíjeno
Ozono ........................ 48 ...................... 82 - 16 -
Agua ........................ 18 .................... 2 hidrójeno, 16 -
Protóxido de manganeso ....... 71 ........... ... . 55 ~manganeso, 16 -
Anhidrido carbónico ........... 44 . 12 carbono, 32 -
Bióxido de plomo ............. 239 ................... 207 plomo; 82 -
Acido acético .................. 60 24 carbono, 4 hidrójeno, 32 -
Anhidrido azooso. ............. 76 .................... 28 azoe, 48 -
Anhidrido ósmico..............262. .............. 198 osmio, 64 -
Acido oxipirotártrico .......... 148 60 carbono, 8 hidrójeno, 80 -
Triacetina glicérica ............ 218 108 - 14 - 96 -
Pirosulfato potásico ............ 254 78 potasio, 64 azufre, 112 -

Como preceden temente, observamos que la menor cantidad de oxíjeuo que entra en combinaoion es 16;
que las demas 32, 48, 64, 80, 96, 112 .......... son múltiplos exactos de la primera (dos, tres, cuatro .......
veces 16); luego el NN del oxíjeno es 16.

Para los otros elementos puede procederse de la misma manera, una vez conocido el número proporcio-
nal de los diferentes compuestos de que forman parte i la composicion centesimal de estos ltimos:
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CUERPOS N. P. COMPOSICION

Acido arénico ~~~
Anhidrido arsenios .....

- arsénico .........
Bisúlfuro dle arsénico.a .....

Trisiúlfuro de id........
Oxido de cad.... ....
B3romuro de id..........
Clordeid....... .....
Súlf urodeid....... ...
Carbonato dle id .......
Azoato de id.. .....
Sulfato de id...........,
iTruro cúprzic .....

Brouro id .... ...

Protóxido de cobr .. ...
Cloruro cob rQso. .... '
Protosúlfuro de cobre....
Bisúlturo de id.l . .......
Sulfato de cobre amioniacal...
Oxido mercúrico ........
Cloruro id ...........
SIúlfuio i...
Oxídulo de mercurio.........
Cianuro dú, mercurio i de potasio.
Bromuro mercurioso.........
Sulfato id...............

Id. básico mercúric .....
Acido fosforoso.............
Oxibromuro de fósforo ......
Yoduro de fosfonio .........
Anhidrido fosfórico .........
Oxido de zinc .............
Cloóruro de id............
Súlfuro de id. .............
Carbonato deid ............
Carbnato básico de zinc.

142
198
230
214
246
128
272
183
144
112
136
208
97

223.5
159.5
143
198
159
95

227.5
216
271
232
416
382
560
496
728

82
287
162
142
81

130
97

125
547

los números normales 1i
¡eno, respectivamente. así,
D cuadro, estracto dlel que

las cona bi nacio nes qufmi-
,a el arsénico¡=75, para el
bre= 63.5, para el mereu-
'31, para el zinc=65, etc.
iJa cotanleta de los números

3 hidrójeno, 64, ojeno,
....... 48 -

..... o.. 80 -

....... 64 azufre,

.... ... 96 -
.... .... .... 16 oxíjew>.

..... .. 160 bromo,

.......... .............. 71cloro,
...................... 32 azufre,

12 carbono, 48 oxijeno,
28 azoe, 9~6 -

82 azufre, 64 -
2 hidrójenio, 32 oxíjeno,

....... 1t60 bromo,
32 azufre, 64 oxfjeno,

.. .. .. .. .. 16 -

. . . . . . . 71 cloro,

....... 32 azufre,
.. .. .. .. .. 32 -

32 azufre, 6l~oxíjeno, 56 azoe,
........................ 6 oxeno,
. . . . . . . 71 cloro,
... .... 32 azufre,

... ... ... ... 16 oxíjeno,
78 potasio, 104 cianójeno,
.. ..... 160 bromio,
32 azufro, 64 oxíjeno,
35 - 96 -

3 hidrójeno, 48 oxíjeno,
240 bromo, 16 -
127 yodo, 4 hidrójeno,
....... 80 oxíjeno,
. ... .. 16 oxíjeno,
« ..... 71 cloro,
....... 32 azufre,
12 carbono, 48 oxíjeno,
24 - 192 -

75 arsénico
150 -

L50 -

150 -

150 -

112 cadmio
112 -

112,
112 -

112 -

112 -

112 -

63.5 cobre
63.5 -

6 3.5
127 -

127 -

127 -

63.5 -

12 bidrójeno, 63.5 cobre
200 mercurio
200
200 -

400 -

~200
400 -

400 -

600 -

31 fósforo
31 -

31
62 -

65 zinc
65 >
65 -

65 -

6 hidrójeno, 325 zinc

mneros proporcionales i normales e indicando una
manera (le deterininarlos; hemos hecho, en una pala-
bra, la introduccion 'al sistema. En trabajos subse-
cuentes, que tenemnos en preparacion (l),continuaremos
nu¡estra tarea, iestamos ciertos, a pesar dle lo modesto
dle nuestros conocimientos,; dle probar cómo la teoría
atómica i la notaeton en ella basada, son independien-.
tes dle todla hipótesis.

MANuEL A. DÉLANO.

Paris, julio dle 1890.

.0 m W
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Esposiciones i Concursos

LA GRANDE ESPOSICION DE NUEVA YORK EN 1892

En La América Cientí4ca e Industrial encontra-
mos el artículo que copiamos a continuacign:

«La ciudad de Nueva York; en suscriciones par-
tibulares, se ha comprometido a dar la respetable suma
de cinco millones de pesos para la realizacion de la
Grande Esposicion Internacional Industrial en honor
del cuadricentésino aniversario del descubrimiento
de América por Cristóbal Colon. Se espera que el
Estado de Nueva York autorice la contribucion (le
siete fiillones mas, que harán un total de veinte mi-
llones.

El lugar que se ha escojido para la Esposicion está
en el cenLro dle la ciudad, punto conveniente i de fá-
cil acceso tanto por mar como por tierra. Razones hai
para creer que ésta será con mucho la mas espléndida
exhibicion que haya visto el mundo, del jenio (le la
industria humana. En ella todos los pueblos del Nue-
vo Mundo demostrarán especial interes i contribuirán
con toda su enerjía a aumentar su grandeza i esplen-
dor. Nos consta que casi todos los Gobiernos hispano-
americanos harán trasladar a la exhibicion americana
los magníficos edificios que levantaron en Paris para
la última Esposicion, cuyas construcciones formarán el
núcleo (le otras mas espléndidas aun.

Se cree que, antes de la Esposícion de 1892, va-
rios caminos de hierro tendrán estendidas sus lineas
i que se habrán establecido nuevas líneas Je vapores,
que presentarán a los pueblos hispano-americanos
mayor facilidad de la qua ya tienen para visitar nues
tra magnífica metrópoli.

Los visitantes estranjeros encontrarán admirable-
mente provisto todo cuanto pueda contribuir a su co-
modidad i bienestar.

En cuanto a la facilidad de trasporte, el lugar eseo-
jido la presenta especialmente buena, pues ocupa un
punto céntrico con respecto a las distancias al norte i
al sur de la ciudad. Las entradas estarán en esta di-
reccin i la coneurrenia será casi igual por ámbas par-
tes. La Esposicion estará colocada en una altura que
tiene un frente de tres millas i media sobre el rio Hud.
son, donde se establecerán los muelles i atracaderos
que han de facilitar sus inmensas operaciones. De este
modo, los vapores precedentes del mundoentero podrán
desembarcar sus pasajeros i hacer su descarga en el
sitio mismo de la Esposicion, pudiendo las naves que-
dar fondeadas algunos dias en el sitio, donde pueden
servir (le hotel a sus propios pasajeros, que dle este
modo podrán visitar la Esposicion con el máximo de
comodidad que sea lado imajinar. En ninguna parte
del mundo se ha presentado jamas un punto que per-
mita como éste la posibilidad <le realizar cuanto en
éste puede hac.rce. Ocupa la elevada planice conocida
con el nombre de Bloomingdale Heights (las colinas
de Bloomningdale), colocadas exactamente a un costado
del centro de la ciudad. Por el oeste tiene frente al
lHudson i al este tiene el magnífico parque central. Al
norte está todo el alto de la ciudad, con sus magníficas
construcciones i concentrada poblacion.

Para las exhibiciones navales i frente a la Esposi-
cion, por el oeste,.el soberbio Hudson contribuye con
una milia de ensanche, sin una roca que lo haga peli.

groso. En sus elevadas riberas pueden acomodarse un
milloi de espectadores, que pueden ver con plenitud i
comodidad las maniobras de las nave. de la marina
de todas las naciones. Como el rio corre en línea recta
en este precioso paut., los espeotadores podrán gozar
del espectáculo que le presenten las regatas i ejercicios
queabaundarán en esos dias.

No hai que lablar de la cuestion de fondos necesa-
ori para realizar de una manera digna de Nueva York
i del pueblo amiericano la grande Esposicion (le 1892.La' riqueza de Nueva York,' la po3icion social lde los
grandes suscritores al fondo de garantía, i su aptitud
de poder doblar i triplicar las snsericiones, son cosas
de un todo indiscutibles. Niuguna ciudad de la Union
Americana puede ofrecer mejor garantía, bajo éste
punto de vista, que.laciudad de Nueva York».

LA ESPOSICION UNIVERSAL DE CHICAGO

Chicago empieza ya sus preparativos para celebrar
su grandiosa Esposicion Universal. Los 10 millones
de dollars están ya susertos, nombrado el Consejoje.
neral, empezados los planos i próximas a salir las in-
vitaciones oficiales a todas las naciones de Ambos con-
tinentes, para que concurran al certAmen universal.Chicago es una de las ciudades mas importantes
bajo el punto de vista industrial i comercial: cubre
con hermosos edificios de toda clase, parques ijardines,
una superficie algo mayor que Paris i sólo existen en
el mdo 7 ciudades que la superen en número de ha-
bitantes. a saber: Lóndres, con sus 3.816,000 habitan-
tes; Paris, que tiene 2.350,000; Canton, con 1.600,000;
Berlin, con 1.316,000; Víena,con 1.300,000; Nueva
York, con 1.800,000, i Tokio, con 1.122,000. Chicago
tiene algo mas de 1.000,000 dle habitantes, con la cir-
cunstancia de que, a pesar de tanta jente, su deuda no
es mas qnede 13½ millones de pesas, miéntras que
Nueva York debe seis veces mas, o sean 97 miólloes
de dollars.

El Congreso americano ha adoptado un bill en vir-
tud del cual la Esposicion Universal de Chicago será
aplazada hasta el 1.0 de mayo de 1893.

El Congreso ha votado una suma de 1.500,000 do-
liara para la YGposicion especial del Gobierno de los
Estados Unidos, i una suma de 100,000 dollars para
franquear los objetos que han de remitir los Gobiernos
estranjeros partcipes en la Esposicion.

Como la poblacion de Nueva York habia ofrecido
pagar todos los gastos, en el caso de que se verificara
allí la Esposicion, el Congreso pedirá a la públacion
de Chicago que tome el mismo com:promiiso.

El Gobierno de los Estados Undos se propone cono
tribuir con cien mil dollars para la ereccion de un
Museo histórico en la Esposicion de Chicago, de ob.
jetos todos que se relacionen con el descubrimiento de
Améria,los que se espera obtener ploompra o prs
tamos en Europa i América; i contcndrá tambien cuan-
to se refiera a los grandes deseubridores, como Colon,
Américo Vespueio, Alfonso Ojeda, Nunez de Balboa,
ctc., etc,

El Museo, entre otras curiosidades, comprenderá do-
cumentos, armas, ropas, retratos, obras de arte, cartas
jeo,,ráficas, instrumentos, aparatos cientfficos, utensi:
lios domésticos, ete. i especialmente todo lo referentea
Méjico i el Petrl. Habrá una reprodneccon exacta le
la carabela en que Colon hizo su viaje, conu todo el



plo, tiene uni claro de 1,560 pias, miéntras 'los cables
que se neesi tan aquí no son sino dle 1,500 pi4s de
lonjitud. Dicho puente puede resistir uin peso móvil:
de 100O libras por pié cuadrado, miántras ese techio no
tendrá que sufrir mayor peso dle 10 libras por pié
cuadrmado i la presio¡s natural del aire, i esto se ha es-
tudiado cuidadobarente; ademas se colocarán otros'
cables que, partiendo de lai misma columnna. del centro,
vayan ea direccioi* opuesta de los prineipales a unirse
con ellos, como las varillas del centro dle un 1paraguias
a medio abrir; i comio todos los cables pueden¡ hacerse
(le la resistencia que se desee, no hiai razon para que
dichia obra no ofrezca todas las seguridades niecesar-ias,.
El área del primjer piso del edíficio será (le 162 acres
idos galerías dle 75 piés al rededor de di-,ho piso, con

321 acres. Tambien se harán Lyalerías en la torre del

6CIOINAL DE PROoXeoNz oBEERaA
N ANISTE'RDAM
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closa del desprendimiento de ciertos vapores inheren.
tes a la produccion de las fábricas i talleres especials.-- Grupo 13. Medies preventivos contra la inlhalaelon
de materias nocivas ala salud.-Grupo 14. Medios
preventivos contra el contajio de ciertos principios
morbosos en el momento de la manipulacion de ma-
terias contaminadas.-Grupo 15. Sisremasde equipaje
para los obreros que ejercen pr*ofesiones especiales.-
Grupo 16. Primeros cuidados que se deben prodigar a
las víctimas de accidentes i 'en caso de catalepsa.-
Grupo 17. Medidas hijiénicas para el mejoramiento de
la salud obrera.-Grupo 18. Impresos,

UNA ESPOSICION PRANCESA EN MOSCOU

El Emperador de Rusia, en vista de la propuesta de
M. Wischnegradsky, Ministro de Hacienda, i del dio.
támen favorable de M. de Giers, Ministro de Relacio-
nes Esteriores, ha firmado un úkase por el que se auto-
riza la organizacion de una Esposícion francesa en
Moscou, concediendo a título gracioso, al efecto, los
edificios que sirvieron parala grande Esposicion Ical
de 1882 í que son propielad de la Corona.

Estos edificios, admirablemente situados, ocupan
una superficie le 40,000 metros, cercados i cubiertos
de un jardíni de 30,000 metros, i ocho patios, cada uno
de 1,000 metros; los cuales separan los ocho pabellones
del palacio central.

ESPOSICION COMIRCIAL ITALO-AMERICANA

En 1892, cuarto centenario del descubrimiento de
América, tendrá lugar en Jénova una Esposicion Co-
mercial Italo-Americana. Ya se han nombrado el Di-
rectorio i comisiones para cada seccion, de las cuales
formarán parte los cónsules de los diversos paises
americanos, presidentes o directores de las asociaciones
comerciales, marítimas u otras análogas, lo cual hace
esperar fundadamente que ese concurso tendrá un feliz
éxito.

Al Presidente de la Comisionquerepresentará a Chi.
le en la Esposicion,'pertenece la siguientecomunicacion:

«Jenova, !6 de mayo de 1890.-Mui senor mio: Me
es grato poder participar a usted la importante noti-
Icia de uña Esposicion Comercial Italo-Americana,
que tendrá lugar en esta ciudad de Jénova para el aflo
1892, en ocasion de la celebracion del 4o" centenario
del descubrimiento del Nuevo Mundo.

Para cuyo efecto, como usted puede ver por la cir-
cular que le incluyo, desde el mes de febrero próximo
pasado se ha formado un Comité promotor, comipuesto
de personas distinguidas i competentes bajo todo aq-
pecto, lasque, con todo el entusiasmo digno de la gran-
diosa idea, se han puesto a la obra, invoca do el apoyo
i cooperacion de todos los que puedan hacerlo.

No dudo que usted, con su acreditado periódic, e-
tará dispuesto a prestar un valioso e inapreciable servi-
cio a las do naciones, desarrollando í difundiendo la
iniciativa de la antedicha idea, a fin de que, llegado el
momento oportuno, encuentre buena i decidida acojida
en esa laboriosa cuanto noble i jenerosa naCion.

Confiado en su buena volutad, anticipo a usted las
debidas gracias.

De usted A. S. S.--Lus SanuneU di A.»

EPOSIOION DEP4BT4KUIBAL DE OofAPó

La Intondencia de Atacama, de acuerdo con la Al -
caldfa Municipal, ha decretado la organizacion de una
Esposicion Departamental de Artes e Industrias Ma-
nuales, con el objeto de fomentar las artes e indus-
trías.

A tomar parte en ella están invitados los establec-
mientos de instruccion pública, los artistas industrles
i todos los vecinos que deseen coneurrir.

Se abrirá en el teatro de Copiapó, el 25 de Diiee-
bre próximo.

Se dividirá en tres secciones, como sig:e:
Seocion .- Labores de mano de especial aplieracli

en la ensefñanza en las escuelas i colejios de niflas.
Esta seccion comprenderá las siguientis subdiÚvi

siones.
Costura, ropa heliha, bordados, tejidos i objetos de

uso comun o de gusto.
Seccion 11.-Artes manuales-Comprende:
Caligrafía, cartografía, dibujo, pintura i grabados.
Seec¿on IHL-Industrias manales. -Comprende:
Carpintería, herrería, tapicería, carrocería, tonele-

ría, alfarería, talabartería, hojalatería, cestería, sastre-
ría, zapatería, tinitorería, modws, joyería, tipografía,
encuadernacion, cigarrería, panadería, dulcería i obras
diversas.

Los enpoaentes deberán dar aviso a la Intendenia,
de los objetos que deseen esponer, los que se entrega
rán ea el lugar de la Esposicion en la primera quin-
cena de diciembre, a las p.'rsonas que con este objto
nombre la Comision directiva.

Los objetos presentados por las escuelas públics
serán entregados por los preceptores al viado de
escuelas, quien los pondrá en manos de la sub-comh
sion encargada de recibirlos.

Un jurado especiál iara cada seocion, nomrado
por la Oomislon directiva, adjudieará los os, de
terminando el número da ellos i su calidad

Ademr, esta misma ComWon adiudicará diez p
mios de honor a los esponentes que mas se distingu,
i cuatro a las escuelas que sobresalgan con sír

La reparticion de premios será un aco públic, que
tendrá lugar el 1.0 de enero del año pr 6ximo.

Una vez clausurada la Esposi los esbj -
puestos ser4n devueltos, i i se hubiesen y
dará su valor.

Estadistica Minera d(

ARos 1887 i 1888

(De la Revista Miera, MeW¿rlúTi i~ de n

La Con
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trbaioa
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dístico minero, sino por los que se pueden esperar
como próximos i aun por los que se vislumbran como
mas lejanos, pero no pnr esto énos seguros, ni mé-
nos beneficiosos para la primera de nuestras indus-
trias.

Resaltan desde luego en el libro que tenemos a la
viste, i que consta de 410 pájlnas en folio, con dos
mapas i dos diagramas niui interesantes, dos hechos
que reclaman la atencion del Ministerio de Fomento,
para su reforma: es el primero la complicacion que
produce la prescripcion de publicar las estadísticas
por alios económicos, i el segundo se refiere a la calna
con que se imprimen los trabajos oficiales (lo la Di-
reecion Jeaeral de Agricultura, Industria i Comercio.

En efecto, el artículo del real decreto ántes c-
tado termina diciendo: El resúmen anual correspon-
diente se seguirá publicando, como hasta aquí, por la
Direccion Jeneral referida, con sijeoin a lo3 aílos eco-
nómícos. El tomo que estamos examinando es la me-
jor prueba de que esta última flse ha traido innece-
sariamente complieaciones i demoras que no conducen
a singan resultado práctico. Para no faltar a su fiel
cumplimiento, la Comision d Estadística se ha visto
precisada a redactar los estados i mnemorias correspon-
dientes al alo econóímico de 1887 a 1888; pero, como
a la ilustracion de los individuos que la constituyen
i mi especialmente a la de su digno jefe el inspector
jeneral don Federico de Botella, no podia ocultarse
la imprescindible necesidad de publicar la estadística
por afíos naturales, si o queríamos formar una escep-
cion entre todas las naciones que publican sus datos
estadísticos, ha sido preciso aumentar los trabajos de
la Comiion para incluir en este primer volúmen las
estadisticas sizuientes con sus respectivos desarrollos:

mision de Estadfstica, algunas innovaciones i noveda-
des que me ecen nuestro mas sincero aplauso. Entre
las prinmeras, citaremos el buen acuerdo de consignar
al pié de cada Memoria de las diferentes provincias el
nombre del Injeniero Jefe que ha suministrado los
datos publicados, con lo cuallha de establecerse no sólo
una noble emulacion entre ellos para sobresalir en el
desempeilo de este servicio especial, sino que el público
por un lado i la Direccion jeneral por otro, podrán
apreciar debidamente la parte que a cada cual corres-
ponde en este trabajo de escepcionai interes. Igual-
mente es de mencionar el desarrollo que se ha.dado a
la (stadística de la isla de Cuba, correspondiente al
aflIo 1887, i la esperanza de tener pronto datos de las
islas Filipinas, gracias al restablecimiento de la Ins-
peccion de Minas en aquel archipiélago desde el 1. de
enero del corriente año.

Entre las novedades que ofrece el libro de la Comí-
sion de Estadística, figura en primer término un apén-
dici, con la relacion de las canteras que se han esplo.
tado durante el aflo 1888, segun datos ren.itidos por
la Direccion Jeneral de Obras Públicas. «Los datos
relativos a la esplotacion de canteras, dice la Memoria,
son de tal interes, dada la abundancia i variedad de
los materiales existentes en nuestro territorio, el nú-
mero de operarios que en ella se ocupan i la impor.
taxcia que va adquiriendo la esportacion de sus pro-
ductos, que alcanzó en el año 1888 la cifra de
1.007,940 quintales, que esta Inspeccion Jeneraljuzg6
conveniente reclamarlos oficialmente de la Direccion
Jeneral de Obras Públicas. Esta Direccion, con suma
deferencia a lo solicitado, se ha servido remitir las
relaciones que se publican, que si bien no son todo lo
completas que pudiera desearse, sin duda por la pre-
mura con que se han reunido en las provincias, servi-
rán, cuando mén(s, de norma en lo sucesivo a los Inje-
nieros de minas sobre este punto de la Estadística,
senalado ya en las instrucciones como debiendo fijar su
atencionl.

Tiene razon sobrada la-Comision de Estadística i
consideramos de verdadero interes que los :injenieros
de minas se preocupen como deben de la esplotacion
de canteras.

Otra novedad digna tambien de todo encomio es la
publicacion de los mapas mineros de España, corres-
pondientes a los añlos 1887 i 1888. Constituyen por sf
solos e mapas un res.men elarisimno de las respec-
tiva estadísticas, pues en el centro de cada uno se des-
taca in círeulo de fondo dorado con las cifras 228
millones 490,387 i 239.695,907 pesetas respecti.
ysmente, valor total de la riquza creada por la
industria minera en los mencionados anos. Al rededor
de este círculo hai otros que representan laproduccion
en toneladas i su valor en pesetas para las diferentes
sust uOe eáplota la minería, i a su lado se ven

eadrados que representan la produccian i su
alorpara lepos ductos metalúrjicos obtenidos en Es-

p .En los puertos se han dibujado círculos i cua-
drados de color diferente, que espresan respectivamente
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Con estas convenciones se han trazado en los mapas
de Espalla, ya conocidos del seflor Botella, con las
curvas de nivel submarinas i otros detalles interesan-
tes, las representaciones gráficas de la estadística mi-
nera, que van acompafladas de estados numéricos de
producciones i esportaciones. Consideramos este trabajo
tan útil e importante, que estamos seguros no le falta-
rán a la Comision de Estadística los aplausos de cuan-
tos fijen en él su atencion.

Otra novedad interesantísima es la estadística de las
máquinas de vapor, que no ha podido terminar aun la
Comision de Estadística, por lo cual sólo publica en
este volúmen un ejemplo de lo que será cuando esté
completa. Felicitamos a la Comision por su iniciativa
i confiamos que no se hará esperar mucho el primer
avance de una estadística jeneral de los motores (le
vapor, tan necesesarta en nuestro pais.

Por nuestra parte, exitariamos a la ilustrada Comi-
sion que procurase recojer tambien datos acerca de los
jornales que ganan los obreros en las distintas faenas
mineras i metalúrjicas i tambien el total importe de la
mano de obra en la produccion de dichas industrias.
No desconocemos las dificultades con que tendrá que
luchar para ello; pero el interés que encierra la cues-
tion social, daria a los datos reunidos una importancia
que no se puede poner en duda.

La Memoria que el señor Botella ha redactado para
remitir las estadísticas citadas a la Direccion Jeneral
de Agricultura, Industria i Comercio i que se ha im-
preso al frente deí volúmen a que nos referimos, es,
ademas de un sucinto resúmen de los datos en él in-
sertos, una esposicion del plan del trabajo propuesto i
seguido fielmente por el señor Botella i cuya impor-
tancia nos obliga a dejar su exámen hasta el número
próximo, para que este artículo no resulte excesiva-
mente estenso.

No queremos, sin embargo, dejar de consignar, desde
luego, nuestro aplauso al Excmo. senor don Federico
(le Botella i al personal facultativo que está a sus ór-
denes, por el realce que ha sabido imprimir a un ser-
vicio tan importante como es el de la estadística mi-
nera.

II

En la Memoria que el Excmo. seflor don Federico
de Botella ha redactado como jefe del servicio Esta-
dístico minero, i que precede a los datos publicados re,
ferentes a los atlos 1887 i 1888, se hace la historia de
dicho servicio i se consigna el plan de trabajos acor-
dado desde el primer momento que se constituyó la
Comision ejecutiva.

Este plan consta de tres partes: 1.* proceder ante
todo a la formacion del verdadero catastro minero,
con espresion detallada de todas las concesiones legal-
mente existentes; 2.o asegurar la estabilidad invaria-
ble de esas mismas concesiones; i 3.0 emprender una
serie (le monografías que comprendan la esplotacion
i el beneficio de cada una de las sustancias minerales
de mas jeneral importancia en nuestra Península.

Como se ve, el plan es vasto i requiere para su eje-
cucion, no sólo mucho trabajo, sino mucho tiempo í
no pequeflo gasto; pero la actividad de la Comision
ejecutiva, por un lado, i la decidida cooperacion de to-
do el cuerpo de injenieros de minas, por otro, han de
hacer posible su realizacion en el plazo que impongan

los cada día mas mermados fondos quelas Cortes
aprueban para este importante servicio.

Sabemos que existen ya formados dos catastros
completos i se está formando en la actualidad el terce-
ro, con las reformas que han introducido los trabajos
de la Comision para conseguir que se caduquen todas
las concesiones que no estan condiciones legales de exis-
tencia; sabemos tambien que, ademas de la monografía
del distrito plomizo de Linares-La Carolina, tiene niui
adelantada la del distrito siderúirjico de Vizcaya i reu-
nidos planos i datos de otros varios; de modo que no
puede inculparse a la Comision por falta de actividad,
siendo únicamente sensible que no se publiquen estas
monografías cuanto ántes, dado el interes que ofrecen
para el exacto conocimiento de la riqueza minera de
Espafla.

LIa segunda parte del plan acordado es indudable-
mente la mas difícil i delicada, como lo conoce el mis-
me jefe del servicio estadístico en su Memoria; pero,
como todos los injenieros de los distritos han de con-
tribuir poderosamente a que se realice en la forma
que reclaman los intereses permanentes i serios de la
minería, de esperar es que, cuando llegue la ccasion
oportuna, pueda emprenderse este trabajo, que tanta
seguridad ha de ofrecer para la esplotacion de nues-
tras minas. La invariabilidad de la propiedad minea
en sus demarcaciones es asunto que debe tratarse de
conseguir a todo trance, i a obtenerlo contribuírán por
su parte tambien los trabajos de la Comision para el
trazado de meridianas.

Del segundo catastro formado resulta que en prime-
ro de julio de 1888 habia 16,480 concesiones existen-
tes, que abarcaban una superficie de 467,185 hectáreas
i debian satisfacer 1.689,549.24 pesetas por cánon de
superficie. De dichas concesiones eras productivas tan
sólo 2,080, con 236,730 hectáreas, que produjeron en
conjunto 8.644,276 toneladas, con un valor de 82.814
cuatrocientas dieziseis pesetas, siendo el importe del 1
por 100 que debia percibir el Estado igual a la suma
de 767,445.77 pesetas.

El total de ámbos tributos debió producir pesetas
2.456,995.01 i como sólo se recaudaron 1.567,932.66,
resulta una diferencia en contra de la Hacienda de
889,062.35 pesetas.

Estos resultados i el hecho de haber conseguido la
Comision que revertieran al Estado nas de 100,000
hectáreas, para entrar de nuevo en el movimiento in-
dustrial, demuestraný desde luego, los resultados posi-
tivos que ha producido la creacion del servicio esta.
dístico minero.

Otro resultado no ménos importante consiste en los
trabajos de comprobacion para aquilatar el valor de
la produccion declarada, que han arrojado las siguien-
tes cifras totales:

Poductos i- (Valor total com
nerales mi{ probado .......

lId. id, declaradi

Diferencia....

IValor total comProductos me- probad .

talárjícos b<j. id. declarad

Diferencia. .

1887 1888

120,372,948 125.825,144
78.028,055 81.385,825

142.344,893 44.439,319

157.830,370 186.024,493

96.740,286 140,917,602

61.080,084 45.106,89
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o sea, sumando la diferencia de ámbos alos, para los
minerales, 86.884,164 pesetas, que hubieran aumentado
la renta en mas de 400,000 pesetas anuales, aun sien-
do incompletos los datos, pues este trabajo de com-
probacion n0 podrá ser eompletn hasta despues de
bastante tiempo de estar organizado. Dos diagramas
fotograbados, que acompañan a la Mlemoria del seflor
lBotella, dan clara idea de las diferencias que se notan
en los diversos productos, siendo el plomo arjentífero
i el cobre los que las ofrecen mayores en 1887, habien-
do casi desaparecido ya para el cobre en 1888, pero no
para el plomo, sobre todo en la metalurjia.

Respecto a las cifras que ha reunido la Comision,
creemos lo mas breve i acertado trascribir en este ar-
tIculo los estados resúmenes i los comentarios con que
los acompaia el mismo seflor Botella.

Pocos comentarios requieren dichos estados; desde
1886, la propiedad minera otorgada parece sufrir un
lijero descenso, probablemente mas aparente que real,
por recaer sobre concesiones sin labor alguna; se nota
igualmente que disminuye el número de los operarios
dedicados al laboreo, pero en cambio hai aumento no-
table en el de máquinas, en la fuerza mecánica, pro-
duenion mineral i productos obtenidos; i así mismo
4,200 operarios vienen a aumentar los ya dedicados al
beefiio; en totalidad, los minerales estraidos superan
en 1.217,972 toneladas a los del principio de este tríe-
nio; la cantidad de mena beneficiada excedeen 975,60
toneladas a la de 1886; 50) fábricas entran nuevamen-
te en actividad, i la fuerza de las máquinas empleadas
tant en el laboreo como ea ls fábricas, suma 37,368
cabalos vapor, o sean 7,742 cabalios vapor sobre los
que marcaba en el primero de estos tres años, de modo
que, en suma i prescindiendo de ciertas oscilaciones
transitorias, asistimos a un desarrollo notable de la in-
dustria minera i se está iniciando una feliz tendencia,
puesto que parece como que la industria aspira a cierta
concentracion, tanto en el laboreo como en las fábrkas,
propendiendo a sustituir la multitud de pequefas
concesiones e industrias que imposibilitan toda esplo-
tacion racional i económica, por la gran propiedad
minera i fabril, única capas de contrarrestar la com-
pettncia de los poderosos centros que existen en el es-
tranjero.

Descendiendo ya a detalles, vemos que los minera-
les de hierro alcanzan en 1887 su cifra mas elevada
(6.796j266 toneladas), i aunque su produccion dismi-
nuye en1888, excede sin embargo todav en 442,930
to la(l 1886. Los mineras de cbre van en
progresion ascendente, llegando en 1888 a superar en
826,035 a a producidos en 1886. Los de
plomo, siiendo la aj a iniciada en los mercados de

metales ofee n <iodeensoen 187 pero vuel-
ve a r eponer en 18 hasta producir 45 toe-
ladasuead e 4, a los r io del
trieníio. Lsglenas a eiitíferas en continuo ascenso
suman, en 188 6,95 toneladas mas qu 4e886.
El carbon mineral va tatubien en progresivo aumento,
llegando en 188a 1.014,720 tonlds 1aunque la ca-
restía de los portes i ciertosacontratos onerosos impiden

que - estascencas carboníeato n todo el~ in-
cremento que permiten sus eon¡diciones, i qu sria tan

coverint a dsarolode nuestra inuti para
cotarestar la imoraion decercade Z000,0001 de

toneladas, que piden en el dia a los centros de prodac-
cio¡t del esr ero.

La sal, por fin, marca sucesivamente en el trienio
124,851 ;405,,394 i 413,886 toneladas, quedando estas
cantidades mui por bajo de la produccion real i ver-
dadera, por la dificultad de obtener la cifra exacta (le
multitud de salinas del interior (le la Península. Re-
firiéndonos a los estados para los demas minerales de
menor importancia, i pecando ahora a los productos
elaborados, la produccion en hierro colado i dulce
pasa de 57,728 en 1886 a 253,142 toneladas en 1887,
llegando a 213,578 en 1888. En aceros llega sucesi-
vamente a 20,261; 35,492 i 28,645 toneladas, abrigan-
do mui fundadas esperanzas <le que nuestros dos prin-
cipales centros (le prodnecion, Vizcaya i Asturias, se
pondrán pronto en condiciones de satisfacer por com-
pleto las necesidades de nuestro consumo; aspiraciones
tanto mas fundadas, cuanto que ya ha disminuido por
valor de 2.006,728 pesetas la importacion por sólo el
concepto del hierro i acero. La produccion del plomo
acusa un constante crecimiento, i la del cobre, en sus
tres estados de cá,cara, cobre negro i cobreflno, se se-
flala con un aumento de cerca de 30,000 toneladas so-
bre el producido en el principio del trienio.

El azogue se muestra próximamente estacionario, i
salvo el azufre i el sulfuro de arsénico, que aparecen
en descenso, todos los demas productos :metalrijicos
acusan un notable aumento, que revela utna prosperi.
dad creciente; i en efecto los valores creados por la
industria minera en los trece aflos que consideramos,
se hallan representados por las cifras sucesivas le
212.296,775; 228 490,387 i 239.695,907 pesetas, sin
que de intento comprendamos en estas cantidades ni
los materiales de construccion, ni las industrias deri-
vadas del reino anorgánico, por no haberse tenido en
cuenta en las Estadísticas publicadas hasta ahora, i que
seguramente habrán de incluirse en las venideras,
cuando quepa formularlas en datos mas completos que
los que hoi pudieran fijarse.

Con esto damos punto a estas consideraciones, enea-
minadas a que resalten los hechos mas culminantes
que abonan ciertamente la resolucion del Gobierno de
S. M. de atender de hoi en adelante con preferente
cuidado a ua ramo, que por si solo es uno de los ma-
yores elementos de nuestra riqueza pública i que
constitnye con la agricultura, los dos principales vene.
ros de su prosperidad.

Por lo demas, no se nos ocultan todas las deficien-
cias e imperfecciones de este trabajo, enforpecido con
frecuencia, ya por causas naturales, ya por alta del
decidido apoyo que cabia esperar, ya tambien por la
carencia completa de toda organizacion i del enlace
indispensable entre los diversos organismos adminis-
trativs que entienden en la minería.

La Comision, en el corto tiempo que lleva de exis-
tencia, n esperaba ni podia pretender presentar un
trabao completo, sino un mero esbozo, ouyas lineas
principales deja seflaladas; la Estadística no es obra de

un ia eslaorde tiempo-6-en i¡perseerc5sia; ha¡
que considerar que los <atos sin núnero que es pre-
ciso atcular metódieamente i cuya receolecelon i coro-
probacion cuidadosa se hallan confiadas a los injenie-
ros del curpo, han carecido hasta ahora de todo
método i concierto, i que su reunion se encuentra di-
fion!tada, mas que ecquier ola falta
en absoluto de ciertos funcionarios subalternos (cela-
dores, guarda-mims) s ea. los mismos cen-
tros de produccion, ', ue a s inmediatas órdenes de
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los Injenieros, les suministraran todas las noticas que
¿es iniposible recojer en las visitas 1periódicas.

I si bien este último obstáculo seria fácil de vencer
creando ese cuerpo subalterno, circunscrito en sus
principios a los distritos mas importantes, hai ademas
que desvanecer preocupaciones arraigadas i conceptos
erróneos, pero mui vulgarizados jeneralnente en to-
(las las cuestiones que se rozan con los tributos, preo-
cupaciones que crean continuas dificultades para lle-
gar al exacto conocimiento de los hechos>.

Respecto a las desgracias ocurridas en las minas,
consigna el libro que nos ocupa las siguientes tristisi-
mas cifras:

Obreros rHeridos

Anos. empleados Muertos Graves Leves

1887 51,110 109 330 1,495
1888 52,890 151 309 2,017

Jaen, Murcia i Almerfa, en las esplotaciones de plo-
mo, i Huelva en las de cobre, ofrecen el máximo de
muertos. El incremento de 1888 no debe atribuirse a
peores condiciones de esplotacion respecto a 1887, sino
a que los accidentes son hoi mejor conocidos, por la
órden del Ministerio de Gracia i Justicia, que pres-
cribe se dé aviso a los Injenieros Jefes de minas de los
que ocurran en los respectivos distritos. De todos nio-
dos, las cifras son harto elocuentes para que deba cen-
surarse con enerjía el olvido completo en que tienen
los poderes públicos los siempre prometidos i nunca
redactados reglamentos de policía e inspeccion de las
minas. Bien merece la vida de nuestros obreros que
el Estado se preocupe de las condiciones necesarias
para que esté lo mejor garantida posible, en medio (le
peligros inherentes a los duros trabajos de las minas.

Burnonia

(Descripcion i análisis de una muestra de burnonia del cerro
de Ubina, cerca de Huanchaca)

Color gris de plomo negruzco; lustre metálico; es-
tructura fibrosa; dureza, 2.5; peso específico, 5.16.

Composicion:

Plata ............. .................
Cobre ........... ............
Antimomio .... ..............
Plomo ....................... .
Fierro ..................................
Zinc ...................................
Azufre .............................

2.40
10.28
25.46
39.07

2.80
25

18.84

99.10

ALFRLDO CIDDE1Y

Euanchaca, 23 dejulio de 1890.

El consumo del cobre

El consumo del cobre, tanto en Europa como en los
Estados Unidos de Norte América, continila aumen-
tando, habiéndose incrementado la demanda tanto por
las fabricaciones de maquinaria eléctrica como por el
grande empleo, que se hace actualmenfe, de sulfato de
cobre como preventivo i tambien como medio de cu-
rar la enfermñedades de la vid. Se entiende que el con-
sumo, para este último objeto, pasará de 100,000 to-
neladas por aflo.

(Del Financial Times, del 28 de junio (le 1890.-
Dato comuniedo por don Juan Sewell Gana, de V'a-
llenar).

La Minería en Ovalle

La considerable alza en el- precio de la plata debe-
ria llamar la atencion de los industriales hácia los
hornos de soplete, que son los llamados a reducir los
minerales de baja lei a barras de plomo arjentífero.

Sabemos le una fundicion esperimental hecha últi-
mamente en hornos de esta clase, en la Compafifa de
Cobres de Panulcillo, departamento de Ovalle, que
ha dado mui buenos resultados como lo demuestra el
cuadro que publicamos en seguida, con algunos datos
que creemos de interes para la Minería.

Hai que advertir, en primer lugar, que la Compa-
lita Inglesa <le Panulcillo hizo arreglar uno de los
hornos (le soplete, (le ocho toberas, circular, en los
cuales fundia minerales de cobre bajo la supervision
del infrascrito, quien ha dirijido tambien la fundicion
de los minerales.

CUADRO DE LA FUNDICION EN PANULCILLO DE MI-

NERALES DE LA MINA «EsPLOTADORA,» DE LOS

SEÑORES ROBERTO A. WALKER 1 CA.

Lei comun (le los minerales fuudidos.
Plomo, 33 por ciento; cobre, 5 por ciento; plata,

8.25 d. mu.; oro $ 2.50 en cada marco de plata.
Fundicion por dia, o sea cada 24 horas: 5,000 ki-

lógramos, poco mas o ménos, de minerales, con 7,000
kilógramos fundente metal de fierro i 1,000 kilógra,
mos carbonato de cal.

3 toneladas de carbon coke i 14 operarios.

PRODUCTO DIARIO

2,000 kilógramos, barras, plomo arjentífero, W 62
dm. por plata; .

600 kilógramos, ejes de cobre i plata, 4i 32 dm.
por plata, i

55 por ciento por cobre.

VALOR DE ETOS PRODUCTOS

2,000 kilógrames plomoa $ 8. ....... $ 160
Con 5.91 marcos plata, a 17 pesos

marco. ........................ 91647
$ 2.50 oro en cada mareo de p . 134 79

$ 1,211 26
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600 kilógramos ejes, valor por cobre a
.1

2 
pesos .... ................ 72

Valor por plata 9.32 marcos, a 12 pesos. 100 08

8 17208
Suma, valor total de los productos .... 1,283 34
Flete i gastos sobre éstos hasta la costa. 32

Valor liquido ...................... $ 1,351 34

00sTO DE LOS 31 N RALES I GAST0S DE FUJNDIION

18,000 kilógramos metales, a 4 pesos
quintal métrico .......................... $ 720

7,000 kilógramos fundentes de fierro, a
40 centavos quintal métrico.......... 28

1,000 kildgramos carbonato decal, a 40
centavos quintal métrico .............. 8

3 toneladas carbon coke, a 35 pesos ...... 105
Operarios 14 pesos; máquina 10 pesos;

administracion 25 pesos ................ 49

$ 910
Utilidad, por dia de fundicion ............ $ 441 34

Las escorias producidas en esta fundicion eran na-
turalmente básicas i no hubo ningun tropiezo en la
fundicion i ninguna pérdida de plata que merezca to-
marse en cuenta.

Los mineiales fundidos son principalmente carbo-
natos de plomo cuarzosos.

Como se ve por el cuadro, se han fundido 6 quin-
tales métricos de metal, con 1 de carbon coke. Los
fundentes. óxido de fierro i carbonato de cal, han sido

Esta es una consecuencia del estado actual de los
negocios mineros en Chile: los capitales que debieran
buscar empleo ea lucrativas i seguras empresas indus-
triales, como ser en la fundicion, se espantan al solo
nombre de minerales o minas, aunque éstas tengan
cientos de miles en metales vistos, constituyendo así
la mas eficaz i s6lida base i garantía.

Ea plata está a $17.70 el marco.
El cobre a £ 60.10.
El plomo a £ 12.12.
El oro a $ 30 onza.
1 con estos precios el fundidor no se conforma con

140 pesos cajon como maquila para ewtos distritos mi-
nerales.

La CompaCía de Bellavista, que tiene hornos de
soplete en Antofogasta, no sólo recarga los fletes desde
Ovalle a Coquimbo, como en 70 centavos quintal mé-
trico, sino el embarque i flete de mar, etc., basta An-
tofagasta en otros 70 centavos id. id. No podrá, pues,
er jamas un mercado para la venta de estos minera.

ges de baja lei.

CRLOs H. WALKER.

Ovalle, 17 de setiembre de 1890.

Bibliografía

Descripcion minera de la provincia de Huelva, por
don Joaquin Gonzalo i Tarín. (Memorias de la Coni-
sion del Mapa Jeolójico de Espanla).-Madrid, 1888.
-Un tomo de 670 pájinas, con 41 láminas.

No nos equivocamos cuando, al dar cuenta de las
descripciones física i estratigráfica de Huelva, augu-
rábamios estraordinario interes para el tomo que el se-
flor Gonzalo habia de dedicar a la minería de aquella
provincia. En efecto, el libro que tenemos a la vista
bastaria para acreditar la competencia i el celo de
cualquier injeniero, por poco conocido que fuese; tra-
tándose del seflor Gonzalo, viene únicamente a confir-
mar la envidiable opinion que ha sabido formarse en-
tre las personas competentes,de Espafla i del estranjero.
Bien puede asegurarse que la descripoion minera (le
Huelva será, de boi mas, un libro clásico entre losde
su :énero, que será consultado siempreeon gusto, aun
por los que no participen de las ideas del seflor Gon-
z r e a la fracion de los criaderos metalife-
ros, i que iaugura, a nuestro entender, una serie de
trabajos en la Limision del Mapa Jeoljico, que han
de merecer los aplausos de cuantos se dedican a las
ciencias de imediata aplicado» práctica.

Iposible nos es hoi, en los estreclhos imites de una
noticia bibliográfica, dar cuenta de las opiniones que
sostiene el señor Gonzalo respecto a los criaderos re-
taliferos de la provincia de Huelva, i sin renuneiar el
gusto de hacerlo en otro núnmero, consianaremos nor
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jeneral i los resultados a que se ha llegado en la
formacion artificial de minerales, divide los criaderos
de Huelva en cinco clases:

Criaderos de relleno (De piritas i de manganeso),
» metamorfoseados,
» sedimentarios,
» de impregnacion i
» de segregacion (Cobrizos, plomizos,

antimoniosos i de hierro).

i entra por último la descripcion individual de cada
uno (le los criaderos conocidos, siendo de notar mui
especialmente las de las minas de Riotinto i de Th4r-
sis, que constituyen interesautísimas monografías de
sus criaderos.

No ha olvidado tampoco el seflor Gonzalo los cria-
deros (le sustancias pétreas, enumerando los de ocres
i almagras, barita, amianto i asbesto, esteatita, jaspes,
alabastrites, calizas i arcillas comunes i refractarias
que en la provincia de Huelva se encuentran.

En las 41 láminas contenidas en este tomo, llaman
la atencion las de diferentes injenios aplicados al labo-
reo por los romanos i que se han encontrado en Rio-
tinto, Thársís i La Coronada, i de las labores de Rio-
tinto, Thásis i demas minas notables de la provincia,
tanto de cobre como de manganeso.

Felicitamos cinceramente al injeniero seflor Gonza-
lo i Tarfn por su notable trabajo, que recomendamos
a cuantos deseen conoceren todos sus detalles la impor-
tante minería de Huelva.-R. O. (De la Revista Mi-
nera, Metalár ica i de Injeniería de Madrid).

El siglo del fierro, por M. Albert de Lapparent,
antiguo injeniero del cuerpo de minas-Paris.

Este libro encierra un estudio histórico, al alcance
de toda clase de personas, del desarrollo de las cons-
trucciones metálicas i de los ferrocarriles, i una revis-
ta especial de los principales progresos puestos en
evidencia por la Esposicion Universal de 1889. Es la
primera vez que se hace, de una manera metódica, la
historia del empleo del fierro bajo el triple punto de
vista de 1<t metalurjia, de la injeniatura i de la arqui-
tectura.

El índice de este libro dará una 'idea precisa de las
materias tratadas en él:

Introduccion.-Los primeros empleos del fierro en
las construcciones.-Los primeros puentes de palastro.
-El fierro en los edificios: el Palacio de las Máqui-
nas; la cúpula de Niza.ý-Los viaductos metálicos.-
LA torre Eiffel.-Las últimas audacias de los injenie-
ros.-Los principios de la industria de los ferrocarri-
le.-La via férrea.-Los vagones de pasajeros.-La
locomotora.-Lab seflales i los frenos.-Los ferrocarri-
leo económicos.

La ,estion del carbon mineraol por M. Albert de.
Lapparent.-Paris.

Este opúsculo constituyeun estudio suscinto, isin
embargo completo, de las cuestiones económicas rela-
tiyas a la produccion i al consumo del carbon. Elau-
toranaliza las perturbaciones del mercado de los car-
bones desde 1871, traza el cuadro de la simuacion
actual i procura prever el porvenir de la industria

Irzncesa de la de los otros países. Sus deducciones

están apoyadas en (cifras precisas, que ha tomado de
las fuentes mas autorizadas. Hé aquí los títulos de las
materias estudiadas:

La hulla i la defensa nacionaL-La crisis hullera
de 1873.-La crisis industrial de 1873 a 1879.-E
mercado de los carbones entre 1879 i 1888.-El alza
actual.- Consideraciones sobre el porvenir de la indus-
tria hullera.

Cartas geognósticas i degeripciones de los mas ia-
portantes terrenos mineros en Suecia, por Birger San-
tesson.-Stockholmo, 1889.

La Asociacionjeneral (le metalurjistas suecos (Jern-
kontore) ha protejido constantemente los estudios
jeoljicos de dicho pais, principalmente en lo referente
o sus rejiones metalíferas. El libro que hoi anuicia-
mos es la 2.1 parte de una descripcionjeolójica jeneral
de Suecia, publicada en 1883, i contiene 33 planos de
minas, grabados en 13 láminas. Es mui interesante
para el conocimiento de los criaderos suecos de fierro.
Tiene al fina] un resúmen en frances, para facilitar en
el estranjero el conocimiento del notable trabajo del
seflor Santesson. Los diagramas estadísticos abrazan
tan sólo el periodo de 1860 a 1B85, pues, al empren-
derse la publícacion, no alcanzaban a mas los datos
conocidos.

Gemas i piedras preciosas de No2te A mérica, por
Jorje Frederick Kunz.-Nueva York, 1890.

Este libro, que es una descripcion de las piedras
precio"as i gemas de los Estados Unidos, publicado
por la empresa editorial Scienqjlo Publishing Compa-
ny, es una obra de lujo, notabilísima en su parte ma-
terial por la elegancia i buen gusto de la impresion i
encuadernacion, i mi especialmente por las láminas en
colores, que son un verdadero triunfo, por la necesidad
que hai de dar a éstos una viveza i unos destellos que
correspondan a lo que se trata de representar.

El autor es el perito oficial del Estado para l va-
luacion de joyas¡i piedros precos~as,¡ por lo tanto,
inútil es decir que el texto de autoridad semejante c
rresponde a la pat material de esa obra, única en su
especie por lo comipleta. Ademaás dle las oco láminas~
en colores, tiene multitud de grabados de méno im-
portancia, si bien algunos mui curiosos, como~ lo son el
dibujo del puente formado por un árbol agatizado en
el parque Calcedonia, en Arizona, i l s vistas de otros
á~rb.oles fósiles del mismo parque, los cuiales se pro
chian para preciosos veladores i otros u~sos, cuyas mutes-
tras tanto llamaron la atencion en la seccion de los
Estados Unidos en la Esposicion dje Paris del aflo pa-
sado.

El libr, po su conjunto es uno aquelloq
deben octpar un lugar en todas lasbiloeadehm

bres de estudio i de buen gusto.

.Memoria de la ofic in inasd Estadode Ca
lifirnia en 1889, por el Mi ralojista del EdoMr.
Williami Irelan.

Este libro, si eontener una 'estadlstica ordena
contiene tantos**Q@ i observaec i e tan dep.ý
tuni(ladpor, salr en los primeros Da flc
referencia a los sucesos del anteiure*tasuma-
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mente útil en la práctica. Esta oficina funciona con un
presupueste de 100,000 dóllars, de los, cuales 70,00
se gastan en trabajos de campo, para publicar estudios
jeol'jicoa i mineralójicos,

El valor de los productos de la minería de Califor-
ia en el añlo 1889, fué de 538.000,00 de dollars, de
los cuales 120.000,000 fueron de oro, plata i cobre.

Mr. Irelan combate la creencia, tan jeneral, de que
el oro de California está agotado, i por el contrario,
sostiene que puede seguir la pioducciou por plazo in.
definido i hasta. niega que los primeros mineros de oro
ganaran coi gran diferencia mas que los del dia, por
mas que había alguna enu favor de aquéllos. Sostiene,
ademas, que el porvenir minero de California es tan
gande, q s se puede decir que la minería ha empeza-

o allí. El nmero (le operarios ocupados en las mi
nas de la rejion t que se refiere el informe, asciende a
98,672, saliendo cada uno por una producoirn anual
de 872 dollars.

El libro contiene utilísimos datos prácticos sobre
los sistemas aplicados al beneficio de minerales, costo
de operaciones i demás, i en medio de la falta del mé-
todo de los libros americanos en jeneral, es un arsenal
de noticias de grande utilidad i exactitud.

Jurisprudencia Minera

CORTEI SUPUEMA

Eclojio Alleiídes con el Fisco, sobre anparo iimensbua.de pertenen-
eias salitreras

iSentenoa de 1.' instancia

Santiajo, diciembre 28 dle '1889.-Vistos: el seflor

nunciantes derechos iguales a los que el Código con-
cede sobre las pertenencias mineras.

Al amparo de este derecho se hicieron en la subde-
legacion de Taltal, de la antigua provincia de Atacama

que hoi es departamento de la de Antofagasta, los
denuncios de los derechos salitreros que hoi repre-
sento.

Emprendidos onu entusiasmo los trabajos hubieron
de paralizarse:1 1.' Por las dificultades inherentes para llevar al
medio del desierto todos los elementos necesarios, des-
de los mas indispensables i comunes, hasta las coni.
plicadas costosas maquiarias que la elaboracion del
salitre exije, sin contar con los elementos de mobilidad
necesarios;

2," Por la guerra Perú-Boliviana, iniciada a prin-
cipios de 1879, que, arrebató, desde luego, todos los
brazos útiles para el trabajo i llevó la confusiou i la
inseguridad a las empresas industriales; i

.' Por el impuesto de un peso sesenta centavos
con que la lei de 2 de octubre de 1880 gravó a cada
quintal de salitre esportado.

Los autores de esta le¡ comprendieron los desastro-
sos resultados que ella debia ocasionar, i entónces tra-
taron de evitarlos postergando por un aflo su aplica,-
cion a las salitreras de Taltal.

Igual cosa se ejecutó con varias resoluciones poste-
riores, hasta que el 28 de mayo (le 1881 se dictaba el
último decreto (le amparo, entesdiéndolo hasta el dia
que estuviesen concluidos los ferrocarriles que debian
icilitar el acarreo a la costa así como la estraccion de
la produccion i demas elementos de trabajo.

De esos ferrocarriles, el de Aguas Blancas a Anto-
fagasta aun no se ha comenzado a construir; por consi-
guiente, los denuncíantes de salitreras en ese punto
estamos dentro del plazo de la última prórrga para
ejecutar los trabajos que nos conduzcan a la esplota-
cion.

1 tan respetable i digno de proteccion era el denun.
diante que iable medido su pertenencia como el que
aun no habia llen ido este requisito, puesto que tanto
el uno como el otro tenian derechos adquiridos a vir-
tud de los mismos preceptos legales i gubernativos, i
puesto que los mismo, iuconvenien*es impedian con.
tinuar los trabajos a los unos i a los otros.

El art. 2.' del supremo decreto de 28 de julio de
1877 dispuso que el rejistro, posesion i propiedad de
las salitreras se rejirian por las diposiciones del Có-
digo de Aliñas, salvo las modificaciones introducidas
por el mimo decreto.

Segun est , el dueñode la pertenencia salitrera, me-
dida o no, pierde su derecho por abandono o por des.
pueble, en conformidad al art.12 del decreto de 1877.

Mas, estando suspendido este artíeulo en virtud del
supremo decreto de 28 de mayo de 1881, es claro que
no cabe despueble o abandono i, de consiguiente, el
derecho queda en pié, aunque nada se haya hecho de
lo que la le manda hacer pura conservarle.

Esto es obvio; sin embargo, se hana formulado dos
observaoiones por parte del Fisco i son:

El amparo concedido por el supremo decreto de 28
de marzo de 1881 se refiere sólo a los propietarios 4e
pertenencias medidas i no a las simples concesiones de
rejistre;

Es la segunda, que el art. 38 del Código de Mine.
ría impone la pftdida del, derecho cuando no se hacen
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las labores legales o la ratificacion del rejistro en el
plazo allí fijado.

Ambas observaciones vienen por tierra contemplan-
do las disposiciones anteriormente citadas, las cuales
han suspendido odas las otras del reglamento i del
Códíigo.

Finalmente, las pertenencias (le que se trata en el
presente juicio portenecen a personas que, al miUmo
tiempo, son propietarias le otras pertenencias mensu-
radas que han estado en esplotaoion con grandes capi-
tales invertidos en maquinarias i demas trabajos nece-
sarios para la produccion del salitre, i el art. 11 del
supremo decreto reglamentario de 1877 «concede al
poscedor de varias pertenencias salitreras ampararlas
aun sin efectuar en cada una de ellas el mínimum de
trabajos a que se refiere el art. 10, siempre que efec-
túe en una o mas todos los que corresponderian a di-
chas pertenencias>.

De manera que en las no mensuradas, que comp.le-
tan la propiedad de la oficina Santa Rosa de Aguas
Blancas, su amparo se efectúa de hecho por el trabajo
de las otras ya medidas, para formar todas una sola
propiedad sometida a una sola administracion.

En consecuencia, solicita el demandante se declare
-que las pertenencias salitreras que representa se en-
cuentran amparadas por el supremo decreto de 28 de
mayo de 1881 o el art. 11 del reglamento de 28 deja-
lío de 1877, i que debe procederse a su mensara en
conformidad a este reglamento, que es el dictado en
virtud de la autorizacion que se desprende del art. 3.0
del Código de Minería.

El señor promotor fiscal con que se ha tramitado
la causa, pide en su vista de f. 120 se acceda a la
anterior demanda, ménos en los denuncios no pro-
ve.dos.

Funda su opinion:
1.0 En que el considerando segundo del decreto de

amparo de 28 de mayo de 1881 habla de adjudicata-
rios i propietarios, comprendiendo así a los duefnos de
mercedes i a los que cuentan con título definitivo;

2.0 En que es notorio que los decretos de amparo
aludidos en la demanda se dictaron a peticion, prin-
cípalmente, de los dueflos de mercedes; i

3 En que para el Estado es conveniente la esplo.
tacion de las salitreras de Taltal por los particulares.

En la réplica, que es un escrito de mera fórmula,
se acepta la escepcion hecha por el defensor del Fisco
i se renuncia a la prueba.

En la dúplica el sefñor promotor fiscal propietario
manifiesta opiniones completamente contradictorias a
las espuestas en la contestacion a la demanda por su
suplente.

En aquélla se hacen valer argumentos dirijidos a
comprobar la pérdida de los derechos de los deman-
dante9 a favor del Estado, fundándose:

1.0 En que el art. 88 del Código de Minería del
afño 1874, ordena tener por desistida de sus derechos
a la persona que no ratifique su titulo de minas;

2, En que no se puede dar lugar a la demanda
porque las concesiones de pertenencias salitreras en
terrenos eriales del Estado son ya denunciables, desde
que el Código de Minería del aflo de 1889 espresa-
mente reserva al Fisco su esplotacion; í

3.0 En que los términos en que están redactados los
títulos de concesion de rejistros dados por la autoridad

-competente, revelan, sin la menor duda, que se trata

de permisos para esplorar dep6sitos de salitres, sién-
doles aplicables, por tanto, los preceptos que para el
caso sefnala el reglamento de 28 de julio de 1877.

El artículo 1.< de este reglamento dice testualmente:
<Se concede a los particulares o las Compaías que

cumplan con las condiciones del presente reglamento
el permiso de esplorar i esplotar los depósitos de sa-
litres i de boratos que se encuentren en terrenos eria-
les del Estado».

Hai, pues, dos palabras, aesplorar» i «esplotar>, que
jamás confunde el reglamento, porque ámbas tienen
reglas diferentes: a la primera se refieren los arts. 3.',
inc. 2.0, el 40, el 6.0 i el último, incisos 2.> i 3.1; i pa-
ra la segunda, es aplicable el articulo 10, dedonde
sacó su oríjen el decreto supremo de 28 de mayo
de 1881.

Estimando el infrascrito la presente cuestion como
de mero derecho, i a indicacion de las partes (f. 124 i
126), se recibió la causa a prueba i se les citó para
sentiéncia.

Considerando:
Que el cuasi-contrato de litis-contestacion impide a

las partes variar en su esencia lo que hubieren soste-
nido en los dos primeros escritos del juicio, i en el
caso actual la dúplica ha cambiado por completo la
esencia de las alegaciones hechas en el libelo de la con-
testacion, que en éste se acepta la demanda i en aquél
se rechaza en absoluto;

Que aun en la hipótesis de que no fuera atendible
el fundamento capital que precede en todo, el Código
de Minería en vijencia desde el aflo 1874 hasta el 1.0
de enero de 1889, ha establecido en el art. 30 la facul-
tad de conceder a los particulares las sustancias con-
tenidas en terrenos eriales del Estado, bajo las condi-
ciones consignadas en los reglamentos que se dieren al
efecto;

Que en virtud de esa "autorizacion se dictó el su-
premo decs2to reglamentario de 28 de julio de 1877,.
el cual en su art. 2.0 estableció que los depósitos de
salitres eran denunciables ante el intendente de la res-

pectiva provincia, en la forma ordinaria, salvo las mo-
dificaciones que el mismo reglamento establece;

Que todos los títulos de concesiones salitreras he.
chas por la intendencia de Atacama a los seflores de-
mandantes fueron otorgados entre los fios de 1876 i
1880, segun se maniaiesta en los títulos corrientes
desde f. 30 a 109 inclusive, esto es, durante la vijen-
cia del Código de $linas del a 1874;

Que el art. 10 del Código de Minería, no teniendo
ninguna modificacion análoga en el reglamento, queda
subsistente para las concesiones salitreras, en su caráo-
ter jeneral de minas, i en 61 se prescribe: «Las minas
forman un inmueble......... i la propiedad i goce de
ellas es trasferible como en los demas fundos».

Otro tanto sucede con el art. 35 del mismo Código
cuando establece dos clases de propiedad minera: la
una, que llama de título provisoro, i son las simples
concesiones rejistradas o anotadas en el rejistro res-
pectivo; i la otra, que llama de título definitivo, i son
las concesiones rejistradas, en las cuales ya se ha veri-
ficado mensura de la pertenencia; por consiguicnte,
déjase así establecido que tanto para una como para
otra clase de concesion, queda constituida una propie-
dad inmueble trasferible.

I al establecer el mismo Código lo concernienté a
la enajenacion i tradicion de las minas en sus artícu.
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los desde el 148 hasta el 151 inclusive, en este último
dice:

«La tradicion de lag Pinas cuyo rejistro no se haya
ratificado o respetode los cuales no se haya constitui-
do título definitivo de propiedad, se verificará por la
inscripcion en el rejistro <le escubrimiento»;

Que los arts. 31 i 34 del CUdgo(e 21i ueria del alo
1874 fueron derogados por el decreto reglamentario
de 1877 en lo tocante a la concesion <le las minas de
ealitres, porque éstas se diferencian de las metálicas
,en que no tienen veta que, asomando a la superficie
tenga un rumbo mas o ménos pronunciado; son yaci-
mientos que forman mantos mas o inénos estensos í
por esto no estaba obligado el denunciante a trabajar
in pozo de diez metros sobre la veta, ni una galería
horizontal tambien <le la misma estension, ni . pedir
ratificanion del rejistro, o sea, a declarar que habia
cumplido con los trabajos de pozo i galería.

En las minas de salitres se haestablecido porel art.
4' del reglamento de concesiones, la obligacion (le eje-
cutar diez escavaciones a lo m:énos para poner do ma-
nifiesto la potencia e importancia del criadero, i sin
ningun otro trámite se pide la mengura que constita.
ye el título definitivo;

Que, dados estos antecedentes, carece de aplicacion
el art. 38 del Código de Minas, que declara desistido
de sus derechos al rejistrador que no labrare el pozo
galeria dentro del plazu legal, e si labrado no Ñtili-
care su rejistro;

Considerando, finalmente, que el art. 11 del regla-
mento del 77, constitutivo de la propiedad salitrera,
dispone que el poseedor de varias pertenencias puede
amparar as am sin efectuar en cada una de ellas el
mínimum de trabajo a que se refiere el art. 10, siem-
pre que efectúe en una o mas todo lo que correspon-
dería a dichas pertenencias.

1 los socios de la oficina Santa Rosa tienen once
pýrtenencias medidas i diez sin medir, i se ha repe-
tidó en autos, sin contradiccion, que los seflores deman-
dantes han invertido fuertes sumas en la elaboracion
del salitre.

En virtud de los fundamentos legales que preceden,
se declara que las pertenencias salitreras que represen-
ta el sefíor don lojio Allendes, en virtud de los
títulos de f 80 a 100, se encuentran amparadas por el
supremo decreto de 28 de mayo de !8b1 o el art. 11
del reglamtento (le 2<8 <le Julio de 1~877 i1 que debe pro-
cederseasu mnsura en conformidada e3te reglamento,
que es el dietado en virtud de la autorizacion del art.

del Cdo de Minría, con es ion de los de-
nuncios no proveidos a que se refiere la vista de f.
120. Consúles i reemiplácese el papel.-Ileriq<ez.

determinarán en los contratos celebrados especialmen-
te, o quese estableciesen en los reglamentos que se
dictaran al efecto;

Que el Supremo Gobierno, haciendo uso de la au-
torizaüion conferida en dicho artículo, dictó el regla-
mento de 28 de julio de 1877, en que se estatuía el
procedimiento que debia observarse para obtener con-
cesiones de terrenos salitrales i dep&,itos de boratos,
disponiendo al efecto que se obseivasen las prescrip-
ciones del C.digo de Minería, con las modificaciones
que el mismo reglamento establece;

Que tanto de lo dispuesto en el reglamento indicado
como en el Código de Minería vijente ántes (le 1889
se desprende que el descubridor <le un yacimiento de
salitre tenia derecho para obtener la respectiva conee-
sien i constituir un título provisorio, presentando al
efecto su denuncio ante el intendente (le la provincia i
practicando los trabajos de esploraoion indicados en el
art. 4,0 del reglamento;

Que desde el momento de la manifestacion o del de-
nuncio, el descubridor adquiria un derecho efectivo
sobre el depósito denunciado, derecho que era trasfé-
rible una vez verificada la inseripcion en el correspon-
diente rejistro, segun lo dispuesto en los arto. 149 i
151 del Códlgo de Minería;

Que, segun aparece de los documentos que anare-
jan lit demanda, las concesiones hechas por el inten-
dente (le Atacama de los depósitosde salitres de Aguas
Blancas, tuvieron lugar durante la vijencia del Código
de Minería, promulgado el 18 (le noviembre (le 1874
idel reglamento de 28 dejulio de 1877, i están ajus-
tadas alas prescripcionea que en uno i otro se con-
tienen;

Que, si bien es verdad que el art. 7.0 del reglamento
de 1877, dispone que, si el injeniero nombrado para
mensurar i dar la posesion del depósito denunciado
hallare que los trabajos de esplotacion ejecutados por
el descubridor no dan idea alguna del depósito ni en
hondura ni en superficie, la concesion de esploracion
quedará anulada; en los casos de que se trata en el
presente juicio, no se ha procedido hasta ahora a prac-
ticar aquella operacion pericial, i por consiguiente, no
ha llegado el caso de aplicar la disposicion citada del
art. 7.* del reglamento;

Que los trabajos dispuestos en el art. 4.' del regla-
mento debian hacerse en sustítucion <le los que orde-
naban los arts. 31 i siguientes del antiguo Código de
Minería, i su falto de adjudicacion debia caer bajo
la sancion establecida por el art. 38 del mismo Código,
segun el cual, al descubridor que no los ejecutase, o
que, ejecutados no ratificase su rejistro, debia tenérsele
por desistido de sus derehos, adjudicándose la mina
al primero que la denunciara ántes de daber sido sub-
sanadas por el rejistrador estas faltas; i no consta de
estos autos que otra persona hubiese denunciado los
depósitos de salitre de que se trata ántes del decreto
de 28 de mayo de 1881, que suspendió los efectos de
,o A 10 i 19 lí . e nto hRn lta 1.1Armino;l,
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del 79, 19 de febrero i 15 de julio de 1880 i última-
mente por el citado decreto de 28 de'mayo de 1881, el
Supremo ,Gobierno fué prorrogando los plazos en que
los descubridores de salitre de la provincia de Ataca.
ma, en cuyo territorio es aban comprendidas en aque-
lía época las salitreras materia de este juicio, debian
dar principioa los trabajos le esplotacion, susp(ndiendo
<le este modo el plazo en que estaban.obligados a efec-
tuar los trabajos que el reglamento de 1877 llama de
esploracion, equivalente a los determinados en los art.
31 i síguientes del antiguo Código de Minería, ya que
suspendido el plazo para comenzar la esplotacion, ca-
recian de objeto los trabajos preliminares que tende-
rian a la misma constitucion del título provisorio de
la propiedad del depósito salitrero;

Que le !os derechos adquiridos por los demandan-
tes en virtud le los hechos espuestos i disposiciones
citadas, no han Gido privadas por una le¡ posterior, co-
mo es el Código de Minería vijente, tanto porque las
leyes civiles sólo pueden disponer para lo futuro, sin
que se les pueda dar efecto retroactivo, cuanto porque
el mismo Código (le Minería esceptda en su art. 2.'
de la reserva hecha a favor del Estado del derecho de
espl)tar depósito de nitrato i sales amoniacales análo-
gas que se encuentran en terrenos del Estado o de las
1Municípalidades, aquellos depósitow sobre los cuales se
hubiere constituido propiedad minera a favor de par-
ticulares, en virtud (le leyes anteriores.

Con arreglo a estos fundamentos, i, lo dispuesto
en el artículo 9 del Código Civil, se aprueba la sen-
tencia consultada de 28 de diciembre de 1889, corrien-
te a f. 154. Publíquese i devuélvanse.--Prats-Aba-
los.-Ballesteros.-Baeeló.-Proveidýpor la Excma.
Corte Sutrema, Infante, secretario.

Juicios sobre salitreras

Míovimiento de las causas sobre salitreras en que
tiene parte el Fisco, en los 'juzgados de Iquique, con
<specificacion de fecha <le su iniciacion, demandante i
demandado i materia i nombre de las oficinas o terre-
nos en cue:tion:

bIQUIQUE

1--Iniciada en 29 de marzo de 1884.-Compañía Co-
lorada con el Fisco, remensuras de las oficinas Nue-
va Carolina i Pozo Almonte.

2-25 de ogosto de 1886.-Fisco con Fúlsch i Martin,
oposicion a la inscripcion de 236 est., en Sur Viejo.

3-3 <le noviembre le 1885.-Alfonso Olcay con Si-

mneon Castro, nulidad de remensura i amojonamien-
to le la oficina Rosario de Huara.

-10 de agosto (le 1886.-Id. con id., redargüicion
de título deRosario le Huara.

4-6 (le noviembre de 1885.-Mariano Vernal i Pe.
r'z i Justa Layour L. con Simeon Castro, Juan
Vernal, Segundo Butrón, i los herederos de José
Vicentelo, oposicion a la inscripcion de títulob de
Rosario de Huara.

-26 de octubre de 1886.-Id. con id., redargicion
de un documento presentado en el juicio principal.

5-1.0 de julio de 1887.-Fisco con Goich i Zayas,
rectificacion de la oficina San Jorje.

6-8 de octubre de 1887.-Fisco con Glavieh i Stie-
povich, devolucion de seis estacas (le terreno sali-
tral en Zapiga, conocidas con el nombre de Coneep-
cion.

7-28 <le diciembre (le 1887.-Fisco con Granja, Do-
minguez i Lacalle, despojo (le la oficina Cármen de
Oviedo.

8-13 de julio de 1888.-Fisco con Granja, Domin-
guez i Lacalle, oposicion a la inscripcion de San
Rafael.

9-14 de enero de 1889.-Fisco con Cárlos Freraut,
devolucion de propiedad de la oficina Barrenechea.

10-11 de abril <le 1889.-Fisco con José Devéscovi,
reivindicacion de la oficina Constancia.

11-30 <e julio de 1889.-Fisco con Vicente Carco-
vich, oposicion a inferipcion do un estacameto.

12-30 de julio de 1889.-Fisco con Lorenzo Lema,
oposicion a inscripcion (le un estacimento salitral.

13-27 <le enero (le 1890.-Fisco con Santiago Jhon-
son, oposicion a la inscripcion <le títulos por 100
estacas en Bellavista.

14--l1 de febrero de 1890.-Fisco con Fólsch i Mar-
tin, oposicion a la inseripcion de 100 estacas en Sur
Viejo.

15-19 <le marzo de 1890.-Fisco con Jenaro Canelo,
cobro de pesos por varias especies no devueltas a la
oficina Matillana, $ 483.70 centavos.

16-23 <le abril de 1890.-Fisco con Roberto Hart-
mann, oposicion a la inscripcion de 400 estacas en
el Sur de la oficina Lagunas.

17-8 de mayo de 1890.-Fisco con Gustavo Lecaros,
sustraccion de caliches a la oficina fiscal San Mliguel
de Otaiza.

PISAGUA

1-Iniciada en 12 dejulio de 1886.-Fiscocon Granja,
Dominguez i Lacalle, sustraccion de caliches en Can-
delaria de Perfetti.

2-8 de agosto de 1887.-Granja, Dominguez i Laca-
lle con Fisco, fijacion de linderos de Rosario i Car-
melita.

3-16 de setiembre de 1887.-Galté i C.' con id., re-
mensura de Rosario de Rios.

4-13 de noviembre de 1888.-Pdro Perfetti con id.,
entrega de Rosario le Rios.

5-14 (le enero de 1889.-Granja, Dominguez i Laca-
líe con id., remensura d Rleducto.

6-Id. id-Wid id. id. con id., alinderamiento de Cruz
de Zapiga.

7-17 de enero de 1889.-Fisco, sumario, sobre sus-
traccion de caliches en San Francisco de Campodó-
nico.

8-18 de enero (le 1889.-Id. con Loayza i Pascal,
sustraccion de caliches a la oficina fiscal Concepcion.

9-28 de enero de 1889.-Id. con Samuel Zavala,
oposicion a inscripcion de un estacamento salitral.

10-25 de febrero de 1889.--Id., sumario, sobre sus-
traccion de especies en Victoria i California.

11-11 de abril de 1889.-Id. con Rawson i Wíite-
legg, sustraceion de caliches en Tres Clavos.

12-16 le abril le 1889.-Id. con id., id. id. en San
Bartolo.

13-28 de abril de 1889.-Id. con Elesvan F. Prada,
oposicion a inseripocion.
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14-3 (le mayo (le 1889.-AMalinarich Hermanos con
Juan Vernal i Castro i el Fisco, remensura deRo-
sario de Vernal,

15-28 de mayo de 1889.-Fisco con Granja, Donin-
guez i Lacalle, sustraccion de caliches en Encarna-
cien i Fortuna.

16-10 de junio de 1889.-Id., sumario, sobre sus-
traccion de especies en Porvenir.

17-10 de junio <le 1889. -Id., sumario, id., renocion
de linderos en Amelia.

18-12.de junio de 1889.-Id. sumario, id., sustraccion
de caliches en Tia Caricia.

19-12 de junio de 1889.-Id., sumario, id. iW. id. id.
Carmelita.

20-13 de junio (le 1889.-ld. sumario, id. id. id. id.
Carnavalito.

21-18 de junio le 1889.-Id., sumario, id. id. id. id.
Rosario (le Salinas.

22-13 de junio de 1889.-Id. con L. Cevallos i C.%
oposicion a inscripcioun de un estacamento salitral.

23-1.0 le agosto de 1889.-Id., sumario, sobre sus-
traceion de caliches en Incurables.

21-2 de agosto (le 1889-Id, sumario, id. id. id. id.
San Francisco.

25-8 de agosto de 1889.-Id., sumario, id. remo-
cien de linderos en San Juan.

26-8 de agosto de 1889.-Id., sumario, id. id. id. id.
Sacramento.

27-8 d agosto de 1 989.-Id., sumario, id. id. id. id
Union.

28-22 de agosto <e 1889.-Id., sumario id. id. id.
id. Redacto.

29-23 de agosto de 1889.-Arturo Whitelegg con
Fisco, entrega le Dolores de Zapiga.

30-1.o de setiembre de 1889.-Fisco, sumario, sobre
remocion de linderos en San Francisco.

31-7 de setiembre le 1889.-Id.,.2.< sumario, id. sus-
traccion de caliches en Tres Clavos.

32-7 de setiembre (le 1 889.-Id., sumario, id. id, id.
id. Porvenir.

33-13 de setiembre de 1889.-Id, sumario, id. remo-
con de linderos en Dolores.

34-Id.-Id., 2.o sumario, id, sustraccion de caliches
en San Bartolo.

35-Id.-d. eou Granja, Dominguez i Lacalle, id id.
id. id. Rosario Avusturizaga

36-20 (le setiembre de 1889.-GIavich i Stiepovich
i C." con Fisco, entrega de San Francisco de Cam-
podslico.

3-26 de setiembre de 1889. -Fisco, inscripcion de
títulos le la oficina América.

38-Id.-Id., id. id. id. i. Porvenir
39-Id.-Id., id. id. i. iH. California.
410-Id.-Id., id. i(l. id. id. Victoria.
4-l-Id Id., id. id. id. ¡d. Dolores.
42-Id.- I., id. id. il. id. Santa Catalina.
43-3 le ectubre de 1889.-Fisco con Samuel Linari,

9posieion a inscripcion de nn estacamento salitral.
41-29 de octubre le 1889.-Granja, Dominguez i

Laca¡le < n Fisco, entrega de las oficinas Cármen i
Candelari.

45-19 de iovýembí'e de 18$9.-Fisco, sumario, so.
bre remocion de linderos i sustracion de calches en
Tia Caricia.

46-30 de noviembre de 1889--1. Briones S. con

Glavicli, Stiepovich i C." i Fisco, sobre entrega de
la oficina Concepcion.

47-17 de febrero le 1890.-Pedro Perfetti con Fisco,
sobre entrega de 23 estacas <le terrenos salitrales.

48-18 de marzo de 1890.-Fisco con Loayza i Pas.
cal, sobre sustraccion de caliches en Aguada de Bra-
fíes.

49-26 de marzo de 1890.-1. con oficina Sacrarnen-
to, iM.d. id. Rosario de Salinas.

50-25 de abril de 1890.-Watters Hnos. con Fisco,
alinderamiento (le la oficina Aurora.

51-29 (le abril <le 1890.-Manuel Vernal con id, id.
id. _.Mfercedes.

52-30 (le abril de 1890. -Ventura de Cofre con id.,
oposicion a iuscripcion de un estacamento salitral.

53-6 de mayo <le 1890.-Juan L. (le Lcayza (on id
id. id. id. id.

54-6 le mayo de 1890.-Manuel C. Eyzaguirre con
id., id. id. id. id.

55-8 de mayo de 1890.-Granja, Dominguez i Laca-
lle con id., alinderamiento de Reducto.

56-16 de mayo (le 1890.-José B. Caipañia con id
oposicion a inscripcion <le un estacamiento salitral

Mineralojia Chilena

POR EL DR. A. FRENZEL

A la amabilidad deí injeniero le ruinas sefilor don
Teodoro Holhmann debo, otra vez, una cantidad de mi-
nierales chilenos, sobre los cuales paso a ocuparme en
seguida.

SIDEROXATRITA

Un mineral amarillo, resultó ser idéntico con la Si.
deronatrita descrita por Raimondi en Lima. Véase:
Minerales peruanos, en Zeitschri-f¿fi¿r Krystallogra-
phie, 1872,-tomo 6, pkj. 627.

El mineral es de un color amarillo, que tira algo a
colorado. Corresponde mejor a5, r. anaranjado, (le la
escala de Radde. La raspadura tiene eoler amarillo de
paja. E1 sus variedades mas pruras, el mineral tiene
lustre vivo de seda i es de un aspecto ,uui hermoso. A
causa del vivo lustre, casi adquiere apariencia metáli.
ca i los mineros lo llaman litaijirio, pcr su semejanza
con esta sustancia."

La Sideronatrita chilena, como la peruana, se pre.
senta en masas fibrosas i filamentosas o en hojas cortas.

Se halla en capas hasta del grueso de cinco centí-
metros. No se observa cristalizada. Sin emísargo, su
clivaje es mui perfecto, paralelo a los tres pares de ca-
ras, i et las pequeflas formas ocasionadas por el el¡-
vaje, la base es inclinada lateralmente, por lo que
opino que la Sideronatrita sea triclínica.

Su peso específiCo es 2,3, La dureza es pequena;
no se puede determinar bien, porque la masa es mui
quebradiza. Segun Raimondi, la dureza es 2.

Su composicion química es la siguiente:
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Acido sulfúrico ................. 42.93
Oxido de fierro .......................... 22.86
Sosa ......... ................ 17.49
Agua .................................. 15.66

98.94

De
inica:

esto se deduce la siguiente protlorcion ató-

42.93
-0.536-3.75- 4

80

22.86
~- =0.143-1-1

160

17.49
-- = 0.282-1.97-2
62

15.66
-- ~0.87-6.0.-6
18

De lo que resulta la fórmula:

2 Na,, SO4 + Fe2 , S,0,+6H0.

El agua se desprende por completo a una tempera-
tura de 3000 C.

Para la Sideronatrita peruana, Raimondi obtuvo en
sus cálculos la fórmula:

Na2, S04 +Fe, S90,+6 1IO;

pero sufrió una equivocacion, puesto que, calculando
bien los resultados del análisis de Raimondi, se llega
a la misma fórmula de arriba.

Raimondi halló:

Ácido sulfúrico ................. 45.15 - 4,0
Oxido de fierro .................. 22.58 - 1.
Sosa .............. ........... 16.28 - 1.85
Agua .......... ........ 16.03 - 6.3

La Sideronatrita chilena se halla en el distrito mi-
neral de Sierra Gorda, Caracoles.

La Sideronatrita, al parecer, es el producto de
una trasformacion de la HohImannita, i debe haber
habido, por consiguiente, absorcion de sosa. En la re-
mesa, se encontraron ejemplares que consistian inte-
riormente en =lohmannita parda rojiza, i esteriormente
en Sideronatrita amarilla.

HOHMANNITA

Un interés aun mas grande reclama la Hohmannita,
que tengo a la vista en ejemplares magníficos. Mién-
tras la primera remesa de este mineaal consistia en
ejemplares de aspecto turbio, castaflo pardo, que se
transformaban casi visiblemente en una materia blan-
da, de color amarillo ocráceo, ahora la :lohmannita

e presenta como uno de los minerales mas hermosos.
Esta Hohmannita, en eristalitos i hojas delgadas, es

hasta trasparente, i de un bello color rojo, i lustre
vivo de'vidrio. Se presenta en agregaciones cristaliza-
das de forma fibrosa, estrellados o diverjentes, i tam-
bien en peq ueflas masas compactas.

Los cristales, segun Wtlfing, pertenecen al sistema
triclínico, son formados por el Brachipinakoide i el
Makropinakoide, i terminan en planos piramidales i
domáticos.

El clivaje es mui perfecto, paralelo al brachi i ma-
kropiuakoide, ménos perfecto, paralelo a la base. La
dureza es 3, i el peso especifico 2,17.

Esta Hohmannita D'eciosa no se trasforma al aire
libre, al revés de la Holimannita color castaflo, reci-
bida anteriormente (Miñteralogise/e e Petrographische
.Mittheitnngen de Tschermak, tomo 7, páj. 397). (1)

La compoicion química es la siguiente:

Acido sulfúrico ................. 35.76
Oxido de fierro ................. 37.03
Agua ........................ 27.71

100.50

De consiguiente, es la misma que dieron la Hoh-
man nita castafla, i la A marantita, correspondiente a la
fórmula:

FeO,, 2 SO,+ 7 HO. "

Este mineral tan hermoso, se halla en el distrito de
Sierra Gorda, Caracoles. Se encuentra en una veta
que lleva principalmente carbonatos i grlenas platosas.
La misma veta lleva: oro nativo, bronce amarillo,
pirita de fierro, blenda, sulfato.de cobre, vitriolo ver-
de, Rómerita, Sideronatrita, Gordaita, Atacamita, Co-
piapita, Percylita, Cotunnita, etc. etc.

Una tercera variedad de la Hohmannita procede de
la Sierra de la Caparrosa, lugar donde se encuentran
la Amarantita i la Hohmannita color castaflo de fácil
desoomposicion.

La sierra de este nombre está situada entre Calama
i Sierra Gorda, mas o ménos, a cinco kilómetros al
oeste del kilómetro núm. 205 del ferrocarril de An-
tofagasta a Huanchaca.

La Hohmannita de este segundo punto es de color
rojo, pero mas claro que el color de la bella Hohman-
nita de Sierra Gorda. Tambien se presenta algo dis-
tinta. No se encuentran cristales libres. Sólo embu-
tidos en la Copiapita se encuentran cristales de formas
mas grandes i anchas, í de modo que un cuerpo -de
Copiapita se halla rodeadoýde Hohmannita, de tal ma-
nera que los cristales de Hohmannita penetran 'a la
masa de Copiapita, i están encerrados en ella.

Esta Hohmannita está cubierta por afuera por una
costra de color blanco agrisado.

Esta tercera variedad de Hohmaïnita no demuestra
la trasformacion e¡ ocre amarillo, como la variedad
de color castailo, descrita primeramente. Este ocre
amarillo, producto de la descomposicion de la Hoh-
mannita, no es de ningun modo orijinado por la des.
composicion de la Amarantita, como lo afirma el sefnor
Darapsky en el Boletin de la Sociedad Naciona de
Minería, núm. 108, del 1. de junio de 1888.

(1) Véase Bolelin de la Sociedad ¡Vacioral de lfivería, núm,
108, del 1.' de junio de 1888.



NACIONAL DE MINERIA 291

Tambien el sefñor Hohmann me comunica por carta
que la masa ocrácea es, efectivamente, el producto de la
deseomposicion (te la Hohmaunita: <La descomposi-
cion de la Hohmanuita de color castalo, <le hojas an-
chas, lustre de vidrio en fractura fresca, se efectúa casi
momentáucamente, como tuve ocasion, el otro dia, de
observar en el lugar mismo donde se encuentra; mién-
tras las masa9 fibrosas radicales son mucho mas resis-
tentes». (2)

Estos distintos sulfatos de fierro, seguramente que
no se habrán formado directamente por la oxidacion
de las piritas, sino que habrá habido otros procesos í
trasformaciones. (3) En una muestra de Sierra Gor-
da, de color verde negruzco, se puede observar una
relacion notable entre la Hohmanuita i la Copiapita.
En el lado superior e inferior del trozo de Copiapita,
de grano fino, verde oscuro sin brillo, la sustanciu de
la (opiapita se velve hojoga, i las hojas demautstran
un color anarillo parduzco i vivo brillo, i aun mas
afuera estas hojas se trasforman en Holimannita. Al
mirar este ejemplar, no se puede ménos de pensar que
la Hlohmannita debe su oríjen a la Copiapita.

QUETENITA

Un mineral (le la mina Salvador, en Quetena, ocho
kilómetros al oeste de Calama, demuestra cierta se-
mejanza con la Hohmaunita. No obstonte, resulta ser
una especie independiente.

Su color es pardo rojizo, opaco, hasta trasluciente.
Lustre débil irasoso. Dureza 3. Peso específico 2,08
-2,14. El mineral forma ¡nasas amorfas, acompaña-
das de sulfato de cobre. Se halla embutido en el sul-
fato de cobre en forma le columnas, rayadas, paralelas
al eje lonjitudinal i prevaleciendo en ellas el prisma.

Estos cristales, o son monoclínicos o triclínicos. No
se pueden definir bien por falta de- material. Cruceros
mui perfectos corren paralelos a las caras verticales.

La composicion química, deducido el sulfato de co-
bre, es la siguiente:

Acido sulfúrico ........................... 37.37
Oxido de fierro ........... ...... 22.70
Mfagnesia ................................ 5.92
Agua..... ................................. 34.01

100.00

De lo que se calcula la proporcion:

SO, : Fe203 : MgO : H,0
13

(2) Esto no esclye que la Amarantita tambien se d,
iestá espuesta por, lga tiempo a la luzi al airelibre, Su trasfor-
esotn ea una masa amarilla ocracea, pero de un tinte distinto a la
uresuta por la demposion de la Hohamita, tiene sólo lu-

gar muchomas lentamente. Ha¡ que hacer edcepcionde la Amaran-
tita embutida en sulfato de cobre, que se encuentra en Quetena.
E es descompone de una manera relativamente masrá-
pida, a la anterior, de la Sierra dela Caparrosa.

(Not de seor on eodoro Holunann).
(3) Teng ala stamuestrsde Quetena en que la pirita se a

trasorrenad Alternándose con sulfato de
cobre, se- observan masasamorf s de Quetenita, quese formaron al
rededor de núcleo de pirita, la última do las cueles aun no se ha

so por completo, i q conserva en parte su lstre mnet*i-
lico. (Nta del eilor oiat

De consiguiente, la fórmula es:

Fe2, SO.+ MgS0 4+ 13 HO;

que exije:

3 SO- .............. 240
Fe, U ............ 160

gO------------.. 40
13 11,O ............ 234

35.61
23.74

5.93
34.72

La Quetenita se descompone por el agua, dejamdo
un residuo de óxido (le fierro. Su nombre previene
del lugar donde se encuentra.

GORDAITA

Acompañando a la Sideronatrita, se encuentran al-
gunos minerales como Gordaita, alumbre sódico, i un
mineral que se parece a la Jarosita. No ha sido posi-
ble examinar el último, por la imposibilidad (le poder
obtener material suficientemente puro para el análisis.

Al terminar las capas de Sideronatrita, sigue una
capa delgada <le Gordaita, despues una mnasa gruesa
del rnineral pardo que se parece a la Jarosita, i a ésta
una capa débil de alumbre sódico.

Pequefias masas de Gordaita, sin embargo, se en-
cuentran tanto en la Sideronatrita amarilla fibrosa,
como en el mineral cristalino i compacto que se parece
a la Jarosita.

La Gordaita tiene lustre de vidrio, es diáfana i de
color blanco o gris claro.

Se encuentra en dos variedades: cristalizada i en
pequeílos fragmentos embutidos, producilos por el
clivaje, de estructura tabular, anchos i cortos; i en
masas fibrosas, paralelas i estrelladas.

Mientras los cristales i los fragmentos embutidos i
producidos por el clivaje, que se encuentra en la Side-
ronatrita i en el mineral parecido a la Jarosita, son
diáfanos o blancos, las masas fibrosas tienen color gris
claro. La dureza es 2--3. El peso especifico 2,61.
La estructura es fibrosa.

Se presenta en cristalitos pequeños, mal determina-
dos, irregulares, que probablemente pertenecen al sis-
tema triclínico. Los cristalitos tienen forma de colum-
na, i las caras laterales están rayadas verticalmente.
En el polo, abundante en caras, prevalece la base, cu-
ya inclinacion no es posible determinar. El elivaje es
perfecto, paralelo a los pares de caras verticules; pero
se observa fractura.

La composicion química de la Gordaita es la si-
guiente:

Acido sulfúrico ... .............. 50.85
Oxido de fierro ......................... 19.42
Sosa ......................... 22.36
Agua ....................................... 7.33

99.96

A esta composicion corresponde la proporcion;

SO, : Fe,O : Na2O : H,0
5 1 3 3
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De donde resulta la siguiente frmula:

Fe0, S 09 + Na6, S, O1 + 3 H4 0;

.la que exije:

.. O,........
3 Na O ............
5so ..............
3 H0 ...............

800

20,00
23,25
50,00

6,75

100.00

A 100" C. no se desprenda agua; a 3000 C se des-
.prende toda el agua. De estos sulfates de fierro i sosa
!hdratados, se conocen ya algunos, por ejemplo:

Sideronatrita: 2 NaO Fc0 , 3 SO,, 6 HO.

Urisita: 2 NaO, FeO,, 4 SO,, 8 HO.
Bartholomita: 2 Na,0, FeO,, 4 SO,, 2 14,0.
Ferronatrita: 3 N2,0, Fez0,, 6 SO,, 6 HO.
Gordaita: 3 NaO, FeO,, 5 SO,, 3 120.

El mas interesante (le todos estos minerales, es in-
dudablemente la Gordaita, Ituesto que, no obstante
contener un 200i (le óxido de fierro, es (le color blan-
co i diáf:ano. Se encuentra en Sierra Gorda: de allí su
'nombre.

OTRAS MUETRAS

Las que, ademas, debo al 'lamigo Hlohmam, las

inencionaré como sigue:

AMARAN rUTA

De la Sierra de la Caparrosa, embutida en Copia-
pita i acompañada de lHohmaunita descompuesta, que
en el caso presente, por su estructura fibrosa, s3 pa-
rece a la FMbroferrita (le Tierra Amarilla.

Tambien se encuentra la Amarantita en la mina
Salvador, de Quetena. En este lugar se halla embu-
tida en sulfato de cobre. Esta Amarantita tambien se
descompítone como la Hlohmamnita de color castaño, i
se trasforma en una masa amarilla ocrácea.

COPIAPITA

Mui notable es la diferencia de colores i de estruc-
tura en este mineral. El color es a veces amarillo os-
.curo hasta amarillo claro, otras veces verde oscuro a
verde claro i amarillo rojizo. De igual modo, la es-
tructura es desde el grano fino hasta compacta; otras
veces hojosa. El señor Hlohmanu me comunica por
carta que la Copiapita que ha estado espuesta por l-
gun tiempo a los rayos del sol, adquiere un hermoso i
vivo color verde esmeralda (4). Se llalla en la Sierra
de la Caparrosa, ei Sierra Gorda i enQuetena, Calama.

(4) Fui el seor don Francisco Latrille, quien llamó por primera
vez mi atucionn sobre un sulfato de fierro de Quetena, de un color
verde esmeralda mui hermoso, que, por su brillo i le vivo de sus co-
lores, resaltaba en los desmontes, i les daba un aspecto mui precio-
so. Lo tomé al principio por una especie nueva, i solamente en la
costa, i al ver que el lindo color verde esmeralda se habia trocado
en un amarillo verdoso deslavado, noté que era Copiapita. El doc-
tor don Juan Schulze, en seguida, comprobó la presencia de un

12yo de sulfato de cobre en esta Copiapita, i como, al secarla asti-

COQUIMBITA

Es de color azul, cristalizada i amorfa. Su estruo-
tura es granuda o compacta. En los cristales no se pu-
dieron observar las formas que descubrió Linok en el
material (le Tierra Amarilla (Zeitschriftfi¿r Kysta-
llog?'aphíe. XV, 5), sino la combínacion sencilla lexa-
gonal 0 P. 0P.

lM ERITA

Los cristales son triclínicos, de vivo lustre (le vidrio
i de color par(luzco claro. Las formas están confor-
mes con los dibujos proporcionados por Linck. Se ha-
lla en Sierra Gorda. Tambien se encuentra en la Sie-

rra de la Caparrosa, pero en masas amorfas de color

pardo oscuro, acompañladas de vitriolo (le fierro blanco

verdoso.
ATA CAMITA

Se Ilalla ca grandes i bellos cristales traslucientes,
acompañades de Rómerita cristalizada. Sierra Gorda,

Caracoles (5).

SULFATO DE COBRE

En cristales triclínicos i amorfo. Conteniendo algo
de sulfato de fierro, el vitriolo de cobre no tiene color

azul de Prusia, sino un color verde azulejo. Los eris-
tales están cubiertos en parte por un ocre colorado de
fierro. Proviene (le Quetena, Calamna.

PAPOSITA

De color pardo roizo, en masas fibrosas radicales,
embutidas en sulfato de cobre, de Paposo.

El mineral f'ué remitido por el seflor Stuven al

Consejero de Minas señor Stelzner, para las coleccio-
nes (le la Academia de Minas de Freiberg.

En el año de 1888 el Consejero de Minas señlor

Weisbach entregó material puro para el análisis al
Consejero superior de Minas, seílor Winkler.

El análisis del señor Gribner efectuado bajo la vi-

jilania del señor Winkler, di el resultado siguiente:

Oxido de fierro .......... ............. 35.92
Acido sulfúrico .......... ..... 36.18
Agua ............................. 28,13

100.23

ficialmonte, volvió a adquirir su color verde i su brillo, aunque no
en la misma escala que antes, quedaba todo esplicado.

Sólo en Quetena i en Sierra Gorda se observa esta clse de copia-
pita. En el primer punto la estructura es de grano fino a hoja mui
pequeña, i se vuelve polvo con gran facilidad, hallándose acompa-
ñado por unos granos de cOlor pardo rojizo claro, que no se han de-
terminado todavía. En Sierre Gorda la minsma clase de Copiapita se
presenta en hojas anchas, i se alterna con frecuencia con tasas
amorfas de sulfato de cobre puro. El contraste entre los dos colores
verde esmeralda i azul de Prusia es causa de que las muestras reg-

pectivas sean mni vistosas. (Nota del señor Hohmann).
(5) Se puede observar con frecuencia que los cristales de Ataca-

mit están cubiertos de oro nativo en hojas mi delgadas, lo qin da
un aspecto mni lindo a las muestras. La Atacamíta se encuentra en
prismas rombales bien determinados, i a veces en cristales aislados
hasta de 15 milímetros de largo. (Nota del señor Hohmann).
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Esta composicion corresponde exactamente a la fór-
mula:

FeO, 2 SO,+ 7 H0

Los análisis de los selores Stuven i Darapsky no
son exactos, porque se efectuaron con material impuro,
i la Paposita debe reunirse ahora con la iohmannita,
cuya composicion química i cristalizacion seaverigna-
ron primero con exactitud.

Tambien la Amarantita debe considerarse como una
variedad inicroeristalina de la Holhmamuita.

KERAMOHALITA

Se en cuentra en masas anmorfas, en costras gruesas
i fibrosas (e colr blanco. De la Sierra de la Capa-
rrosa.

ÓPALO

De color blanco, opaco, en capas que están cubier-
tas de un mineral blanco polvoriento. Peso específico
2,00. Se encuentra en Céres, entre Calama i Ascotan.
Parece que para Chile el ópalo es nuevo, puesto que
Domeylko no menciona ningun pantoenque se halla(6)

MARTITA

Negra, con' rayadura roja, débilmente magnética,
clivaje perfecto octaédrico, de rara belleza. De As-
cotan.

WULF ENITA

De color rojo de aurora, cristales tabulares 0P.oo P.
0 P 2, i formas piramidales. Con galena. De San
edro (le Cailpa.

OOrUITÁ

En cristales mui pequeilos de forma piramidal pun-
tiaguda, que demuestran con freuencia la base, diiá-
fani, blanca, liasta azuleja. Sobre galena. De Sierra
Gorda.

TUIMALINA

En masas fibrosas, amorras, de color negro, entre
mezclado con silicato de cobro. De la Quebrada de
Oclaraza, Mocha, Valle de Taiapacá.

DI?. A. FRIE$ZilL

(Artículo traducido del aleman por don Teodoro líchimrana)

(6) El grosor de las capal de ¿palo es muil vaaiable, pero Parece
que no pesa de cuatro a claeo centímehos. Los ejemplares de inaypr
grosor tienen color de leche, que tira a verdoso. Nota del soa)or

Hoínann).

Noticias mineras

IDe nuestros caunjes i de infornaciones particulares)

ESTADOS UNIDOS

Alza estraordinaria de la plata.-De una corres-
pondencia (de Nueva York a El Mercurio, fechada el
1.0 de agosto próximo pasado, tomamos cl interesante.
párrafo que va a continuacion:

«Los diarios (le la malana dlan cuenta (le la crecien-
te esportacion (le plata. Dos meses há, Lóndres era un
fuerte vendedor, cuando el precio allí fuié cotizado a
cuatro peniques ménos que ahora. Durante la semana,
1.500,000 onzas fuieron esportadas a Inglaterra i ew
el vapor de maiana irán 1.000,000 mas. Entre tanto.
el precio avanza i ha mucha especulacion. Durante el
debate en el Congreso el precio era $ 1.06 la onza.
Ayer fuáé cotizada a $ 1.11 i los interesados aseguran
que subirá a 1.20 ántes de que haya una reac"ion. La
situacion sorprende, porque se decía que, una vez al)ro-
balo el bill le amonedacion, el pais seria inutndado de-
plata estranjera. El reves ha sucedido i la demanda
de Léndres es mayor que nunca. Cada añlo Inglate-
rra necesita una gran cantidad (le plata para pagar a
la India su algodon i trigo. La denanlda suele hacer-
se en setiembre, pero los especuladores ingleses temen
una seria alza en este mes, cuando el nuevo billcmpie-
ce a rejir, i la tesorería necesitará hacer sus compras.
La opinion; en Inglaterra i aquí, es que Lóndres ten-
drá dificultad, despnes (le agosto, en encontrar la
plata que necesita para la esportacion. Ayer 278,000
onzas fueron realizadas a $ 1.11 i es probable que el
precio hoi será mayor. El secretario (le la tesorería
tendrá que comprar 13.500,000 onzas entre el 13 del
corriente i el 13 de novieabre, a no ser que el precio
pase de B1.29 por onza. Iai en la actualidad en Nueva
York una existencia de 7.500,000 onzas. Durante diew
o mas aios la esportacion mensual de plata lía sido,
mas o ménos, 2.700,000 onzas i la importacion 1 mi-
llon 500,000, o sea una esportacion neta mensual de
1 200,000, o 15.000,000 por ano, evidenciando que
hai para esta cantidad un mercado constante en el es-
tranjero. Ahora queda por ver si habrá en el pais tuna
cantidad suficiente para suplir la tesorería a razon de
13.500,000 por tres meses, i dejar siempre 3.000,000
o 4.000,000 para esportar en el mismo periodo.»)

Gran descabrirniento de oro. -Un valioso descubri-
miento de oro se anuncia desde Tincup, Colorado.

La mina dista seis millas (le Tincup, iontafla <le
Gross, i sus dueflos son los sefiores Me. Cormick í'
Lewis. Entre las (los lineas hai diez piés de espesor;
la mas baja seis piés de manganeso (le fierro i la de
arriba cuatro piés (le cuarzo de oro.

El ensaye mas bajo de estas piedras es de 400 pesos
oro por tonelada, i existen muestras que con un trapi-
clie ordinario <lamí 20,000 pesos oro por tonelada.

Actualmente se ocupan dos lombres en sacar 75
mil pesos oro por dia.

El término medio del oro que se ha sacado es de
1,000 pesos oro por tonelada.

La plata por tonaelaa.-A mediados de agosto
úiltimo comenzó a comprar el Gobierno de Estados
Uinidos barras de plata, en cumplimiento de la lhi vo-
tada por el Congreso, que dispone la adquisiion d4-
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4.500,000 onzas de plata mensuales. Las primeras
compras ascendieron a veintitres toneladas, lo que es
sólo una pequeña fraccion del total exijido por la le¡,
pues los cuatro millones quinientas mil onzas mensua-
les hacen 140 toneladas de plata.

Grande esplosion de gas natural.-De Shalbyville,
Indiana, comunican que la poblacion del pueblo de
Waldron, se ha encontrado en estado de eseitacion con
motivo de una esplosion de gas natural que ocurrió
a tres millas de distancia al sur del lugar.

La esplosion ha producido muchas hendiduras en
la tierra, en un círculo considerable; del punto donde
tuvo lugar el fenómeno brotó una columna de gas
incendiado, que se elevaba a 900 piés. La erupcion de
piedras, lodo i agua abarcó mui considerable trecho
cuando sorprendió a los habitantes de Waldron.

El rio Flat Rock i la quebrada Corn, que termina en
él, se han secado; en algunas partes las aguas estanca-
das del rio se han calentado a tal estremo que han co-
cido los peces. Muchos árboles de mas (le 200 piés (le
alto han sido arrancados le raíz i las llamas del vol-
ean se veian a una distancia de los millas.

Infinidad de personas se dirijieron al lugar de la es-
plosion, a ver el estado del terreno i el incendio.

PER

Carbon (le piedra.-El Constitucional de Acospe da
cuenta de haberse descubierto en las inmediaciones del
pueblo de Santa Ana, del distrito de San Benito, una
gran veta de este combustible, de superior calidad; i
que para su esplotacion se está organizando una Socie-
dad anónima. E¡ asiento se hallará a catorce leguas del
pueblo.

Petróleoperuano.-fHa salido últimamente para Val-
paraiso el vapor Ewo, de la Compañía Limitada «Lon-
don Pacific Petroleum,) llevando 15 mil cajones de
parafina peruana, consignados a la casa Grace i Ca.

Este vapor, de reciente construccion, mide 150 piés
de largo, 27 de ancho i 12 i medio de puntal.

Su andar es de 10 ¡ media millas por hora, pudien-
do admitir hasta 500 tonelalas de petróleo, i está di-
vidido en tres grandes estanques, los que pueden sub-
dividirse en dos cada uno.

Ademas de los estanques le que está provisto el
vapor, ha conducido al Callao varias piezas de otros
estanques (le grandes dimensiones, que serán armadas
en el terreno que posee la empresa de petróleo en ese
puerto, donde debe establecerse el depósito principal.

El Ewo emplea en su viaje el petróleo como com-
bustible.

BOLIVIA

Oompañ1a Huanchaca.-El 1.0 de abril se firmó
en Lóndres la escritura de cesiou que hace la Compa-
fía Huanchaca de Bolivia de sus derechos, acciones i
construccion del ferrocarril de Uyuni a Oruro a «The
Antofagasta Bolivia Railway Company Limited.> El
Gobierno aceptó la transferencia.

La Compañía Huanchaca ha enviado a Bolivia,
por medio de su representante en Valparaiso, don
Napoleon Peró, una copia de la reforma casi total que
ha hecho de sus Estatutos, a fin de que sea aprobada
por el Ejecutivo, para su legalidad i cumplimiento.

La Compañía ha puesto ea ejercicio su línea telefó
nica con Suere i Potos Segan han anunciado los día-

ris, se habian cambiado conversaciones entre Huan-
chaca í esas dos ciudades, percibiéndose las palabras
con perfecta claridad.

8ooavon. -Leemos en E/ Ferrocarril, de Oruro, de
fecha 20 de agosto:

«La Companía Minera de Ortro, ha nombrado Sub-
jerente de la Empresa al señor Guillermo Frítis Mac-
kenney, quien ha llegado ya a esta ciudad.

El nuevo Snb-lerente reune condiciones especiales
que le hacen atreedor a la estimacion de todo, los que
le conocen, i sus prendas de competencia i sagacicdad
redundarán mui pronto en positivas ventajas para la
Compañia del Socavon.»

Companía oloquechaa.-Segun el estado de la
Compañía Colquechaca presentado a los accionistas,
las pérdidas en el año pasado han sido de 691,951
bolivianos. Hi,í las labores dan mejor metal.

Sotolya.-Este establecimiento de fundicion, que
habia suspendido sus trabajos por falta de metales, ha
continuado últimamente sus labores. Desde el 20 de
agosto último, fundia 600 quintales diarios.

Ferrocarril de Uyuni a Oruro.-Segun version de
un periódico de Oruro, del 29 de agosto, los trabajos
del ferrocarril continuaban con toda actividad.

El dia anterior babia quedado instalado en Macla-
camarca el campamento de los injenieros que vienen
fijando el trazo real de la línes.

El trabajo de terraplenes alcanzaba en ese dia al
kilómetro 100 de Uyuni a Oruro. Sesigue con el ma-
yor entusiasmo ese trabajo, que fué momentáneamente
interrumpido por falta de dinamita, que actualmente
ha sido provista cou abundancia.

Los rieles quedaban tendidas hasta el kilómetro 70.
En febrero del año próximo, los terraplenes llega-

rán a Huari, idos meses despues la locomotora visi-
tará en su feria anual este lugar de tanto nombre. En
agosto del año próximo el trabajo de terraplenes ha-
brá llegado a Oruro.

El trazo deánitivo de la línea debia quedar termi-
nado a mediados del mes de setiembre. La mayor
grandiente del ferrocarril de Uyuni a Oruro, que es
de 6 por 1,000, está situada en la rejion del pueblo de
Poopó, donde la línea, por circustancías de terreno
firme, ha necesitado ceñirse a la serranía.

La empresa minera de Avicaya ha comenzado a
esportar sus metales (le estaño por la lína de Uyuni,
trasportándolos en carretas hasta el kilómetro 55, o
sea el Rio Salado.

La Compañía del terrocarril ha resuelto definitiva-
mente solicitar del Congreso la concesion para proloi-
gar la línea hasta Cochabamba. X, principios de octu-
bre, don Eujenio Bobillier, emprenderá los estudios
de este ramal de tanta importancia.

Comenzados los trabajos de la prolongacion de la
línea de Uyuni, tres meses despues de hecha la conce-
sion, la Compañia, se propone solicitar piórroga de
término, por los mismos tres meses, iara la entrega
de la línea el] Oruro.

TOCOPILLA

Compaf7ía condensadora de agua.-
se ha formado en este puerto una Socie
da ((Compaflía Condensadora de Agia

El capital suscrito es de $ 50,0
500 acciones, de a 100 pesos cada una.
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ce están

nzamon ei qu las máquinas nuevas

cl sólo'l4a¡ 800 trabajadores recopi-

'Ferrocarril ha d4>do principio a la
cafiería para conducir desd'e el rio

Tocopilla, agua que servirá para
toe dte la Em*presa, pues no sirve

ser completamente amarga i algo

IQUIQUE

de os.-E comision de la Dele.
permanece en el interior, cateando
iscales salitreros, se encontraba a
mbre en el Compamento de Abra i

hizo la Comision en la oficina fiscal

ya catorce metros desde el sol; en todo este trayecto,
1a veta ha afirmado de una manera notable, presen-
tándose con una potencia que varia entre treinta i
cuarenta centímetros

Como el cerro en que está situada esta mina tiene
una fuerte pendiente, ha permitido la armada del pri-
raer fronton sur a cuerpo, a los cuatro metros de hon-
dura. Este fronton tiene actualmente doce metros
corridos, cireando la veta, i sólo se ha quebrado en él
en la estensiío de cuatro metros. Todo lo demas exis-
te circado, manifestando ricos metales, cuya le¡ co-
mun, tomando toda la potencia de la veta, no bajarl
de 15 diez m lé@imos.

El fronton número dos sur, se ha corrido ya en
igual estension que el zúmero uno, es decir, doce me-
tr>s, con rico beneficio, cuya le¡ calculada es de 22
diez milésimos. Casi toda !a veta ha sido quebrada en
este fronton.

El primer fronton al norte, que corresponde con el
dos sur, tiene ya nueve metros corridos; d(e éstos se
han quebrado cinco i los demas existen cireados. Si-
guiendo este fronton, se va a encontrar el socavon que
se sigue al nivel de la quebrada. Por el lado de ésta,
tiene ya corridos 23 metros, faltando cuatro o cinco
para hacer la comunicacion, lo que se conseguirá en
poco tiempo, por atraoarse a la vez por ámbos lados.
El socavon fu6 comenzado tomando la veta en una
guia de metal de 600 a 800 diez milésimos, i a medi-
da que se ha seguido, ha tomado aquella mayor an-
chura, disminuyendo la ei proporcionalmente; pero
quedando, a pesar de eso, un metal de mas de 100
diez milésimos.

A los 16 metros de socavon, se.ha hecho una por-
tada a la izquierda i como a un metro de distancia se
ha encontrado na veta de buen beneficio, con 50ctn.
tímetros de. epsr, Este enenentro de veta por corta-
ase hizo por ciertas manifestaciones esteriores, que

d n a sospechar existiese posiblemente tna veta,
presuanciones que tuvieron su realidad. Actualmente
W como dos metros circadas en esta veta, i se deja

ver que los metales p de 100 diez milésimos.
El macizo entre los frontones 1 i 2 sur, es como de

ocho metros en el sentido de la vertical, i ea el de la
horizontal, mide doce metros. En todo este macizo
existe la veta en metales cuya lei, por las ventas que
se han hecho i por el aspecto que presenta, pasará de
150 diez:milési os.

La anchura de la veta nmnca puede considerarse que
tenga ménos de 3 centímetros, llekaudo muchas ve-
cles a exeder dle esta medida.

PFara evitar el trabajo con escaleras en el pique, se
ha hecho una comunicacion entre los frontones 1 i 2
sur, por mdio de un chiflon de revuelta, a tomar el

Este ohifilo, que ean parte se ha apartado como 7 a
S.etres del pique, ha mianfes(ado la existecia de la
veta en buen metal.

Segun lo espuesto, vemos que en la mia Iautgita,
del mineral Esmeralda, loa beneficios s acentilan
cada dia mas; pues en la actualidad ha¡ reconocido
dd l boca del socavon basta e pique, que abarca
una distancia de 36 metros horiq t lsliendo
agea la de los frontoties que par~ten del pique al
sur, doc metros mas,. form d alosí, el tota,48 me-
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En la vertical sólo ha¡ 14 metros reconocidos por
el pique.

La ei (le los metales vendidos tanibien ha ido en
aumento, desde la primera entrega hasta la Última, que
fué de 198 diez milésimos.

coPiApó

Cerro Blanco.-Una persona que ha visitado re-
cientemente este mineral, comunica, respento de él, los
datos siguientes:

«Las minas de aquel pueblo, tienen un mui regular
estado (le beneficio, siendo subida, a la vez, la lei de
los minerales.

E n la actualidad, no son trabajadas las minas pdn-
cipales, tales como la Amrilla, la Coquimblna i otras.

Los propietarios de estas pertenencias son los seto.
res Gibbs i Compaiía, quienes han deseado venderlas
en mas le una ocasion, no encontrando compradores,
a pesar de la riqueza de ellas.

La Amarilla, sobre todo, tiene casi todas sus labo-
rEs en beneficio. Cosa análoga puede afirmarse res/Iec-
to de la (Coquimbana.

La primera tiene una magnífica máquina a vapor,
que le perinite hacer fácilmente toda esplotacion.

Por lo demas, la Guias, la Tr.jillana, la Puente i
otras mantienen un regular número (le operarios. Los
dueños de dichas minas están acelerando ahora todo
trabajo, a fin <le lograr el buen precio del cobre.

Los minerales (te Cerro Blanco son conducidos, para
su beneficio, a Canto del Agua, unos, a Carrizal,
otros, a Tierra Amarilla, otros.»

Punta del Cubre.-El estado actual de las minas
de este mineral es el mismo de hace un mes.

Manto Verde siempre esplota ricos minerales, man-
teniendo un regular número de opera¡os.

Los beneficios de la Manto Rojas no desmayan.
Desde hace mas de 4 meses la esplotacion de esta mina
es abundante i valiosa por su le¡.

La Delirio no produoe aun tanto como las anterio-
res, pero en poco tiempo mas, aestar a la opinion de
entendidos mineros, será otra cosa.

Actualmente se han implantado en ella trabajos de
reconocimiento, unos, para facilitar la esplotaoion,
otros.

El cobre.-Los diarios de Copiapó hacen las siguien-
tes observaciones con respecto al precio de este metal:

«Por telegramas reoibidos ayer, se sabe que, con fe-
cha 2 del presente, se cotizaba en Liverpool el cobre
chileno a 60 libras 10 chelines, precio mas que regu-
lar, i ci paz de ayudar i (lar impulso a cualquiera es-
plotacion.

Un precio mayor en el mercado europeo talvez no
nos convendria, porque entónces se produciria cobre
hasta en las minas ménos abundantes i se pagaría el
cobre de Australia, le Estados Unido, de Espanla,
etc., etc. Una alza excesiva acarrearia seguramente una
gran produccion i una pronta baja.

Sin muchos conocimientos en el asunto, nos parece
que el precio actual es el mas alto que nos conviene.
Los minerales de cobre se pueden esplotar en Chile
con pingie provecho: lo que nos falta es que ese pre-
cio se mantenga.» -(El Norte, del 5 le setiembre).

«Juiciosas nos parecen las observaciones <le nuea'ro
colega de El Norte, sobre el precio actual del cobre.

Efectivamente: si esta abundante pasta metálica

adquiriera un valor excesivamente subido, pronto
quedarian llenos los grandes depósitos de Eunpa i
Norte América, como sncedió haee poco. En tanto
que, mauteniéndose a un precio moderado, como el
que al presente tiene, no l¡i cuidado de que llegue a
hacerse una materia tan coniun cine se obtenga a u
precio ínfimo, despums de haber sido uno de los artícu-
Los mas estimad<os.»-(El Amigo del P'ai, del 6 de
setiembre).

« En el mercado europeo sigue subiendo el precio del
cobre. Nuestros mineros, por eso, están ianomparable-
mente contentos,

No olstante, en los establecimientos del departa-
mento, a lo que parece, no se ha aumentado el preoio
de esa pasta.

-¿Por qué?
-Esto es lo que no podemos comprender, a pesar

de tener noticias de que el alza del cobre se manten-
drá por algun tiempo en el mismo estado en que se
encuentra hoi»,.-E(l Atacameño, del 26 de setiembre).

SERENA

Sociedad Minera Emerancia de Condoriaoo.-De-
pues de algunos alos de labor constante i muchos
sacrificios por parte <le sus aceeonistas, la mina jefe
Ernerancia hta hecho un alcance de importancia.

Para encontrar dicha veta, cuyo coman pasa de 200
marcos por cajon, se habian seguido los consejos del
intelijente injeniero don Eduardo Jackson, de Valpa-
paraiso, el quee, hace (los alos, en su informe dijo que
como a 70 metros verticales se encontrarla dicha veta.

Pues, hácia los 65 metros fué encontrada la veta;
de modo que Mr. Jaekson no ha andado equivocado
en sus cálculos.

T acion de ferrocarrVes-Los seflores Emilio Vi-
llarino i Jorje S8. Lyon, encargados por el Supremo
Gobierno de la tasacion de los ferrocarriles de Co-
quimbo í Elqui, respectivamente, cuya espropiacion
actualmente se estudia, han remitido al Ministerio del
ramo sus informes.

Segun. los trabajos del primero de los caballeros
nombrados, el costo total del ferrocarril de Coquimbo
es de 3.199,737 pesos, descompuetos cmo sigue:

Traba.jo de formiación................ .. $ 1.536,P0
Materiales de la ia ............... ...... 573,842
Colocacion dle la vis i lastre ...............
Estacion de Co'luimbo i sus dependen-

cíaqs ... ................ ............... 425,33
Todas las demas estaciones ifútiles de la
, a ............... ............ 6l,490

Equipo .... .......... ...... 400,900
Almacen ............... 11............ 2375

La tasacion del ferrocarril a Elquí, hecha por don
Jorje S. Lyon, asciende a ,0 po íia can-
tidad en que se vende al Lstado es de 550,000.
Agregando lo que se inverr para reconsruir la
parte destruida i abasteciruiento de la via, que es de
276,000 pesos, se tendrá el costo total, endente a
830,000 pesos.

Negocíacion d. <ondoria o.-La ne gociaio de
compra por una Sociedad inglesa del grupo &las
minas Mercedes, San José, Consania, cto. del mine.
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consderas omo coanple-

rta importante operacion
ir podterosamente en el por.
ate la provineia, que se
f1nitivas, deacuerdo con las
i cotratantes.
empo mas, pues ya se han
apitalistas ingleses para con-
uique las sumas que deben
venta a los dueflos de las

oil ainjeniero don Augusto Orrego Cor
esta iudad para intervenir en los
transferencia definitiva de las íiis,

Uego venga el representante del Sin-
1 el ismo efecto.
entera (le Ooquimbo tiene motivos
le este resultado, que influirá (e una
en el porvenir de la Minería, que es
as lucrativa industria.
i» del Potrero-A~ la anmabilídad de

la firma de uno de los vendores para que el negocio
quede enteramente terminado.

La venta es con las condiciones últimamente pro-
puestas por el Directorio, de las ouales las principales
son las siguientes:

Los duelos de las minas recibirán por ellas un mi-
llon de pesos el dia treinta de octubre. suma que será
pagada en letras, al tipo en que el cambio esté ese dn,
i ademas doscientos mil pesos en acciones de la nueva
Sociedad.

El Sindicato se compromete a traer maquinarias
adecutiadas emplear en la esplotacion de las minas los
últimos adlaíntos cientificos, lo que dará importancia
e impulso vigoroso a ese inportante mineral.

Afina ie Yteranaa»-f2 aaíiua Veterana, del minie-
ral do Quitna, tiene actualmente seis labores en rico
behieflico.

La espiotacion de esta mina no decae desde algu-
nos nieses a esta parte, lo que ha producido una alza
considerable en el valor de sus acciones.

Mineralde Santa G'ac¿a. -En breve vendrá una
conision de injenieros a visitar las: minas de oro de
Santa Gracia, por cuenta de un capitalista de Valpa-
raiso, que se encuentra en relacionies con una Sociedad
estranjera.

i el informe es favorable, habrá base segura para
una negociaoon entre los dueños actuales de esas mi-
nas i la Sociedad mencionada.

Las minas principales de Snla Gracia esplotan en
sus labores de planes gran cantidad dAe minerales, con

nas mas importantes se han
neten una esplotacion abn-

urrows, que es una de las per-
idas, está dando ricos minera-
¡ata 50 por ciento, alcanzando
por ciento, en abundante be-
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Minerale* de plata -A Inglaterra, 57,085
kilógramos, con valor de... ............... 6,850

Oro en barra i ~asa-A Francia, 2,610
kilógramos ............................ 2,088

Oro iplata amonedados.-A Francia, por
valor de ................................ 93

Plata pifia i barra.-A Inglaterra, 86
kilógramos, con valor de .................. 3,698

M¡na de oro.-Mucho se ha hablado últimameunt
de que se habian estraido ricas piedras de mineral de
oro de una mina antigua que existia abandonada en
la estancia de Cruz de Cana, subdelegacion de Pan
de Azúcar, de este departamento.

Dicha mina se trabajó en otro tiempo por cobre,
De los ensayes que se han hecho últimamente han

resultado leyes que parecen exajeradas: cerca de dos
milonzas por cajon han dado algunas piedras.

El comun del mineral de cancha i desmonte se hace
subir a 28 onzas porcajon.

Esta mina es conocida con el nombre de Guanaca,
i segun datos de personas conocedoras, su estado es
bastante lisonjero, aunque, a causa de numerosas cues-
tiones suscitadas relativamente a su propiedad, los
trabajos han permanecido casi estacionarios.

OVALLE

El oro de Puitaqui.-Don M. Morel B., industrial
minero.de Illapeí, donde posee una máquina benefi.
ciadora de oro, ha escrito a don Nicanor Ibaflez, a fin
de que organice entre las personas pudientes del de-
partamento de Ovalle, una Sociedad que tenga por
objeto esplotar el rico mineral de oro de Puñitaqui.

El señlor ibafñez, en union de don Cárlos Castex,
han encontrado accionistas para formar ina Sociedad
por 15,000 pesos, cantidad que el seflor Morel ema
suficiente para impulsar los trabajos de innplantaon
del beneficio.

VALPARAISO

sus fogon e cuyo resultado pasamos a dar cuenta a

Eate vapor, del porte de 260 toneladas, posee
máquinas de triple espansion i un solo caldero cilín.
drico tubular, de alta presion, quepuede funcibnar lo
mismo con carbon de piedra, como lo hizo en su viaje
de Europa a las costas del Perú, q ucon el líquido
combustible, como lo ha hecho de aquellas costas a
este puerto.

Durante las dos horas que tardó la prua' co.el
liquido combustible, las máquinas funcionaron at
fuerza i la presion del vapor en la caldera ftuó
entre 125 i 150 libras por pulgada cuadrad, umen.
tindo o disminuyendo esta presico, seguu la mayor o
menor cautidad que del citado lquido arrojaban. lo
inyectores al ititerior de los fogones, recorriendo la
llama con mas o mnéios intensdad los pasajes nterý.
nos de la caldera, para salir en s ea por la:ltime-
nea, produciendo un humo delgado nénos vible que
el de las hullas hasta ahora conocidas, i sin dejar resi-
duo alguno en los ceniceros. Cono resutado del espe-
rinento presenciado, hlemos llegado a estabecel r las
siguientes conclusiones;

1.0 Que se reducen considerablke teel trabajo .el
personal de máquina, puesto que un soo homre bas

Importante esperimeto.-El vapor ingles Ewo, que tajas fieranreali
vino del Callao trayendo un cargamento de petróleo en cuestion es o n
peruano, hizo, ántes de salir de Valparaiso, un inte- do de temperatu
resante esperimento. acompafiar a V. lEste vapor pertenece a la British Peruvian Petro- líquido, para que,
leum Company,» que esplota los depósitos de petróleo cerlo exainar p(
descubiertos en el norte del Peirú, i en su viaje del V.S. que person
norte a este p)uerto usó como combustible, en lugar porcien del liquid
del carbou de piedra, los residuos que deja la eabora- de fósforos, sin p
cion de aquella sustancia. Es cuanto tener

Habiendo el representante de la Compañía enqpio. eümplimiento (e
nada, Mr. Fiaddle, ofrecido hacer uña prueba para tiembre 29 de 18
demostrar la bondad del nuevo combustible, la Co- Glaver.-Leandro
mandancia Jeneral de Marin!a nombr tn a cio n Pp a de
compuesta de los injenieros primos de la arnusda Times el articuloi
don Manuel Altamirano, que la debia presidir, don «N grg¢ato 1
Leandro C. Alvial i don David Glover, para que in- cia un informe qu
formasen sobre las ventajas del empleo de los residuos Comité Permaíten
del petróleo. dres, i lo que está

La prueba fué satisfactoria, conio puede verse por del salitre en Ig]
el infrmnesiguiente, ¡'asado por la indicada comisóon: próximamente, v

«Senor Comandante Jeneral: En cumplimiento del este ismo ob jeeo
decreto de V. S. que antecede, nos coustituimos a do a s
bordo del vapor Eso, para presenciar el empleo del tua yaprl
lfquido, residuo del petróleo, como combustible en a s
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votada. Es evidente que, ceo ete procedimiento, se
haría acto de buena administracion i se aseguraria el
buen empleo del dinero.

arre las ionaes ¿ e¿ i¿-e$tn.-
iJoaquin Lira Elri$ázuriz per-
Sfrrocarril aéreo de alambre
,s Condes i el lugardenominado

a cuyos trabajos deberá dar
lazo de dos mieses a contar des.rmiso.

-minos públicos por dicho fe.
bajo las condiciones de seguri.
recein de Obras Páblicas, así
in i aprbsacion de los trabajos
, sóo podrá ser enitregada a la

Clompra de borras de plta i de pesosuertes.-El
26 del actual, a la 1 del dia, se abrieron en la Diree-
cion del Tesoro las propuestas pedidas para la compra
de barras de plata o pesos fuertes, hasta por la suma
de ciento veinte nil pesos, moneda corriente.

Las propuestas fueron hechas por las siguientes per-
sonas:

Don Juan Mesina, 11 kilógramos, a 79 pesos 50
centavas el klilógramo.

A. Edwards i Ca., 779 kilógramos, a S.50 el ki-
lógramo.

Don F. Casas Esplnola, 70 kilógramos, a 77.75 el
l4gramo.

El mismo, 55 klólgramos, a 78 el kilógramo.
El moismo, 410 kilógramos.
El mismmo, 10,800 pesos fuertes, a 175 por ciento.
Don <.1árlosogers, 13,000 pesos fuertes, a 173 por

ciento.
Don (»los E. 3óster, 30 kiló,,ramos, a 78 pesos el

kilógramo.
Don E. Coneha i Toro, 11150 kilIgramos, a 77.40

La únia popuesta aceptada fué la de los senaes

ioria presen-
esta Socie-

¡tos Bilien-

,ucido 3,084 quinta-s6o se han bajad 854.

Se produjeron 190 quintales de ejes, 28 de cobre i
18 de plomo.

RANCAGUA

Establecimiento meta rflic0.-Al seflor Rosenberg
se debe un magnífico establecimiento de preparacion
mecánica de minerales, en la hacienda de la Conpa-
flía, en un cajon de la Cordillera, a 15 leguas al sur-
este de Rancagua i a un da de camino de esta ciudad.La maquinaria completa para la elaboracion ha sido
traida le Alemania. consta de cilindros trituradores,
cribas de percusion, rueda hidráulica, etc.

Los minerales que se benefician en este estableci.
miento provienen de las minas que se trabajan en las
inmediaciones, como la Placeta, el Tefliente, en el Rio
Blanco; i los metales de Domeykita, mui abundantes
en esa localidad.

El beneficio se reduce, por lo tanto, a la concentra-
cion de stlfuros platosos i de arseniuros de cobre, que,
una vez concentrados, se ensacan i se elvían a Eu-
ropa.

CHILLAN

Venta de las teirnas nineroleg.-La Municipalidad
de este departamento ha acordado vender en subasta
pública el establecimiento de bafos que posee el) la
Oordillero, inclusa la valiosa propiedad en que están
situados, de mas de cuatro mil cuadras de estension,
con terrenos pastosos, abundantes en maderas de todas
clases i con un gran depósito de azufre, mi fácil de
esplotar.

La venta se hace ad corpus i bajo las siguientes
condiciones:

1. El minimun para el remate es de 350,000 pe-
sos, pagaderos cien mil al contado i el resto en ocho
dividendos anuales, con el seis por ciento de interes.
f2. E 1 rematane deberá respetar el actual contrato

de arjindo, que vence, el 1, de abrl de 1894, de-
biendo los contratistas dejar, al término de él, todas las
mejoras hechas i que hicieren, a beneficio del estable-
clnhielIt9, sin remuneracion alguna.

La renta que pagan actualmente es de dieziseis mil
pesos, habiendo abonad, al contado al principiar el
contrato mas de cincuenta mil, valor de las mejoras
hechas po>r los anteriores contratistas.

3. EIl remate tendrá lugar el 27 de diciembre pró-
ximo, en la sala Municipal i ante la Comision (e Al-
caldes.

4.0 A esta misma Comision deberá todo interesado
presentar, veinticuatro horas ántes, las boletas (e fian-
za, para que sean calificadas en conformidad a la le¡.
Deberá asimismo presentar una boleta de depósito,a
la !den del Ptesidente de la Municipalidad, por dos
mil pesos, que quýdarái a favor de la Corporacion si

r don hubiese firmado la escritura quince
Las despues de estendida.

A propósito del prxiUño remate de las ternas de
(Jhillan, ha nacdo en la capital, entre algunos capita-
listas, el proyecto de adquirir la propiedad de esos

«Su canital. dice a nronósitn de aFzn i lmn ;U ..
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no sólo en un lugar donde ha de irse a buscar la sa-
lud, sino tambien en un punto de recreo i lleno de
atractivos »

ABAUCO

Compañía de Huena Piden.-Con fecha 3 de se-
tiembre se ha espedido un decreto supremo por el cual
se autoriza a esta Sociedad anónima inglesa para nom-
brar ajentes en Chile.

La Compaflfa de Huena Piden, domiciliada enIn-
glaterra i de duracion indefinida, tiene por objeto per-
feccionar el contrato de compra-venta ajustado por la
Sociedad con Mr. John James Sandiford, de Valpa-
raiso, de los yacimientos carboníferos que éste posee
en el distrito de Huena Piden, del departamento de
Arauco, esplotar las minas de la monera mas eficaz i
provechosa, i adquirir, conservar i utilizar cualesquie-
ra ferrocarriles, tranvías i otros ajentes de trasporte i
comunicacion que convengan al desarrollo del esta-
blecimiento. Podrá, al efecto, la Sociedad introducir
máquinas, wagones, carros i otros medios de estrac-
cion i acarreo, fletar o comprar buques i lanchas, cons-
truir muelles i caminos i adquirir edificios, casas, gal-
pones, i predios i fundos de campo al servicio del
negocio, dar i recibir valores a préstamo simple o con
garantías hipotecarias, jirar letras de cambio, emitir
valores i obligaciones, i ejecutar, en: fin, todos los
actos i contratos conducentes al progreso i acierto de
las operaciones de la Compaflía. Esta se forma con el
capital de 260,000 libras, dividido en 52,000 acciones,
de cinco libras cada una.

VALDIVIA

Mina de carbon de piedrá.-Don Felipe Goldberg
ha descubierto una mina de carbon de piedra en el
lugar denominado Futa, Caras Blancas, vecino a
Valdivia.

Ante el juzgado de letras de esta ciudad ha hecho
el señor Goldberg los pedimentos del caso, solicitando
la concesion de tres pertenencias, que llevarán por
nombre Trabajo, Honradez i Fortuna.

Ante el mismo juzgado ha solicitado don Alejandro
Lacoste la concesion de diversas minas de manganeso,
a tres de las cuales ha dado el descubridor los nom-
bres de Liberté, Egalitd i Fraternit¿.

Comercio minero de la República

CORRU5PONDIENTE AL MES DE SETIEMBRE DE 1890

TRANSAUCIONES EFECTUADAS EN EL MES

Dha 1.-1,400 Salitres, a 86, 95 í 92.
» 1.0-2, lHuanchaca, a 4,409.

2.-400 Desengaño, a $ 171 i 171.
» 2.-169 Lipez, a 3.10 i 3.55.
» 3.~20,000 Agua Santa, a 106.» 4.-300,000 Bonos Oruro 10 1/_ a 931 i 931.
> 4.~40,000 Agua Santa, a 107.

a 6.-150 Salitres, a 981.
6.-100 id., 95.
6.-50 id., a 2 meseta,96.
6.-20 id., a 96.
6.-1 Oruro, a 2,600.
9.-50 Desengaño, a 174.
9.-50 id., a 161
9.-10 Ascotan, a 67.
9.-6 Oruro, a 2,750.

10.-2 fluanchaca, a 4,430.
12.-190 Lipez, a 3.10 i 3.401.
16.-2 Huanèhaca, a 4,220 i 4,225.
22.~1,200 Desengaño, a 18 i 18i.
22.-15,000 Bonos Oruro, a 961.
22.-500 Desengafo, unmes, a 19.
23~-1 Oruro, a 2,700.
23~,3 Huanchaca, a 4,250.
23.-198 Lipez, a 3.
23.-50 Huantajaya, a 105.
23.-4 lluanchaca, a 4,150
25-200 Desengaño, a 181 i 18.
25.-5 Huanchacla, a 4,150.
25.-5 Oruro, a 2,750.
26.-150 Lipez, a 3.
26.-45 Salitres, a 97 i 974.
26.-75 Desengaño, a 17¿.
27.-20 id., a 174
29.-50 id., a 164.
29.-100 Salitres, 4 meses, a 100.
29. - 20,000 Agua Santa, a 10312
30.-100 Desengaño, á 15.
3o.-650 id., a IS.
30.-50 id., a 14J.

COBRE EN BARRA

Transacciones efectuadas ea el mes de setiembre:

Stbre. 5-1,103 qtls (Núm. 1) a $ 26. 50. libre a bordo
Coquimbo.

Stbre. 5-1,103 qtls. (Num. 1) a 26,50 libre a bordo
Coquimbo.

Stbre.
y,

y,

y,

y,

do, Co

Stbre.
))

5.-4,414 qtls.
5.-4,414 »

10.-3,311 »
10.-1,103 »
10.-3,311 »
10.-1,103 »
12.-1,103 »
12.-1,103 »
12.-2,207 »
19) 0_0(17 '

a 25.10 libre a bor~do Ia>
25.021 », a » > ac
25.40 » a », Guayacan
25.45 », a » »
25.35 », ax »Lota,

26-2,207 qtls. a 25.29 libre
26.-4,414 » 25.09 en t

Su precio en Europa; ha t(
nes:

Stre 2.-£ C

» 12.-> »
» 16.- » (
> 19.-y »
» 22.-y »
», 26.- »

U.v ,uruu1e a »
5.40 compradores a »,
0O0 vendedores a »
0.0 » a y
5.0 » a »



EJTES DE COBRE DE 50%/

Ha~n tenido las siuíientes cotizaciones en ésta:

Stbre. 12.-- $ 114124 por quintal espaflol libre a bordo-
» 29.- » IC.75 » » » »* »

MINERALES DE COBRE DE 250/o

Han tenido las siguientes cotizaciones en ést¿i:

Stbre. 12.- $ 4r.50 par quintal espaflol libre a bordo.
» 29.- »4.20 » » » » »

PLATA EN BARRA
Se han fijado los siguientes precios:

Stbre. 12.- $ 17.05 por marco libre a bordo.
» 29.->» 16.30 » » » »

Segun los telegramas a la Bolsa, ha tenido en Euiropa las
siguientes fluctuaciones:

2.-54í d. por onza troy.
5.54» » »

1.-54 » » »
9-3 » »

12 53 » » »
12í1-53 » » »
16.-53# » » »
19.-53, » » »
22.-52 » » »
26,-52 » > »

MERCADO DE ACCIONES

TíTULOS

Gran C., minerat Arturo Prat ............ ...
C.4 de Sailitres d1e .ntofagasta,.. ...........
C.' minera Todos Santos.....................
Enma Luisa del Guanaco.... ...... '... .
Perse vera ncia dlel Guanaco ................
C.'Eplotadora de las Co>nde,...............
Sociedad Minera Desengañfo, ..............
Bianca Torre................. .....
C.a minera de Chafílral ............... . ....
Dscubridora de Huantajaya ........ ......
0." minera de la Provincia de Lipez...........
C.s Huanohaea de Bolivia.................
C.8 mainera de Oruiro ........................
Empresa .A.cotan ........................ .
Salit(res Agua Santa ... .....................
0., Esplotadora de Caracoles ..............
Beneficíadora de Hantajaya. ..........

CAPITAL

3.300,000
2.000,000
2.000,000

7b0,000
455,000
900,000

1.500,000
1.400,000

200,000
1.000,000

610,000
6.000,000

800,000
365,00

5.000,000
315,000
400,000

Se han efectuado las siguientes transacciones desde la
anter~ior revista:

Agosto 28.- 4,500 quintales 95% $2. 5>742
» 28,- 4,500 » » »- 2.574
» 30.-22,000 » »» 2.574
» 30.-46,000 » » » 2.60.

Stbre. 1.1-44,000 » » » 2.60

» 2.-22,000 » » » 2.6
» 2.-22,000 » > 2.65
» 2.-30,000 > » » 2.65
» 3-74,000 » »» 2.6i21

» 4.-43,000 » 960/,, (11/, sal) » 2.724
» 4,-30,000 » 95%!, » 2.60
>~ 4,30,000 » » »>2,0
» 4-0,0 » » » 2.60
» .3,0 » 2.60

» -700 » » >2.60
» -900 » » »>2.60

> 5.-30,000 » » .» 2.60

3.300,000
2.000,000
2.000,000

750,000
455,000
900,000

1.500,000
1.400, 000

200,000
1.000,000

610,000
6.000,000

800,000
365,400

5.000,000
278,250
400,000

100
200
100
100
10

100
100

100

1,000
1,000

100
10C
100
50(

200,281.47
10,0,000

25,860
3,260.05

580.75
10,600

36,250

300,000

15,000
5,000

84,791

431,880

2,021
861

Setbre. 5.-40,000 quintales 951/.
» 5.-28,000 » »

» 5.-43,000 » 961 (Jo!' sal)
» 6.-40,000 » 9",
» 6,-17,000 » »
» 9.-50,000 » »
» 9.-11,000 »
» 9.-11,000 » »
> 10.-15,000 » »
» 10-15,000 » »
» 11.- 5,000 » 9 6% (10I,, sal).
». 11.-26,000 » 95-,
> 11.-16,000 » »
> 11.- 6,000 » »

» 11.~40,000 » »
» 12.-27,000 » »
» 12.-25,000 » »
» 12.-77,000 » »

» 12.-14,000 Y> »
» 12-.4&,)00 » »
» 12.-40,000 » »
» 13,-40,000 » »
» 13,-.l0,000 » »
» 13.-20,00 » »

2

12,286.15 36 0

45,000 98 »
30,202 . ...

451.85 ...
2,127.04 100

...... .105 »

........ ,13o$

....... .2,7408

... .... 10514»
15,000 .....
65,000 1,000e$

$ 2.60
» 2.60
» 2.721
» 2.60
» 2.60
» 2.60
» 2,60
» 2.65
» 2.6712
» 2.674
» 2.78
» 2.624
» 2.60
» 2.60
» 2.60
» 2.624
» 2.624
» 2.63

» 2.621

» 2.624
» 2.624
»2.62
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Stbre.
»
»

»
»

»
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Setbre. 13.--38,000 quintales 96,/0 (10/1 sal).
Y 15.-20,000 »
» 15.-18,000 »
» 15.-10,000 »
» 22.-20,000 »
» 24.-44,000 »
» 24.-18,000 »
» 24.-20,000 »
» 24 -40.000 »
» 24.-31,000 »
1 24.-43,000 »
» 25.-44,000 Y
» 25.- 60,000 »
1 25-11,000 »
1 25.-11,000 »
i 25.-11,000 »
a 26.-16,000 »

26.-15,000 »
i 27.-37,000 »
1 27-15,000 »
> 27.-22,000 »
> 27.-25,000 »

29.- 8,000 »
> 29.-19,000 »

Total 1.867,500 qtls.

Su precio en Europa ha estado firme a 8 s.
com pradores.

950o

960 (10. sal)

950/.a

960/o (10/ saI).
95%/

10

960/ (10/ sal).
9501o

»

960/ (1°/o sal)

Jon PHIfLuPS.

Santiago, 30 de setiembre de 1890.

Actas del Directorio

sasato 185, N S. Di SETIEMIBRE DE 1890

Presídencia de don Francísco de Paida Perez

Estuvieron presentes los señores Manuel M. Aldunate,
Alejandro Chadwick, José de Respaldiza i el Secretario.

Se leyó el acta de la sesion anterior i fu aprobada,
Se dió cuenta:
1.0 De una carta, de fecha 25 de agosto, en que el Bi.

bliotecario del Congreso Nacional solicita los números
del Boletin correspondientes a la primera serie, para com.
pletar la coleccion que de dicha publicacion existe in-
completa en la Biblioteca de ese cuerpo.-Se acordó ac-
ceder a este pedido.

2.0 De una carta, de fecha 27 de agosto, en que don
Rodulfo A. Phillippi, Director del Museo Nacional, pide
se le indique la localidad de que provienen unas petrifi-
caciones conten;das en una toba volcánica mandada por
la Seccion de Minerla de la Esposicion de 1888.-Quedó
encargado el Secretario de comunicar al seflor Phillipi
los datos pedidos.

30 De una nota del Director de la Escuela Práctica
de Minería de la Serena, don Buenaventura Osorio, en
que trascribe otra del profesor del tercer alio, don Jerar-
do Fositecilla, relativa a un viaje de instruccion hecho
por los alumnos de ese curso al mineral de Condoriaco,
bajo la direccion de dicho profsor.-Se acordó publicar
esa relacion en el Boletin.

4.0 De una carta de don Alfonso F. Nogubo,injenierode
minas, fechada el 19 de agosto, en que acusa raoibo de

$ 2.721
»2.75

>» 2.621
» 2.624
» 2.721
» 2.62t
» 2.621
» 2.671
» 2.671
» 2.621
» 2.75
» 2.621
» 2.60
» 2.65
» 2.65
» 2.65
i 2.75
» 2.621
» 2.64
» 2.661
» 2.621
» 2.621
» 2.621
» 2.721

71 d. sin

una coleccion del Boletin i envía para la Biblioteca de la
Sociedad tres folletos sobre jeolojía publicados por él en
Francia.-Se acordó agradecer el obsequio hecho por el
setor Nogus. "
. 5.0 De una carta de don Enrique Stuven, (e fcha 21

de agosto, en que anuncia el envio de un artículo sobre
la jeolojía de la cadena del San Cristóbal.-Se pasó el
artículo mencionado a la redaccion del B°etin.

6.* Del siguiente informe, pasado al Presidente de la
Sociedad por el jurado del Certámen Minero Varela:

Atig0 28 de C(08t0 d¿ 1890,

«Seflor Presidente de la Sociedad Nacional de Minería.

«Señior:

«Los abajo suscritos, designadcs para formar el jurado
encargado de dictaminar acerca del mérito de los traba.
jos presentados al Certámen abierto por el señor don Fe-
derico Varela sobre una Cartilla de Minería, tenemos el
honor de informar lo siguiente:

«Despues de examinar atentamente las cinco Cartillas
presentadas al Certámen, bajo los seudónimos Horacio,
. Sez P., Folta, Q. i Huaela, la Comision ha acordado

conceder el premio a la Cartilla firmada por Volta, por
creer que esla que cumple mejor con el programa elabo-
rado por el señor Varela.

«Al mis¡no tiempo, es de opinion que la firmada con el
seudónimo de Huelen, tiene que ser elimiíada del Cestáe
me, por no entrar en el cuadro preciso del programa
referido. Cree, sin embargo, que ese trabajo podria ser
aprovechado con gran ventaja para la enseanza cient .
fica en cursos didácticos, como ser en las Escuelas Prác
ticas de Minería de la República, i es de opinion que
convendria grandemente su publicacion.

<La Comision se hace un deber, por otra parte, en
dejar constancia de que las Cartillasfirmadas por F,
P. i por Boracio, revelan que susauttores conocen bas.
tante bien la materia de que tratan que es mui lauda-
ble la coperaciont que han prestado con sus trabajos al
ixito del CertUen. De consiguiente, cree la Comision
que cada uno de eso trabajos es digno de una mmuíion
honrosa.

<Por último,tiepq.e.I plaeer la Comision de manifstar
que concursos como el presente, debido a la jenerosidad
del señor Varela, tendrán que dar siemnpre es ta-
dos prácticos mui importantes para la industria minera
de Chile.

«De usted atentos i seguros servidores.-(Firnados).-
Manuel A. Prieto.-Ramon Correas R.- Qasimiro Domey-
ko».

El informe anterior fuó aprobado en todas sus partes i
despues de haberse dado lectura a las bnies del Certá.
men, se procedió a abrir los sobres en que estaban esícr
tos esteriormente los seudónimos de rolla, F. e P. i
Horacio. Se destruyó el de L Q., separ s al- mismo
tiempo el correspondiente a Huelen.

El premio de mil pesos fué acordado a don Enrique
Stuven, autor de la Cartilla firmada T olta; la primera
mencion honrosa a don Felipe S. Sol Diaz, autor de la
firmada F. Saez P.; i la seguna meucion honrosa a don
Gregorio Godoi, autor de lafrmada Horacio.

Se acordó comunicar el informe del juradoal señor don
Federico Varela; i los acuerdos del Direetorio, relativa-
mente al premio i menciones honrosas, a las tres persoòas
agraciadas con ellos.

Antes de terminar la sesion, se nombró al Secretaric
en el carácter de representante del Diectoio de la So-
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ciedad en el Consejo de Eíschanza Técnico, por un nue-
Yo período de dos años.

Se levanté la Besien.

J. i> RFsFALwzA,

YV4ePresident.
Luis L. Zegeos,

Secretario,

SESION 186, 22 DE aSETIEMBREx DI 1890

Presidencia de don Josd de Res,,diza -

Estuvieron presentes los señores don Manuel Maria
Aldunate, don Juan Francisco Campaña, don Alejandro
Chadwick, don Telésfbro Mandiola i el Secretario.

Se dió lectura al acsa de la sesion anterior, i fué apro-
bada.

Fueron aceptados como socios los seiores don Alberto
Machenna, propuesto por don Francisco de P. Perez,
don Alfnso F. Nogués i don Agustin Gana i Gano, pro-
puestos por don Luis L. Zegers.

Se dió cuenta:
1.o De una carta, de fecha 9 de setiembre, en que don

Enrique Stuven acusa recibo de la carta en que se le
comunicó por Secretaría que la Cartilla de Minería pre-
sentada por 6 al Certámen Minero Varela con el seudó-
nimo de Volta, había obtenido el premio de mil pesos.
Agrega el señor Stuven que sus deseos son que su trabajo
pueda ser de alguna utilidad al psis.

2. De una nota, tambien de fecha 9 del presente, en
que don Federico Varela anuncia haber tomado conoci-
miento de las resolucicues tomadas en definitiva por el
jurado del CertAnen Minero i por el Directorio de la
Soiýedad en lo relativo al premio i menciones honrosas;
i contesta una consulta que se le hizo acerca de lo que
convendria practicar para que el mencionado Certámen
produzca todo el fruto que de ¿1 debe esperarse.-El
señor Varela faculta al Directorio para hacer todos los
gastos que juzgue necesarios con ese objeto i a fin de esti-
mular en lo futuro estos trabajos, que tanto convienen e
interesan al pais. Aprueba en todas sus partes los acuer-
dos del jurado i del Directorio, e incluye una letra por el
iporte4d 1,000 pesos, para que se efectúe el pago a don
1Tnnlque tuven, cuya Cartilla obtuvo el premio.

Espuso el Secretario que babía tenido el honor de po-
nerse en comunicacion con el seelor d6in Alvaro F. Alva-
rado, encargado por el señlor Varela de trasmitir algunas
indiccoe relativas a la pulícson de la obra pre-
miada.

Impuesto el Directorio de lo anterior, acordó proceder
a la impresion de la Cartilla mencionada, de acuerdo con
el señor Varela, o su representante,i con el autor,

Asimismo se acordó devolver las dos Cartillas que han
obtenido mnénciñn honrosa, cuando las reclamen sus au-
tores; ¡solicitar del Supremo Gobierno la publicacion de
la obra presentada al Certámen con el seudónimo de
Huelen, que, despues de haberse abierto el sobre corres-
pondiente, resultó ser de don Samuel Valdes Vicuña,
p lantorizaiondel autor,

Ei l Se ario quedó autorizado para devolver
la Cartilla presentada con eleudónimo de 1. U-

. a na nota, de 16 de setiembre, en que el selor
Mi d Idsr a -P al Presi-
dente dla ad al Te-Deumn que se celebra anual-

4.0 De una nota, de 13 del presente, en que el Secre-
tario del Tribunal de Cuentas acusa recibo de la cuenta
rendida para comprobar la inversion de 1,000 pesos, con-
cedidos por decreto de 10 de enero de 1889 para atender
a los gastos del hospital i cementerio de Las Condes.

El Secretario presentó asimismo las cuentas correspon-
dientes a la inversion de la suma de 4,000 pesos, entre-
gados al Presidente de la Sociedad por decreto de 12 de
febrero de 1889, solicitadas por el Tribunal con fecha 30
de agosto de del corriente aro. Segun el balance de ellas,
se han invertido 3,575 pesos 37 centavos en la adquisi-
cion de las colecciones encargadas por el Directorio para
el Museo Minera]6ýlieo, 56 pesos 10 centavos en los gastos
de desembarque i fletes hasta la capital, iel saldo de 368
pesos 53 centavos en un encargo hecho a Paris a la casa
de Alexandre Stner, de una coleocion de soportes metáli-
cos para cristales, preparaciones i etiquetas. Firmadas
estas cuentas por el señor Vice-Presidente, se acordé ele.
varlas al Tribunal, para su finiquitacion.

5.° De una carta de don Juan Sewell Gana, fechada
en Vallenar el 12 del actual, en que comunica a la So-
ciedad un interesante dato, tomadodel Flnancid Times, de
Lóndres, del 28 de junio próximo pasado, relativo al em-
pleo del sulfato de cobre para combatir las enfermedades
de la vid, i al incremento del cobre metálico en las cons-
trucciones eléctricas.

Espuso el Secretario que ya se habia dirijido a M.
René F. Le Feuvre, pidiéndole noticias acerca del em-
pleo del sulfato de cobre contra las enfermedades de la
vid, para pulilicarlas en el Boletin, ya que el iucremento
en el empleo de esa sustancia saris del mayor interes para
la Minería del pais, como medio de implantar la fabrica-

*cion del ácido sulfúrico, base de numerosas industrias.
Se acor.tó, por de pronto, publicar el (lato trasmitido

por el señior Sewell Gana, dánudole las gracias por su co.
municauion.

6.0 De una carta, de"fecha 3 de setiembre, en que don
Santiago Ripley, de Lebu, se dirije al señor Presidente
de la Sociedad, para que ponga en conocimiento de los
miembros de ella que tiene disponibles i en punto de ha.
cer algunos negocios, unos terrenos carboníferos en la
bahía de Lebu-Se acordé tenerla presente.

7.0 De una Memoria de don Ramon Salazar sobre la
importancia de la industria carbonífera en el pais.-Pas6
a la Redaccion del Boletín, quedando encargado el-Secre-
tario de agradecer la colaboracion.

8.0 De un estudio de Filoso/la química, sobre los Ydíme.
rospropore.onales, por don Manuel A. Délano, mandado
por el autor desde Paris, por el intermedio de don CArlos
.ewman, profesor de Quimica en la Escuela Naval de
Valparaiso.-Se acordé su publicacion en el Boletni.

9 De una carta de don Cárloa H. Walker, fechada
en Ovalle, en que anuncia el envío de un articulo en que
se manifiestan los perjuicios que sufren los mineros de
esa rejion por falta de industriales fundidores de minera.
les de plata de baja lei.-Se acordó pasarlo a la Redan.
en del Boletin i dar las gracias al selor Walker.

10. De una nota, de fecha 1. del presente, en que don
AMeeso F. Nogués, aceptado como socio al empezar la
asion, envía una lista bibliográfica de sus trabajos en
materia de mineralojía, jeolojía i mineralurjia, ¡varias
pruebas de pliego de una obra referente a las misnas
ciencias, que el autor está publicando te en
Europa.- e ac ó c c t cte e no en la sec.
cien correspondiente del Boldti,.

Siendo avanzada la hora, se dejó para la seáion pr6xi-
mala lectu~ra del inform~e redactado por la Comilsioen.~

carada de los estudios sobre la industria~ del carbon.
Seaodpor último,e¡ tar a-ls socioa para proca4ec
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a la eleccion de Directorio, el domingo próximo, 28 de
etiembre, a las 12 i media P. Uf.

Se levantó la sesion.

J. DE RESPALDIZA,
Vice-Presidente.

Luis L. Z.qers,
Secretario.

SESION 187, EN 29 DE SETIEMBRE DE 1890

Presidencia de don José de Bespaldiza

Estuvieron presntes los señores Juan Francisco Cam-
paña, Lorenzo Elguin, Moises Errázuriz, Aniceto Izaga,
Juan Agustin Palazuelos, Jorje Phillips i el Secretario.

Se dió lectura al acta de la sesion anterior, i fué apro-
bada.

Fueron aceptados como socios don José Bruno Gónza-
lez, propuesto por don Aniceto Izaga, i don Teodoro
Freudenburg, propuesto por don Jorje Phillips.

Antes de la cuenta, recordó el Secretario el sensible
fallecimiento del señor don Sinforiano Ossa, uno de los
miembros mas antiguos de esta institucion, espresando
que se habia apresurado a redactar para el Boletin un
artículo necrolójico, en memoria de este respetable inje-
niero de minas.

En seguida se dió cuenta:
1.0 De una carta de don Felipe S. Sol Diaz, de Copia-

pó, en que, con fecha 21 del actual, agradece la felicita-
cien que se le hizo por haber obtenido mencion honrosa
su Cartilla presentada al Certámen Minero Varela, i pre-
gunta si le será devuelta esa Cartilla.-Hizo presente el
Secretario que ya se habia anticipado a contestar al señor
Sol Diaz que oportunamente le serían devueltos los ori-
jinales de su trabajo, conforme a lo decidido por el Di-
rectorio en la sesion anterior.

2.0 De una carta, de 29 del presente, en que don Sa-
inuel Valdes Vicuña autoriza al Directorio para solicitar
del Supremo Gobierno la publicacion de la Cartilla pre-
sentada al mismo Certámen i que, segun el informe del
jurado, quedó fuera del concurso, por no ajustarse en
todas sus partes al programa.

En conformidad con lo acordado en la última sesion,
se resolvió dirijirse al Ministerio de Industria i Obras
Públicas, para solicitar la publicacion, con fondos fisca-
les, de la obra del señor Valdes Vicuña.

3.0 De una nota, de fecha 23 de setiembre, en que el
Secretario del Tribunal de Cuentas acusa recibo de los
comprobantes relativos a la inversion de la suma de 4,000
pesos, en la adquisicion de material científico para el
Museo Mineralójico.-Pasó al archivo.

40 De una carta, de 24 del actual, en que el Director
,don Augusto Orrego Cortes, que se encuentra actualmen-
te en la Serena, comunica que le ha sido ofrecida en
venta, para el Museo Mineralójico, una coleccion de mi-
nerales de Caracoles, Chañarcillo, Arqueros, Florida,
,etc., oferta que, a su vez, trasmite al Directorio. En la
.misma carta manifiesta el señor Director Orrego Cortes
el deseo, que le ha sido espresado por muchos industria-
les del norte, de que se dén en el Bolefin los precios co-
rrientes de todos los metales.-Respecto del primer pun-
to, se acordó hacer presente al señor Orrego Cortes un
acuerdo del Directorio para no aceptar ofertas de ventas
de colecciones; i respecto del segundo, se manifestó que,
desde hace largo tiempo, se consignan en el Boletin los
:precios corrientes de los metales i productos metalúrjicos
cuyo mercado está establecido en el pais, como sucede
ýcon el cobre, la plata i el plomo; que no acontece lo mis-

mo con el oro; i que respecto del fierro, sólo ha¡ mercado
en los diversos paises para este metal en lingotes. Los
minerales de fierro se benefician allí donde existe el car-
bon, i sólo en casos determinados, tratándose de minera-
les de composicion determinada tambien, suele haber
esportacion, bajo precios convenidos en contratos partícu-
lares.

5.0 De una providencia del Consejo de Enseñanza Téc-
nica, de fecha 27 del piesente, en que se pide informe
de la Sociedad acerca de una solicitud de don Francisco
Huidobro Arlegui al Ministerio de Industria i Obras Pú-
blicas, para vender, para el Museo Mineralójico, tina co-
leccion de muestras de minerales de oro, plata i cobre.-
Se acordó informar trascribiendo el acuerdo del Directo-
rio para no aceptar ofertas de ventas de colecciones.

6.0 Dió cuenta tambien el Secretario de que se habian
acercado a su oficina algunos industriales del mineral de
Las Condes, haciendo presentes los graves perjuicios que
les acarreaban las numerosas fondas, casas de diversion,
etc., abiertas en los dias de trabajo en las inmediaciones
de los establecimientos i faenas mineras. Esos industria-
les solicitan del Directorio la adopcion de alguna medida
tendente a hacer cesar ese estado de cosas, que tanto per-
judica a los trabajadores de minas, haciéndoles perder
gran parte de tiempo, i a los establecimientos, privándolos
de trabajadores i de la suma de dinero perdida con este
motivo.-Siendo la adopcion de toda medida relacionada
con esta situacion del resorte de la policía de seguridad,
i ya que ésta no existe, en ese mineral, se indicó lo que se
hacia en idénticas circunstancias en otras partes del ýais,
donde los industriales interesados costean la policía, po-
niéndola bajo el patrocinio de las autoridades.

El señor Vice-Presidente, don José de Respaldiza, pro"
pietario en el mineral de Las Condes, dijo que se apresa-
rarta a indicar este procedimiento a los domas industria-
les interesados en mantener el órden en las faenas de ese
asiento minero.

Terminado lo anterior, se pasó al estudio del informe
presentado por la Comision nombrada para estudiar las
cuestiones relativas a la esplotacion del carbon.

El señor Director Campaña dió lectura, con este moti
yo, al mencionado informe, el que fué sometido por el
Vice-Presidente al dictamen de los Directores presentes.

Habiéndose promovido un debate entre los señores
Directores Izaga, Palazuelos i Campaña, debate en que,
sin entrar el señor Izaga en el fondo de la cuestion, opinó
porque se fomentara la industria del carbon no por medio
de leyes especiales, sino por la iniciativa del Estado, ha-
ciendo que se reconozcan nuestros depósitos carboniferos,
se acordó, a indicacion del señor Vice-Presidente, hacer
imprimir el informe presentado i distribuirlo a los seño-
res Directores para, de esta manera, poder examinarlo,
con perfecto conocimiento de él, en una de las próximas
sesiones.

Se levantó la sesion.

F. DE P. PREEZ,
Presidente.

Luis L. Zegers,
Secretario.

Sesion jeneral de 6 de octubre
DE 1889

Presidenc a de don Frlaicsco de P>. Perez

Abrióse la sesion a las dos i media P. M., estando pre-
sentes los señores Telésforo Andrada, Pedro Leen Bazo,
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Juan Francisco Campafia Lorenzo Elguin, Rafael Man-
diola,.Manuel Martin, Jorje Phillips, Joé de Respaldiza,
Francisco J. Ruiz Tagle, Francisco J. San Roman, Már-
cos Tebrich, Daniel Ugarte i el Secretario.

lDióse lectura al acta de la Última sesion jeneral, i fué
aprobada.

Los señores socios Ramon Salazar i Santiago Herreros
escribieron al Director don Luis L. Zegers, autorizándolo
para tomar parte, a su nombre, en la eleccion del nuevo
Directorio.

Con este motivo, suscitóse un corto debate, que dió
como resultado el que se votara, a indicacion del señor
Mandiola, si se aceptaban o no los sufrajios de los seño-
res Salazar i Herreros.-Se resolvió la afirmativa por diez
Votos contra cinco.

En seguida, i a indicacion del señor Andrada, se apro-
bó por nueve votos, contra seis el que en lo sucesivo sólo
se admitirian en las votaciones cartas-poderes cuando a
éstas fueran ugregadas las listas de las personas por quie-
nes votaba el poderdante.

Habiéndose procedido, en seguida, a la eleccion de
Directorio, obtuvieron el mayor número de sufrajos los
señores siguientes:

Presiden e :

Don Francisco de P. Perez.

Vice-Presidente:

Don José de Respaldiza.

Directo'es: .

Don Manuel M. Aldunate
» Pedro Leon Bazo .
» Juan Francisco Campaña
» Alejandro Chadwick
» Casimiro Domeyko
» Moises Errázuriz
» Lorenzo Elguin
» Aniceto Izaga
» Telésforo Mandiola
» Alfredo Ovalle Vicufla
» Augusto Orrego Cortes
» Juan AgustirPalazulos
» Jorje Phillips
» Juan Valdivieso Amor i
»> Luis L. Zegers.

Antes de terminar la sesion, se dió lectura a un decre-
to supremo de 12 de febrero de 1889, por el que, i a~pe-
dido d la unta jenralse modifican los artículos 5.0 i
9 de los Etatutos, en l forma solicitada por aquélla.

Terminado lo cual, se levantó la sesion, siendo las tres
media P. M.

JOSÉ DE l.S8PALDIZ,
Vice-Presidente.

Luis L. Zegers,
Secretario.

Correspondencia del Directorio

Sanii4igo, 2 de s4ierbre de 1890.
Señor:

El Directoro (c esta Sociedad, i., sedo» dle timoche,
designó al Secretario (le la, don Luis I, Z-gery, para

seguir desempeñando, durante un nuevo período de dos
anos, el cargo de representante de la Sociedad Nacional
de Minería en el Consejo de Enseñanza Técnica, que Ud.
dignamente preside.

Lo que tengo la honra de comunicar a Ud., para los
fines del caso.

De Ud. atto. i S. S.

FaAscISco DE P. PERnZ,
Presidente.

IAds L. Zeger¿,
Secretario.

Seflor Presidente del Consejo de Enseñanza Técnica.

Suntiago, 4 dd setiembre de 1890,

Señor:

El jurado nombrado por el Directorio (le esta Socie-
dad pera dictaminar acerca del mérito de los trabajos
presentados al Certámnen Minero abierto por Ud. el año
último i colocado bajo el patrocinio de esta institucion,
ha emitido el informe que copio a continuacion:

«Saníiago, 28 de agosto de 1890.

<Señor Presidente de la Sociedad Nacional de Minería.

«Señor:

«Los abajo suscritos, designados para formar el jura-
do encargado ie dictaminar acerca del mérito de los tra-
bajos presentados al CertiAmen abierto por el sefñor d on
Federico Varela sobre una Cartilla de Mineria, tenemos.
el honor de informar 1 siguiente:

«Despues de examinar atentamente las cinco Cartillas.
presentadas al Certámen, bajo los seudónimos Horacio,.
F. óaez P., Volta, L Q. i Huelen, la Comision lea acorda.
do conceder el premio a la Cartilla firmada por Volta,
por creer que es la que cumple mejor con el programa
elaborado por el señor Varela.

«Al mismo tiempo, es de opinion que la firmada con el
seudónimo tuelen, tiene que ser eliminada del CertAmen,
por no entrar en el cuadro preciso del programa referi-
do. Cree, sin embargo, que ese trabajo podria ser apro-
vechado con gran ventaja para la enseñanza cien tífica eu,
cursos didácticos, como ser en las Escuelas Prácticas de
Minería de la República; i es de opinion que convendria
grandemente su publicacion.

<La Comision se hace un deber, por otra parte, en de-
jar constancia de que las Cartillas firmadas por F. Saer
1.P i por Horacio, revelan que sus autores conocer¡ bas-
tanto bien la materia de que tratan i que es miui laudable-
la eooperacion que han prestado con sus trabajos al éxito
del Oertámnen. De consiguiente, cree la Comision que
cada uno (le esos trabajos es digno de una mencion han-

iPar utimo, tiene el placer la Comision de manifestar
que eonaursos como el presente, debido a la jenerosidaX
del señor Varela, tendrán que dar siempre resultados.
prácticos mnui importantes para la industria minera de,
Chile.

«De usted atentos i seguros serYidores. -(Frmados.>
Manuel A. Pieto, Ramon Correas R., C«si4óDn yko.

El Directorio de la Sociedad, en sesion del 1,o del ae.
tual, aprobó en todas sus partes el anterior informe; i
despues de labcrse dado lecturn, ei l si aisa sesicn, aL
las bases del Certémeni, se procedió a abrir los sobres ei-
que estaban escritos esteriormeste los seud6nimos VoluA,.

*- M 4.
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F. Sa z P. i Horacio, destrnyéndese el de L , i separán-
dose el correspondiente a Hulen.

El premio de mil pesos fué acordado a don Enrique
Stuven, autor de la Cartilla firmada Volta; la primera
mencion honrosa a don Felipe S. Sol Diaz, autor de la
firmada F. Saez P.; i la segunda mencion honrosa a don
Gregorio Godoi, autor de la firmada Horacio.

Acord6, finalmente, el Directorio comunicar a Ud. el
informe mas arriba copiado.

Al hacer a Ud. la transcripcion de este acuerdo i de
lo obrado en el seno del Directorio de la Sociedad,juzgo
oportuno consultar a Ud. acerca de las resolucionRs que
convendría tomar para que este Certámen produzca todo
el fruto que Ud. persigue.

Conociendo su opinion, me será mui grato darla a co-
nocer en el seno del cuerpo que presido, el que no dudo
se esmerará en coadyuvar a la fecunda obra iniciada por
Ud. en provecho de la Minerla.

Esperando, pues, bus órdenes, tengo el honor de salu-
dar a Ud. i ofrecerle el respetuoso homenaje de mi esti-
mnacion. aprecio.

FRLÁXVISCO *DE P. PsaREz,
Presidente.

Señlor don Federico Varela.-Valparaiso.

Luis L. Zegero,
Secretario.

Valparaso 9 de setiembre de 1890.
Señor:

Por el informe que usted se ha servido comunicarme,
en fecha 4 del corriente, le acuerdo con el Directorio de
la Sociedad Nacional de Minería, que Ud. tan digna-
mente preside, he tomado conocimiento de la resolucion
que, en definitiva, se ha dado al Certámen sobre la Car.
tilla de Minería, que en buen momento, tuve el agrado
de poner bajo el patrocinio de esa Sociedad. Imui hon-
roso me es ver, por la nota que contesto, que no ha sido
escaso el número de las personas que, mas por el bien del
pais i de las Iétras que por el interes pecuniario que en
aquel Certámen se ofrece, han concurrido con sus conoci-
mientos a procurar al país un libro que, a mi juicio, se
hacia necesario.

En cuanto a la consulta quese me hace, acerca de las
resoluciones que convendria tomar para que este Certá-
men produzca todo el fruto que de él deba esperarse, me
permito de nuevo molestar a Ud. i al Directorio que
preside, de hacer todos los-gastos que juzgue necesarios,
a fin de estimular para el futuro estos trabajos, que tanto
convienen e interesan al pais.

Por lo que hace a los acuerdos de los seflorea de la
Comision -del jurado, como lo resuelto despues por el
Directorio, discerniendo el premio a don Enrique Stuven,
tienen, tanto en esto, como en todo lo concerniente aesos
acrerdos, mi completa aprobacion.

I para efectuar el pago al seflor Stuven, me permito
incluirle una letra a su rden i cargo del Banco de Val-
paraiso, número 362, a dos dios fecha, por el importe del
premio, o sea un imil pesos; permitiéndome ahora autori-
zar a Ud. para hacer todos los denias gastos que conside-
re necesarios, tanto para el gasto que demanden los di-
plomas, como la impresion de la obra, etc., i jirar a mi
cargo por lo que ello importe.

Respecto a la impresion del libro, estimaria en mucho,
si Ud. lo tiene a bien, se sirviera recibir algunas indica-
ciones que sobre el particular le hará a Ud. a mi nombre
don Alvaro F. Alvarado, relativas al uúmero de ejem-
p ares que se deba imprimir i al formato de la obra, etc.

Réstame manifestar a Ud., i por su intermedio al
Directorio de la Sociedad, mis mas eumplidos agradeci-

mientos por la buena aceptacion que dieron a mi encargo
i el espléndido triunfo que se ha conseguido por su inter-
medio, suseribi6ndome de Ud. obsecuente i atento ser-
vidor.

FEaixaxo YARFLA.

Al seflor Presidente de la SQciedad Nacional de Mineria-Santiagq.

Santago, 6 de setiembre de 1890.

Señlor don*Enrique Stuven.-Presente.

Mui seílor mis:

En cumplimiento de un acuerdo tomado por el Direc-
torio de la Sociedad en sesion del 1.0 del actual, me es
grato decir a Ud. que la Cartilla de Minería escrita porUd.i firmada con el seudónimo de VIolta, ha merecido
del jurado del Certámen Minero Varela el premio de mil
pesos instituido por el fundador del Certámen.

Tan pronto como el sefior Varela se sirva contestar a
la transcripcion del acuerdo mas arriba mencionado, me
será mui grato comunicar a Ud. el dia en que le será
entregado el valor del premio i el correspondiente di.
ploma.

Entre tanto, sírvase Ud. aceptar la felicitacion del Di-
rectorio por el honor merecidamenté acordado a su tra-
bajo.

De Ud. atto. i S. S. Luis L. Zcgors,

Secretario.

Santiago, 6 de setiembre de 1890.

Señor don Felipe 8. Sol Diaz.-Copapó.

Mui senor mio:

En cumplimiento de un acuerdo tomado por el Direc-
torio de la Sociedad en seuion del 1. del actual, me es
mui grato decir a Ud. que la Cartilla de Minería escrita
¡or Ud. i firmada con e'l seudónimo de Fidel Saez Polis,
a merecido del jurado del Certámen Minero Varela la

primera mencion honrosa.
Tan pronto como el señor Varela se, sirva contestar a

la transcripcion del acuerdo mas arriba mencionado, me
será mui grato comunicar a Ud. el dia en que le será
entregado el diplcma, a Ud. o la persona que Ud. designe
con ese objeto.

Entre tanto, sírvase Ud. aceptar la felicitacion del Di.
rectorio por el merecido honor acordado a su trabajo.

De Ud. att. i S. S.
Luw8 L Zegers,

Secretari .

(Igual carta se mandó a don Gregorio Godo¡ S. Cbalarcllo autor de
la Cartilla firmada Horacio, que obtuvo la segunda niendon honrosa.)

Sant1ago, 9 de setiembre de 1890.
Señlor:

Tetigo lade enviar a U$R los docuentogque om-
prueban la iiversion que se ha dado ul auxilio de mil
pesos, puestos a disposicion del Presidente de la Sociedad
Nacional de Minería por supremo decreto de 10 de enero
de 1889, para atender al establecimiento del hospital i
cementerio de Las Condes.

iEn lm menconados documentos verá iS. que es-
to a dispocicion del facultativo de Las Conde la sma,
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de 4 0 pesos [documentesA i; que he pagado por ma-
t de eonstccion la can de 369 pesos [docu-
mento CI; i que el rest, asea la suma de 181 pesos, lo
he entregado al señor Presidente de la Junita de Vilan.cia nombrada por el Directorio de esta Sociedad, don
Amjel Sassi, para entender en todu lo relativo al hospital
i cementerio indicados [documento .]

emasde los A,Bi (, acomnpaño el do-
cumento D, con cuatro anexes, marcados con los inme-
ro 1,'2, 3i 4, qe ompruebauel detalle de la inversion
dada. t la suma de 444 pesos 3 centayo,. por la Junta
de que es Presidente el sefior Sassi; come asimismo el do.
eumento E, con los iaexos marcados cona los ndmero 1,
2 , ,4 i 5 qu, eqse aomprucha la iai'rsion del saldo
de 1 a8 pesos.

Dios guarde a US.

J. DE RsPALIZA,
Señor Presdete.d

Saltar Pi si4snle deil Tribmal de Orueates.

Luis L. Zegero,
Secreta.rio.

Santiago, 22 de setiembre de 1890.Sellor:

Dando cumplimiento a lo ordenado por US. en su
nota de 30 de agosto próximo pasado, tengo li honra de
enviar a ese Tribunal los comprobantes de la inversion
dada a la suma de 4,000 pasos, puesta a disposicion de
la Sociedad Naciomal (eMinería por supremo decreto
de 12 de febrero de 1889, para la adquisicion del mate.
rial científico del Museo Mineralójico que esta institu-
clon se ocuspa de organizactual ente,

Dios guarde a US.

Prasidente.

enor Presidente del Tribunal de Cuentas.

Luis L. Zegers,
Secretario.

Santiago, 25 de s8elembre de 1890.

Sor don Samuel Valdes Vicufla.

Vui seflor mnio:
En la sesion celebrada- el 1.' de setiembre por el Di.

rectorio de la Sociedad, s dió cuenta del informe pasado
por el jurado del Certáimen Minero Varela; informe que
14í aprobado en todas sus partes por el Directorio i a nl
cual se dice lo siguiente respecto a la Cartilla de Mine-
ría frmada con el seu6o de Heen:~

<qlss epini n (el jurado) quela firmeada con el seu-
dónimo de Huelen tiene que ser eliminadadelCetámen,
por no entrar en el cuadro peciso delp . Cree,
sinembrgo que ase trabajo isodria er aprovechado con

como ser en las Escuelas Prácticas de M'uerí
de a Rep$ública;i e s de opion quse convedrisa grande-
mene su publicaplon.»

Elsobra en que estaba escrito el seudóniuoi de Hutelen,
fi separ se bierto mas tarde, o que hizo

Ee vista de laopinian de] jurado del cr-
me i rspeto e abra escrita por Ud., acard4 solici-

En cumplimiento& es ltimoacuerdo, engola hon-
ra de dirijirme a Ud., solicitando esa aitorizacion i todas
las otras indicaciones que Ud. tenga a bien hacer raspee.
to a la publicacion desu Cartilla de Minería.

De Ud. atto. i S. S.
L*4 -. Zeger8,

Secretario.

Santiago, 29 de setiembre de 1890.

Señor don Luis L. Zegers.

Miui sefñor mio:
Tengo el gusto de contestar su estimable del 25 del pre.

sente, por la cual se sirve Ud. comunicarme los honroses
conceptos emitidos por el jurado sobre el trabajo presenta.
do por mí al Certámen Varela, i al acuerdo del Directorio
de laSociedad Nacional de Mineria para solicitar del Su-
premo Gobierno su publicacion, previo mi consentimiento.

Sobre este último punto, nada será para mi mas satis-
facterio que ver publicado diuho estudio baje el patrocinio
del Directorio de la Sociedad, que tantas pruebas ha dado
de su lluetracion, de su patriotismo i de su constante anhe-
lo por el progreso industrial del pais.

Animado, hace algun tiempo, del deseo de reunir en un
volúmen todos ios conocimnentos i observaciones que una
larga práctica en los ramos de Minería me ha hecho acep-
tar como de grande utilidad para esta industria, aprovechó
la ocasioa del Cettámen para realizar mi propósito. Por
esta razon, no debe estraflarse que ini trabajo haya excedi-
do los linites del proramia propuesto por el señor Varela,
i que el tiempo haya sido escaso para su redacoion.

Tambien ocurrió la ciTenntancia de haber sido escrito
en el desierto, con mui pocas obras a la mano, que poder
consultar.

Convendria, por tanto, ántes de publicado, llenar algu-
nos vacíos que en 6l han quedado, i completar la seccion
de dib-jos, que la creo de grande importancia en obias de
esta clase.

Tiene el gusto de saludar a Ud. su mui atto. i S. S.

&S¿nuel VWsdca.

$aútiago, 25 de setienre de 1890.
Selor:

En lasesíon celebrada el 22 del corriente por el Di.
rectorio de esta Sociedad, se d41 lecturaa la nota de Ud.,
de fecha 9 del misma, en que Ud. se sirve contestar la
consulta que tuve la honra de hacerle en nota de fecha
anterior respecto a la publicacion de la Cartilla premia-
da en el Certmen Minero abierto por Ud. i que acaba
de llevarse al término feliz que era dado eseperar.

Será para el Directorio de esta institucion sumamente
grato poner en prcática las indicacioneg hachas por Ud.
ea su ¡otr i pr oder en vista de ellas en :odo lo relativo
a la publicacion deIl Cartilla que obtuvo el premio en
el UCrtámeu. El señlo;r lvarado, encargado por Ud. de
trasmitir sus indicaciones, ha estado ya en la oficina de
la lSociedad, inosdirilremosaél,en lo ucesivoe , en todo
loqe se relacione con la forma inaterial de la obra que
se trata de imprimir i dar a la publicidad.

Inclusa a su nota de b de setiýmbr, recibí una letra
por valor de mil pesos, para efectar el paoal señor
don Enorique Stuven, cuyaartilla obtu.volpemoe
el (' El señor u t r ya esa valor, i
al m eq a el triunfo ob-

dav ~ a Ud- relatL-
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vas al Certámen, me cabe el alto honor de tributar, una
vez mas, a Ud. el homenaje de mi agradecimiento i de
mi respetuosa estimacion.

FRAiSCOO DIC P. PERZ,
Presidente.

Señor don Federico Varel&-Valparaiso.

Luis L. Zeyers,
Secretario.

Sanilago 30 de setiembre de 1890.

Befior:

Informando acerca de la solicitud de don Francisco
Huidobro Arlegui para vender una coleceion de rmues-
tras de minerales de oro, plata i cobre para el Museo Mi-
neralójico, el Directorio de esta Sociedad acordó, en su
srsion de anoche, espresar a Ud. que tiene resuelto, des.
de hace algun tiempo, no aceptar ofertas de ventas de.
colecciones, hasta que el Museo no se encuentre instalado
por completo, para saber entónces cuáles serán las mues-
tras que sea necesario adquirir.

De Ud., seflor Presidente, mui atenoo iobsecueute ser.
vidor.

FRANCISCO DE P. PEREZ,
Presidente

Luis L. Zgera,
Secretario.

1 señor Presidente del Consejo de Enseñanza Técnica.

Zstado de las minas

QUE SE HAN MANIFESTADO I RATIFICADO SU REJISTWO

DURANTE EL MES DE SETIEMBRE DE 1890

Setiembre 1.0-Don Almanzor Castro rejistr6 la mina
de metales de plata i cobre denominada
Huingan, ubicada en Rungue, de este
departamento, asignándole 5 hectáreas.

» 2.-Don Manuel Lizama, rejistró la mina de
metales de cobre i plata denominada Mer-
ceditas, ubicada en Lo Espejo, subdelega-
cion de las Lomas, de este departamento,
asignándo las hectáreas que por la le¡ co-
rresponde.

» 4.-Don Daniel Moya, ratificó la mina de me-
tales de oro denominada Adela, ubicada en
Tiltil, lugar denominado Quebrada Inver-
nada, asignándole 2ý hectáreas.

» » Don Daniel Moya, hizo nmanikestacion de Ja
veta de oro que denomina con el nombre
de Santa Rosa, ubicada en Tiltil, lugar
llamado Asiento Viejo, sin espresar la es-
tension.

» Don Daniel Moya, hizo manifestacion de una
veta de oro con el nombre de Cármen, ubi-
cada en Tiltil, cerro del Melon, sin sefialar
estension.

S 5.-Don David Abarca P., hizo nanifestacion
(de la veta dle plata i cobre ubicada en Las
Condes, quebrada, de la Leonera, con el
nombre de Florencia, pidiendo 490 mnetros.

» 9.-Don Francisco E. Basterriéa,,por don Etm.je.
Ji M riaít, <rtificó la Imta 14imerr¡¡bi

cada en la subdelegacion de Lampa, ha-
vienda de Polpaico, de este departamento,
pidiendo 2 hectáreas.

Setbre. 13.-Don Camilo Quezadí, pidió la veta de cobre
ubicada en Lamnpa hacienda de Chicau.
mita, con el nombre de Gran Via, sin pe-
dir estension.

» Don Francisco E. Basterrica, por don Euje.
lio Morisot, pidió la veta de cobre LaSe-
gunda, ubicada en Lampa, hacienda Chi-
caumita, de este dlepartamento, sin pedir
estension.

» » Don Juan Cereceda Huidobro, pidió una
veta de oro con el lomhre de Al fin Halla,
da, en Chicaumita, asignándole 2 hectú-
reas.

a Don José M. Vega, rejistró una veta de plata
en Las Condes, Cajon San Francisco, con
el nonbre de Deseada, sin asignar esten-
sion.

» 22.-Don Alberto Sehneider, rejistró una veta
virjen defierro en Tilfit, bajo el nombre
de El Fierro, sin pedir estension.

» » Don Luis E. Romo, ratificó la nina de me-
tales de plata i plomo Desierta, ubicada
en Las Condes, Oajon San Francisco, asig-
nándole 3 hectáreas.

Actos oficiales

Escuda Prdctka de Minería de Santiago

Se ha aceptado la renuncia que ha hecho don UI-
daricio Prado del cargo de miembro de la Junta de
Vijilancia de la Escuela Práctica de Minería de San.
tiago, i se ha nombrado en su reemplazo a don Juan
Francisco Campafla.

,Permiso para construir un ferrocarrril

Por cuanto al Congreso Nacional ha prestado su
aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEI:

Art. 1.0 Concédese a los seflores Domingo Godoi i
CArlos Délano permiso para construir un ferrocarril
de vapor entre los yacimientos de carbon de Huena
Piden, ubicados en la subdelegacion de Quidíco de
departamento de Arauco, i el puerto de Yánez, en la
bahía de Carnero.

Art. 2.0 Concédeseles tambien:
1.0 El uso de los terrenos fiscales necesarios para

la construccion de la vis, sus estaciones i demas edi-
ficios anexos.

2.' El uso de la parte de los caminos públicos
que atraviese la línea, siempre que este uso no perju-
dique al tráfico.

Art. 3,0 Declrase, de utilidad pública los terre-
nos de propiedad particular o municipal que fueren.
necesarios para la úbicacion de la línea isas stciones,

La espropiacion se liará en conformidad a las pees-
crlpeies deja le¡ de 18 de j nio de 1857.

Art. 4.' Los concesionarios quedan obligados:



1.' A preentar al Presidente de la Repáblica, en
el término de tres meses, contados desdela promga-
cion le esta le¡, los planos i presupuestos de la obra,
para su. aprobacion a inici'ar los trabajos en el térmi-
no de nueve meses, contados desde el i en q e los
planos i presupuestos fueren aprobados; i a terminar-
los en l plazo de tres aflos, contados desde la misma
.fecha.,
2, A conducir pasajeros i 'trasportar mercaderías,

que no fueren de su propiedad, con arreglo a t9rifas
que no podru exceder de mas de un cincuenta por
ciento del valor de las tarifas de los ferrocarriles del
Estalo, coutiguos a la localidad en que se va a cona-
firuir el ferrocarril.

Art. 5. La inobservancia de cualesquiera de las
obligaciones que¡npone el número 1. del artículo 4.o,
producirá la caducdad leí permiso i concesiones que
otorga esta le¡, debiendo,adema, los concesionarios,
pagar, en tal evento, una multa <le 2,000 pesos.

El pago de la multa se garantizará a satisfaccion
del Presidente de la Repdblica.

1 por eianto, oído el Consejo de Estado, he tenido
a bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto, promúil-
guese i llévese a efecto como lei de 'la República.

Santiago, 2 de setienilre (le 1890.-J. M. BALMNA-'SDA.-Maoario Vial.

,sportacion de salitre i yudo

Santiago, 3 de setiembre de 1890.-Vista la nota
que precede, en que el Director de Contabilidad espo-
ne que el tipo medio del cambio sobre Lóndres, en le-
tras a 90 dias vista, ha sido en el mes de agosto pró-
ximo pasado d 23 (1. 552 por peso, i el precio medio
de la plata, tambien en Lóndres i en dicho mes, ha
sido de 52 d. 51 por onza troy, decreto:

Los derecios de esportacion sobre el salitre i el yo-
do se recadarán, durante el t-.es actual, con un recar-
go de 61 pesos 35 centavos por cada cien pesos, si se
pagan en billetes fiscales, i si se cubren en moneda
fuerte de plata, sin recargo alguno.

Tómese razon, comuníquese i publíquese.-BAL-
MICEDA.-H. 8. Fernandez.

siedad Nacional de Minería i el Director Jeneral de
Obras Públicas, i

Teniendo presente que el solicitante sólo pide que
se le otorgue permiso para construir una línea férrea,"
siendo de su cuenta la adquisicion convencional de
los terrenos que atraviese la línea i el pago de los de-
rechos de internacion por los materiales i herramien-
tas de construcciont, decreto:

1.0 Ooncédese a donJoaquin Lira Errázuriz el per-
miso que solieita para construir un ferrocarril aéreo
de alanbre, entre el mineral de las :Condes i el lugar
denominado el Peflon;

2.0 El concesionario no p6drá ocupar los caminos
públicos con los postes del ferrocarril;

3.0 Dentro del plazo <le dos aflos, a contar desde la
fecha de este decreto, deber el concesionario dar co-
mienzo a los trabajos del ferrocarril;

4.' En garantía del cumplimiento de las obligacio.
nes que contrae el concesionario, depositará en la Le-
gacion <le Chile en Paris la suma de ocho mil pesos,
de la fecha en seis meses, los que quedarán a beneficio
del Fisco si no se principian las obras dentro del
plazo estipulado en el número 3;

5.' El cruzamiento de caminos públicos por el fe-
rrocarril se ejecutará ba*o las condiciones de seguridad
que indique la Direccion Jeneral de Obras Públicas;

6.' La línea será entregada a la esplotacion prévio
el exámen i aprobacion de los trabajos por la Diree-
cien Jeneral de Obras Públicas; i

7.' La presente concesion se en tiende-hecha sin per-
juicio de terceros.

Tómese razon i comuníquese.- BALACiEDA.,
Macario Vial.

Prórroga

Santiago, 15 de setiembre de 1890.-Vista la soli-
citud que precede, decreto:

Prorrógase por dos aflos el permiso para construir
un muelle destinado a la esplotacion del carbon de
piedra de Huena Piden, que con fecha 14 de setiem-
bre de 1888 se otorgó a los senlores Domingo Godo¡ iCárlo,ý Déilano.

Tómeserazon, comuniqueso i publíquese.-BALMA.
F¿DA.-A I. . Fernandez.

Santiago, 15 de setiembre de 1890--Teniendo en
msideracipn que por decreto núm. 1,725, <le 14 de
,osto último, se aceptó la oferta de la sefnora Rosario
ernandez Concha, p ira vender en la suma de dos
íl pesos una celecýiou de iustrumentos, aparatos i
ensilios cientificos, para el uso de la Escuela Prác-
a de Minería de Santiago, i que la espresada seflora
lo ha recibido la suma (e mil pesos, que por el refe-
lo decreto se le manda entregar a cuenta del valor
su eoleoion, ,decreto:
La Tesorería fiscal <le Santiago pagará a donla Rosa-
SFernanidez Concha la cantidad de mil pesos por la
ncelacion de la suma que se le adeuda poi el motivo

n consecuencia, se deroga el decreto nilo. 1,739,
:144 (l gosto último, por eI cual se 'autoriza al DI-
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rector de la Escuela de Minería de *esta ciudad para
pagar a la sefñora Fernandez, a cuenta de la coleccion
que para la misma Escuela se le compr6, la suma de
-trescientos cincuenta pesos de los fondos concedidos a
dicho Director por decreto de 25 de enero del presente
aflo para orianizar loa laboratorios de Química iFísica
del establecimiento que dirije.

Dedúzcase el gasto de íten único, partida 17 del
presupuesto de Industria i Obras Públics.

Refréudese, tómese razon i eomuniquese.-BALMA-
CEDA.-MaCaiW Vial.

Solicitudes de privildio escluivo

Ricardo L. Trumbull a V. E. respetuosamente digo:
que, segun consta del poder que acompañlo, soi el re-
presentante debidamente autorizado del señor James
Thorne, de L6ndres, Inglaterra, para solicitar del Go-
bierno de Chile privilejio esclusivo para su invento
que consiste en mejoras en lámparas de seguridad.

Presentaré a los peritos que V. E. tenga a bien
nombrar las especificaciones i dibujos que demuestran
las ventajas de dicho invento.

Por tanto, i jurando que dicho invento es propiedad
del seflor James Thoine, a V. E. sunlico se sirva con-
cederme, previos los trámites de estilo, patente de pri-
vilejio esclusivo por el mayor número de alnas que
permite la lei.

Es justicia.-R. L. Trumbull.

Señor Ministro:

El que suscribe pidió en"marzo 7 de 1885 a S. E.
el Presidente de la República i por el Ministerio del
Interior, privilejio eslusivo para estraer el yodo de
las aguas madres del salitre. La providencia recaida
en mi peticion fué: <Publiquese en el Diario Oficial.
Anótese.-BALMACDA».

Dicha publicacion se efectuó en el núm. 2,369 del
Diario Oficial, sábado 14 de marzo de1885. Traseu-
rrido el término de la le¡, sin que se presentaseoposi.
cion alguna, pedí el nombramiento de peritos, i fueron
nombrados los señores Antonio Brieba i Diego Anto-
nio Torres. Para dar las esplicaciones del caso, pedí a
este puerto (Iquique) un barril con aguas madres del
salitre, el que, estando ya para ser remitido, se quemó
en uno de los grandes incendios que ha sufrido este
pueblo, eireunstancia que me obligó a deferir la opera-
cion ante los peritos. Con motivo de estar estudiando
esta provincia, he podido conocer mas de cerca el asun-
to de la estraccion del yodo de las aguas madres del
salitre, ¡ estando en posesion de todos los elementos
para seguir adelante mi solicitud d privilejio en este
lugar, en que con mas perfeeion puede hacene la
prue vengo en solicitar de US. el nombramiento
de nuevos peritos, residentes:en esta provincia, a quie-
nes dar4 las esplicaciones del caso i el pliego cerrado
de mi rocedímiento, en cumplimiento de lo dispuestopor la }=

En esta virtud, a US. suplico se sirva nombrar dos
nuevos peios residentes en Iquique que, oyendo mis
esplic"nes, i previa la prueba pHrtca de mi pro-

edimniento puedan dar con entera e l informe
reseetivo.-F. Riso-Pa.ro..

Excmo. Senor:
Ricardo L. Trumbuil, a Y. E. con todo respeto di.

go: que, segun consta del poder que acompaño, so¡ el
representante debidamente autorizado del señor Jeorje
Wyekoff Cummins, residente en Vieuna, condado de
Warren, Estado de Nueva Jersey, Estados Unidos de
América, para solicitar del Gobierno de Chile patente
de privileio escusivo para su invento que consiste en
mejoras en el procedimiento para tratar el cobre en un
aparato que impide su oxidacion i desoxidacion mién-
tras se calienta o recuece.

Prese.ntaré a :los peritos que V. E. tenga a bien
nombrar los dibujos i esplicaciones que demuestran
las ventajas de dicho invento.

Por tanto, a V. E. suplico se sirva concederme,
previos los trámites de estilo, patente de privilejio es-
clusivo por el mayor número de años que permita la
lei.

Esjusticia.-R. L. Tr'-mbulL.

Conoesion de privilejio esclusivo

Santiago, 30 de agosto de 1890.-Vsta la solicitud
que precede, lo informado por la Direccion de Obras
Públicas i lo dispuesto en la lei de 20 de enero de
1883, decreto:

Se concede privilejio esclusivo a don Francisco del
Campo, por el término de 14 años, para usar en el
país un sirtema para la concentracion i mejoramiento
del guano, haciendo uso de los aparatos i procedimien-
tos de su invencion que ha descrito a los peritos.

Los catorce añas comenzarán a contarse despues de
trascurridos dos, que>e asignan al solicitante para que
ponga en ejercicio su industria.

Por'tanto, i en virtud de la dispuesto en las leyes
de 9 de setiembre de 1840 i de l. de setiembre de
1874, estiéndase la patente respectiva de privilejLo es.
clusivo a don Francisco del Campo.

Tómese razon, comunfquese i publfquwe.-Binr&.
CEDA.-MaCari Vial.

La industria del oro en Chile

PR DNo

AUGUSTO ORREGO CORTES

e vende en la Secretaría de la Sociedad Nacional
de Minería, calle de la Moneda, núm. 28.

Preio del ejemplar ...... $ 1.50

- 41






